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40
1395. DAÑOS Y PERJUICIOS: RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. PRESTACION DE SERVICIOS.TELEFONIA CELULAR. COBRO DEL CARGO POR "GESTION DE COBRANZAS".IMPROCEDENCIA. 3.6.
40
1396. DAÑOS Y PERJUICIOS: RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL.ABUSO DE POSICION DOMINANTE. CONDUCTA ANTIJURIDICA.ACREDITACION. OMISION. INDEMNIZACION. IMPROCEDENCIA. 3.
41
1397. DAÑOS Y PERJUICIOS: RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. ACCIDENTES DE TRANSITO. RESPONSABILIDAD.CULPA DE LA VICTIMA. PRUEBA. PRUEBA DE TESTIGOS. VALORACION. 2.1.4.
41
1398. DAÑOS Y PERJUICIOS: RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL.BANCO CENTRAL. ENTIDAD FINANCIERA. LIQUIDACION. DAÑO.IMPROCEDENCIA. 2.
42
DERECHO BANCARIO Y FINANCIERO

1399. DERECHO BANCARIO Y FINANCIERO: BANCO CENTRAL. DISPOSICIONES. RESOLUCIONES. PRESUNCION DE LEGITIMIDAD. 2.2.
42
1400. DERECHO BANCARIO Y FINANCIERO: BANCO CENTRAL. DISPOSICIONES. RESOLUCIONES. PRESUNCION DE LEGITIMIDAD. CONSECUENCIAS. 2.2.
42
1401. DERECHO BANCARIO Y FINANCIERO: BANCO CENTRAL. DISPOSICIONES.PRESUNCION DE LEGITIMIDAD. INSTANCIA JUDICIAL. INSTANCIA ADMINISTRATIVA PREVIA. AGOTADA. 2.2.
43
1402. DERECHO BANCARIO Y FINANCIERO: BANCO. RESPONSABILIDAD DEL BANCO.CHEQUE.ADULTERACION. PAGO. EXTRAVIO. FALTA DE AVISO. RESPONSABILIDAD CONCURRENTE. 1.2.3.
43
1403. DERECHO BANCARIO Y FINANCIERO: BANCO. RESPONSABILIDAD DEL BANCO.CHEQUE.ADULTERACION. PAGO. 1.2.3.
43
1404. DERECHO BANCARIO Y FINANCIERO: BANCO. RESPONSABILIDAD DEL BANCO.CHEQUE.ADULTERACION. PAGO. 1.2.3.
44
DERECHO PROCESAL ESPECIAL

1405. DERECHO PROCESAL ESPECIAL: PROCESOS DE CONOCIMIENTO. PROCESO ORDINARIO. DEMANDA (ART. 330). RECHAZO "IN LIMINE" (ART. 337).PROCEDENCIA. 1.3.1.8.
44
1406. DERECHO PROCESAL ESPECIAL: PROCESOS DE EJECUCION. EJECUCION DE SENTENCIA. SENTENCIAS NACIONALES. LIQUIDACION (ART. 503).IMPUGNACION.FALTA DE DEPOSITO. IRRELEVANCIA. PROCEDENCIA. 2.1.1.5.8.
44
1407. DERECHO PROCESAL ESPECIAL: PROCESOS DE EJECUCION. JUICIO EJECUTIVO. EMBARGO. BIENES EMBARGABLES.CAJA DE SEGURIDAD. INSTITUCION BANCARIA. CONTENIDO. PROCEDENCIA. 2.2.7.5.
45
1408. DERECHO PROCESAL ESPECIAL: PROCESOS DE EJECUCION. JUICIO EJECUTIVO. EMBARGO. BIENES EMBARGABLES.CAJA DE SEGURIDAD. INSTITUCION BANCARIA. CONTENIDO. PROCEDENCIA.ALCANCES. FUNDAMENTO. 2.2.7.5.
45
1409. DERECHO PROCESAL ESPECIAL: PROCESOS DE EJECUCION. JUICIO EJECUTIVO. GENERALIDADES. EMBARGO. BIENES EMBARGABLES.CAJA DE SEGURIDAD. INSTITUCION BANCARIA. CONTENIDO. PROCEDENCIA.REQUISITOS. 2.2.7.5.
45
1410. DERECHO PROCESAL ESPECIAL: PROCESOS DE EJECUCION. JUICIO EJECUTIVO. GENERALIDADES. EMBARGO. BIENES EMBARGABLES.CAJA DE SEGURIDAD. INSTITUCION BANCARIA. CONTENIDO. PROCEDENCIA.REQUISITOS. 2.2.7.5.
46
1411. DERECHO PROCESAL ESPECIAL: PROCESOS DE EJECUCION. JUICIO EJECUTIVO. GENERALIDADES. EMBARGO. LEVANTAMIENTO. IMPROCEDENCIA.CESION DE DERECHOS. ANOTACION REGISTRAL POSTERIOR AL EMBARGO. 2.2.7.7.2.
46
1412. DERECHO PROCESAL ESPECIAL: PROCESOS DE EJECUCION. JUICIO EJECUTIVO. GENERALIDADES. EXCEPCIONES (ART. 542). ADMISIBILIDAD (ART. 544). INHABILIDAD DE TITULO (INC. 4).EJECUCION DE FIANZA. PAGARES. PROCESO PENAL CONTRA EL FIRMANTE DE LOS PAGARES. ESTAFA PROCESAL. 2.2.10.3.5.
46
DERECHO PROCESAL

1413. DERECHO PROCESAL: ACTOS PROCESALES. ESCRITOS. FIRMA.AUTENTICIDAD. IMPUGNACION. NULIDAD. INCIDENTE. 11.3.2.
47
1414. DERECHO PROCESAL: ACTOS PROCESALES. RESOLUCIONES JUDICIALES.PROVIDENCIA SIMPLE (ART. 160).REVISION. CPR: 38. 11.9.2.
47
1415. DERECHO PROCESAL: ACTOS PROCESALES. RESOLUCIONES JUDICIALES.SENTENCIA DEFINITIVA DE PRIMERA INSTANCIA.REQUISITOS. PRECISION. 11.9.5.
47
1416. DERECHO PROCESAL: COMPETENCIA. COMPETENCIA FEDERAL. COMPETENCIA EN RAZON DE LA MATERIA. PROCEDENCIA. SERVICIOS PUBLICOS PRIVATIZADOS. COMPETENCIA CIVIL Y COMERCIAL.TELEFONIA. 1.7.2.1.4.1.
48
1417. DERECHO PROCESAL: COMPETENCIA. COMPETENCIA ORDINARIA.COMPETENCIA EN RAZON DE LA MATERIA. COMPETENCIA COMERCIAL.COMPETENCIA DESLEAL. 1.6.2.2.
48
1418. DERECHO PROCESAL: EMERGENCIA ECONOMICA.MEDIDAS CAUTELARES. IMPROCEDENCIA. LEY 25587: 1. EXCEPCION.INAPLICABILIDAD. 17.
49
1419. DERECHO PROCESAL: MEDIDAS CAUTELARES. PROHIBICION DE INNOVAR.IMPROCEDENCIA.SOCIEDADES. ACCION DE EXCLUSION DE SOCIO Y ACCION DE RESPONSABILIDAD. 14.18.2.
49
1420. DERECHO PROCESAL: PARTES. REBELDIA. COMPARECENCIA.POSIBILIDAD DE OPONER EXCEPCION DE PRESCRIPCION. CONDICIONES: CAUSAS EXTERNAS. 10.7.5.
49
1421. DERECHO PROCESAL: PARTES. REBELDIA. COMPARECENCIA.REFORMA DEL CPR 346. POSIBILIDAD DE OPONER EXCEPCION DE PRESCRIPCION. JUSTIFICACION: CAUSAS AJENAS AL REBELDE. 10.7.5.
50
1422. DERECHO PROCESAL: PARTES. REBELDIA. COMPARECENCIA.POSIBILIDAD DE OPONER EXCEPCION DE PRESCRIPCION. REFORMA DEL ART. 346. INTERPRETACION ARMONICA DEL CCIV: 3962. 10.7.5.
50
HONORARIOS

1423. HONORARIOS: PROTECCION DEL HONORARIO. ACCION JUDICIAL. EJECUCION.EJECUCION CONTRA UN FIDEICOMISO. LEY 24441. APLICACION DEL ART.15. POSIBILIDAD DE EJECUCION UNICAMENTE SOBRE LOS FRUTOS DEL PRODUCIDO. 7.2.
50
OBLIGACIONES

1424. OBLIGACIONES: EMERGENCIA ECONOMICA.OBLIGACIONES EN MONEDA EXTRANJERA. PESIFICACION. APLICACION A LAS OBLIGACIONES RECONOCIDAS POR SENTENCIAS FIRMES ANTERIORES AL DICTADO DE LA NORMATIVA DE EMERGENCIA. APLICACION DE LA LEY 25820. INTERPRETACION. 11.
51
1425. OBLIGACIONES: OBLIGACIONES MANCOMUNADAS Y SOLIDARIAS.OBLIGACIONES CONCURRENTES. DIFERENCIACION. 6.
51
SEGUROS

1426. SEGUROS: DISPOSICIONES GENERALES. CELEBRACION (ART. 1).CONDICIONES PARTICULARES. PAGO. ASEGURADO. DESCONOCIMIENTO.INOPONIBILIDAD. 1.1.
52
1427. SEGUROS: DISPOSICIONES GENERALES. CELEBRACION (ART. 1). INTERPRETACION.CLAUSULAS GENERALES. CLAUSULAS PARTICULARES. PREVALENCIA. 1.1.4.
52
1428. SEGUROS: DISPOSICIONES GENERALES. CELEBRACION (ART. 1). INTERPRETACION.CONDUCTA DE LAS PARTES. CCIV: 1198. BUENA FE. 1.1.4.
52
1429. SEGUROS: SEGURO DE DAÑOS PATRIMONIALES. AUTOMOTORES.INDEMNIZACION. MONTO. DAÑO POR PERDIDA O DESTRUCCION TOTAL. INTERPRETACION. 16.11.3.
53
SOCIEDADES

1430. SOCIEDADES: ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. ADMINISTRADORES. RESPONSABILIDAD (ART. 59).OBLIGACIONES DE VIGILANCIA. 6.2.1.
53
1431. SOCIEDADES: CONTRATO SOCIAL. CONTENIDO DEL CONTRATO (ART. 11). OBJETO.CCOM: 388. CCIV: 1655. LEY 19550. SILENCIO. ACTO JURIDICO. 2.4.4.
53
1432. SOCIEDADES: INTERVENCION JUDICIAL. PROCEDENCIA (ART. 113).MEDIDA CAUTELAR. NULIDAD DEL ACTO CONSTITUTIVO. CONVERSION.INTERVENCION DEFINITIVA. DESPLAZAMIENTO DE LOS ORGANOS NATURALES. LIQUIDACION. 13.1.
54
1433. SOCIEDADES: LIQUIDACION. BALANCE FINAL Y DISTRIBUCION (ART. 109).NULIDAD DEL ACTO CONSTITUTIVO. ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD.INDEMNIZACION. COMUNIDAD PATRIMONIAL. 12.4.
54
1434. SOCIEDADES: LIQUIDACION. BALANCE FINAL Y DISTRIBUCION (ART. 109).NULIDAD DEL ACTO CONSTITUTIVO. COMUNIDAD PATRIMONIAL. ACCION DE RESPONSABILIDAD. INDEMNIZACION. CREDITO DEL ACCIONADO EN LA LIQUIDACION. COMPENSACION. 12.4.
54
1435. SOCIEDADES: PERSONALIDAD.DESESTIMACION. EFECTOS. DOCTRINA DISREGARD OF LEGAL ENTITY. 1.
55
1436. SOCIEDADES: REGIMEN DE NULIDAD.SOCIEDAD ANONIMA. IRRETROACTIVIDAD. SOCIOS. TERCEROS. 3.
55
1437. SOCIEDADES: RESOLUCION PARCIAL. DISOLUCION. CAUSAS (ART. 94).SOCIEDAD ANONIMA. NULIDAD DEL ACTO CONSTITUTIVO. PLURALIDAD "REAL" DE SOCIOS. AUSENCIA. PRUEBA. OMISION. IMPROCEDENCIA.FUNDADORES "DE COMODO". 11.2.1.
56
1438. SOCIEDADES: RESOLUCION PARCIAL. DISOLUCION. CAUSAS (ART. 94).SOCIEDAD ANONIMA. NULIDAD DEL ACTO CONSTITUTIVO. IMPROCEDENCIA.PLURALIDAD DE SOCIOS. 11.2.1.
57
1439. SOCIEDADES: RESOLUCION PARCIAL. DISOLUCION. CAUSAS (ART. 94).NULIDAD DEL ACTO CONSTITUTIVO. CONCENTRACION DE ACCIONES.DIFERENCIAS ONTOLOGICAS. EFECTOS JURIDICOS. EFECTOS ECONOMICOS. 11.2.1.
58
1440. SOCIEDADES: RESOLUCION PARCIAL. DISOLUCION. CAUSAS (ART. 94).SOCIEDAD ANONIMA. CONCENTRACION DE ACCIONES. CASOS. 11.2.1.
58
1441. SOCIEDADES: RESOLUCION PARCIAL. DISOLUCION. CAUSAS (ART. 94).SOCIEDAD ANONIMA. CONCENTRACION DE ACCIONES. POSTERIOR A LA CONSTITUCION. CARACTER DEFINITIVO. 11.2.1.
59
1442. SOCIEDADES: RESOLUCION PARCIAL. DISOLUCION. CAUSAS (ART. 94).LS 94-8°. PERDIDA DE LA PERSONALIDAD. SOCIEDAD UNIPERSONAL AB INITIO. DIFERENCIA. 11.2.1.
59
1443. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276).NULIDAD DEL ACTO CONSTITUTIVO. IRRELEVANCIA. LS: 18. CCIV: 1056. 19.6.17.
59
1444. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276).ACTO CONSTITUTIVO NULO. RENDICION DE CUENTAS. REEMPLAZO.IMPROCEDENCIA. 19.6.17.
60
1445. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276).PROCEDENCIA. 19.6.17.
61
1446. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276).ACCIONISTA. REPRESENTACION. INTERES. 19.6.17.
61
1447. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276).LIQUIDACION ORDENADA Y FIRME. IRRELEVANCIA. 19.6.17.
61
1448. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276).OPOSICION. ASAMBLEA. TRATAMIENTO. LEY 19550: 276-2° PARR. 19.6.17.
62
1449. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276).ASAMBLEA. INICIACION. TRATAMIENTO. NEGATIVA. ACCIONISTA.IMPUGNACION. OMISION. INNECESARIEDAD. 19.6.17.
62
1450. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276).IMPROCEDENCIA. IRREGULARIDADES. LIBROS DE COMERCIO. REGISTROS CONTABLES. INSCRIPCIONES. PRUEBA. OMISION. DAÑO. PRUEBA. OMISION. 19.6.17.
63
1451. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276).IMPROCEDENCIA. REALIZACION DE ASAMBLEAS O REUNIONES. OMISION.CONSENTIMIENTO. PERJUICIO. PRUEBA. OMISION. 19.6.17.
63
1452. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276).IMPROCEDENCIA. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. INCUMPLIMIENTO.PERJUICIOS. PRUEBA. OMISION. 19.6.17.
64
1453. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276).PROCEDENCIA. MALA GESTION OPERATIVA Y EMPRESARIAL.RESPONSABILIDAD POR CULPA LEVE IN ABSTRACTO. RESPONSABILIDAD POR CULPA GRAVE. DOLO. 19.6.17.
64
1454. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276).DAÑOS. PAUTAS. CCIV. 19.6.17.
65
1455. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276).DISMINUCION DEL PATRIMONIO SOCIAL. DAÑO EMERGENTE. LUCRO CESANTE. 19.6.17.
65
1456. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276).DAÑO EMERGENTE. PROCEDENCIA. 19.6.17.
65
1457. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276).LUCRO CESANTE. PROCEDENCIA. 19.6.17.
65
1458. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276).DIRECTORA. IMPROCEDENCIA. DIRECTORA APARENTE. 19.6.17.
66
1459. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276).SINDICA. SINDICATURA APARENTE. CONTROL UNILATERAL.ENMASCARAMIENTO. 19.6.17.
66
1460. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276).IMPROCEDENCIA. DIRECTORA. SINDICO. HIJAS DEL ACCIONISTA MAYORITARIO. DESIGNACION. FALTA DE VOLUNTAD. TEMOR REVERENCIAL.VIOLENCIA. INCULPABILIDAD. 19.6.17.
67
1461. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276).PERITAJE. RINDES DE LA EXPLOTACION. RENDICION DE CUENTAS.SUSTITUCION. IMPROCEDENCIA. 19.6.17.
67
1462. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. GENERALIDADES.COMPETENCIAS ORGANICAS. DIVISION. OMISION. ASAMBLEA DE ESCRITORIO. 19.6.1.
68
1463. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. GENERALIDADES.FUNCIONES. INCUMPLIMIENTO. RESPONSABILIDAD. 19.6.1.
68
1464. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ASAMBLEA. IMPUGNACION DE LA DECISION. SUSPENSION PREVENTIVA DE LA EJECUCION (ART. 252).IMPROCEDENCIA. 19.5.14.2.
68
1465. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ASAMBLEA. IMPUGNACION DE LA DECISION. TITULARES (ART. 251). SUSPENSION PREVENTIVA DE LA EJECUCION (ART. 252).IMPROCEDENCIA. RESOLUCION ASAMBLEARIA QUE NO CONTIENE MANDATOS QUE EJECUTAR. 19.5.14.2.
69
1466. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. FISCALIZACION PRIVADA. SINDICO. RESPONSABILIDADES.REGIMEN JURIDICO. DAÑO. PRUEBA. 19.8.8.
69
1467. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. NATURALEZA Y CONSTITUCION.PLURALIDAD DE SOCIOS. PLURALIDAD REAL. SOCIEDAD ANONIMA APARENTE. EFECTOS. 19.1.
69
1468. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. NATURALEZA Y CONSTITUCION.CARACTERIZACION (ART. 163).CONCENTRACION DE ACCIONES. OPORTUNIDAD. 19.1.1.
70
1469. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. NATURALEZA Y CONSTITUCION.CARACTERIZACION (ART. 163). ACCIONES. CONCENTRACION. VIABILIDAD. RESTANTES SOCIOS. ACTUACION EFECTIVA. PROPORCIONALIDAD. IRRELEVANCIA. AUTONOMIA DEL ESTABLECIMIENTO. 19.1.1.
70
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A&CISA C/ BUENOS AIRES SOFTWARE SRL S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1379)
35

A&CISA C/ BUENOS AIRES SOFTWARE SRL S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1380)
35

A&CISA C/ BUENOS AIRES SOFTWARE SRL S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1381)
36

A&CISA C/ BUENOS AIRES SOFTWARE SRL S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1382)
36

ABBLE ARGENTINA SA C/ IMAGENES DRES C L FRIEDERICHS & H E LAMBRE SA S/ EJECUCION PRENDARIA. (Sumario Nro. 1371)
32

ABBLE ARGENTINA SA C/ IMAGENES DRES C L FRIEDERICHS & H E LAMBRE SA S/ EJECUCION PRENDARIA. (Sumario Nro. 1372)
32

ABBLE ARGENTINA SA C/ IMAGENES DRES C L FRIEDERICHS & H E LAMBRE SA S/ EJECUCION PRENDARIA. (Sumario Nro. 1373)
32

ABBLE ARGENTINA SA C/ IMAGENES DRES C L FRIEDERICHS & H E LAMBRE SA S/ EJECUCION PRENDARIA. (Sumario Nro. 1374)
33

ABBLE ARGENTINA SA C/ IMAGENES DRES C L FRIEDERICHS & H E LAMBRE SA S/ EJECUCION PRENDARIA. (Sumario Nro. 1375)
33

ABBLE ARGENTINA SA C/ IMAGENES DRES C L FRIEDERICHS & H E LAMBRE SA S/ EJECUCION PRENDARIA. (Sumario Nro. 1376)
33

ADAMO, ADRIANA C/ FERNANDEZ, JORGE S/ EJECUTIVO. (Sumario Nro. 1407)
45

ADAMO, ADRIANA C/ FERNANDEZ, JORGE S/ EJECUTIVO. (Sumario Nro. 1408)
45

ADAMO, ADRIANA C/ FERNANDEZ, JORGE S/ EJECUTIVO. (Sumario Nro. 1409)
45

ADAMO, ADRIANA C/ FERNANDEZ, JORGE S/ EJECUTIVO. (Sumario Nro. 1410)
46

ANTU APLICACIONES INDUSTRIALES INTEGRADAS SA C/ YPF S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1308)
8

ARAUJO GIMENEZ, OSCAR C/ LA ECONOMIA SA DE SEGUROS GENERALES S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1426)
52

ARAUJO GIMENEZ, OSCAR C/ LA ECONOMIA SA DE SEGUROS GENERALES S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1427)
52

ARAUJO GIMENEZ, OSCAR C/ LA ECONOMIA SA DE SEGUROS GENERALES S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1428)
52

AUDIO Y VIDEO SERVICIO SA S/ QUIEBRA. (Sumario Nro. 1300)
5

AUDIO Y VIDEO SERVICIO SA S/ QUIEBRA. (Sumario Nro. 1348)
23

B

BANCO DEL BUEN AYRE SA C/ MARTINEZ, ANALIA S/ EJECUTIVO. (Sumario Nro. 1411)
46

BCO. COOPERATIVO DE CASEROS LTDO. C/ MONTALBETTI, RICARDO S/ INC. DE EJECUCION DE HONORARIOS. (Sumario Nro. 1423)
51

BKS DEVELOPERS SA S/ PEDIDO DE QUIEBRA -POR BII CREDITANSTALT INTERNATIONAL LTD.-. (Sumario Nro. 1327)
15

BKS DEVELOPERS SA S/ PEDIDO DE QUIEBRA -POR BII CREDITANSTALT INTERNATIONAL LTD.-. (Sumario Nro. 1329)
16

BKS DEVELOPERS SA S/ PEDIDO DE QUIEBRA -POR BII CREDITANSTALT INTERNATIONAL LTD.-. (Sumario Nro. 1330)
16

BKS DEVELOPERS SA S/ PEDIDO DE QUIEBRA -POR BII CREDITANSTALT INTERNATIONAL LTD.-. (Sumario Nro. 1331)
17

BKS DEVELOPERS SA S/ PEDIDO DE QUIEBRA -POR BII CREDITANSTALT INTERNATIONAL LTD.-. (Sumario Nro. 1332)
17

BORISENKO, CARLOS C/ BANKBOSTON NA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1402)
43

BORISENKO, CARLOS C/ BANKBOSTON NA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1403)
43

BORISENKO, CARLOS C/ BANKBOSTON NA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1404)
44

BORISENKO, CARLOS C/ BANKBOSTON NA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1415)
48

BORISENKO, CARLOS C/ BANKBOSTON NA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1425)
52

C

CAKIMUN SA C/ PROCTER & GAMBLE INTERAMERICA INC. S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1313)
10

CAKIMUN SA C/ PROCTER & GAMBLE INTERAMERICA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1362)
28

CAKIMUN SA C/ PROCTER & GAMBLE INTERAMERICA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1363)
29

CAKIMUN SA C/ PROCTER & GAMBLE INTERAMERICA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1365)
29

CAKIMUN SA C/ PROCTER & GAMBLE INTERAMERICA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1366)
30

CAKIMUN SA C/ PROCTER & GAMBLE INTERAMERICA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1367)
30

CAKIMUN SA C/ PROCTER & GAMBLE INTERAMERICA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1368)
30

CAKIMUN SA C/ PROCTER & GAMBLE INTERAMERICA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1386)
38

CAKIMUN SA C/ PROCTER & GAMBLE INTERAMERICA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1387)
38

CAKIMUN SA C/ PROCTER & GAMBLE INTERAMERICA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1389)
38

CALLAO MTS SA S/ PEDIDO DE QUIEBRA POR CEPAS ARGENTINAS SA. (Sumario Nro. 1328)
15

CAPRARULO, ISIDRO C/ DIAZ, RAUL S/ EJECUTIVO. (Sumario Nro. 1413)
47

CARREFOUR ARGENTINA SA C/ VISOR ENCICLOPEDIAS AUDIOVISUALES SA S/ ORD., VISOR ENCICLOPEDIAS AUDIOVISUALES SA C/ CARREFOUR ARGENTINA SA S/ ORD. (Sumario Nro. 1353)
25

CARREFOUR ARGENTINA SA C/ VISOR ENCICLOPEDIAS AUDIOVISUALES SA S/ ORD., VISOR ENCICLOPEDIAS AUDIOVISUALES SA C/ CARREFOUR ARGENTINA SA S/ ORD. (Sumario Nro. 1391)
39

CARRERAS, JORGE C/ RETJUNT SRL S/ INCIDENTE DE MEDIDAS CAUTELARES. (Sumario Nro. 1419)
49

CIRCULO DE INVERSORES SA DE AHORRO P/F DETERMINADOS C/ RAMALLO, JORGE S/ EJECUCION PRENDARIA. (Sumario Nro. 1351)
24

CITY HALL SA S/ QUIEBRA. (Sumario Nro. 1310)
9

CITY HALL SA S/ QUIEBRA. (Sumario Nro. 1311)
9

CITY HALL SA S/ QUIEBRA. (Sumario Nro. 1312)
9

CLINICA FINOCHIETTO SANATORIO CENTRAL DE CIRUGIA SA S/ QUIEBRA -INCID. DE OFERTA DE COMPRA POR SWISS MEDICAL-. (Sumario Nro. 1325)
14

CLINICA FINOCHIETTO SANATORIO CENTRAL DE CIRUGIA SA S/ QUIEBRA -INCID. DE OFERTA DE COMPRA POR SWISS MEDICAL-. (Sumario Nro. 1326)
15

CO.FA.VI. COOP. LTDA. S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE ESCRITURACION -POR GALLARDO, JORGE-. (Sumario Nro. 1316)
11

CO.FA.VI. COOP. LTDA. S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE ESCRITURACION -POR GALLARDO, JORGE-. (Sumario Nro. 1317)
11

COMISION NACIONAL DE VALORES EQUITY TRUST COMPANY (ARGENTINA) SA S/ VERIFICACION DE CREDITO -VERIFICACION CONTABLE-. (Sumario Nro. 1295)
3

COMISION NACIONAL DE VALORES EQUITY TRUST COMPANY (ARGENTINA) SA S/ VERIFICACION DE CREDITO -VERIFICACION CONTABLE-. (Sumario Nro. 1296)
3

COMISION NACIONAL DE VALORES EQUITY TRUST COMPANY (ARGENTINA) SA S/ VERIFICACION DE CREDITO -VERIFICACION CONTABLE-. (Sumario Nro. 1297)
4

COMISION NACIONAL DE VALORES EQUITY TRUST COMPANY (ARGENTINA) SA S/ VERIFICACION DE CREDITO -VERIFICACION CONTABLE-. (Sumario Nro. 1298)
4

COMISION NACIONAL DE VALORES EQUITY TRUST COMPANY (ARGENTINA) SA S/ VERIFICACION DE CREDITO -VERIFICACION CONTABLE-. (Sumario Nro. 1299)
5

COMISION NACIONAL DE VALORES EQUITY TRUST COMPANY (ARGENTINA) SA S/ VERIFICACION DE CREDITO -VERIFICACION CONTABLE-. (Sumario Nro. 1430)
53

COMPAÑIA DE TRANSPORTE RIO DE LA PLATA SA S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE REVISION -POR ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS-. (Sumario Nro. 1341)
21

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE EDICIONES C/ DISTRIBUIDORA HUESCA SANABRIA SRL S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1364)
29

COMPIBAL S.R.L. C/ ROUX OCEFA S.A. S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1354)
26

COMPIBAL S.R.L. C/ ROUX OCEFA S.A. S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1355)
26

COMPIBAL S.R.L. C/ ROUX OCEFA S.A. S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1356)
26

COMPIBAL S.R.L. C/ ROUX OCEFA S.A. S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1357)
26

COMPIBAL S.R.L. C/ ROUX OCEFA S.A. S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1358)
27

CONAPA CIA. NAVIERA PARANA SA S/ QUIEBRA. (Sumario Nro. 1337)
19

CONAPA CIA. NAVIERA PARANA SA S/ QUIEBRA. (Sumario Nro. 1338)
19

CONOSUD SA C/ REFINERIAS DE MAIZ SAIC S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1388)
38

CONOSUD SA C/ REFINERIAS DE MAIZ SAIC S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1396)
41

COOPERATIVA DE CREDITO LA ORIENTAL LTDA. C/ COTO CICSA S/ EJECUTIVO. (Sumario Nro. 1290)
1

COOPERATIVA DE CREDITO LA ORIENTAL LTDA. C/ COTO CICSA S/ EJECUTIVO. (Sumario Nro. 1291)
1

COOPERATIVA DE CREDITO LA ORIENTAL LTDA. C/ COTO CICSA S/ EJECUTIVO. (Sumario Nro. 1292)
2

COOPERATIVA DE VIV. CDTO. Y CONS. DEL LITORAL LTDA. C/ AMOSA LIONEL, ENRIQUE S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1319)
12

D

DAVOS SRL C/ ALDEA ANDINA SA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1420)
50

DAVOS SRL C/ ALDEA ANDINA SA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1421)
50

DAVOS SRL C/ ALDEA ANDINA SA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1422)
50

DE VITA, MARIA C/ DELASOIE CRISATINA, JOSE S/ TERCERIA DE DOMINIO. (Sumario Nro. 1318)
12

DUMPEX SA C/ BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA S/ SUMARIO. (Sumario Nro. 1339)
20

DUMPEX SA C/ BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA S/ SUMARIO. (Sumario Nro. 1398)
42

DUMPEX SA C/ BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA S/ SUMARIO. (Sumario Nro. 1399)
42

DUMPEX SA C/ BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA S/ SUMARIO. (Sumario Nro. 1400)
42

DUMPEX SA C/ BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA S/ SUMARIO. (Sumario Nro. 1401)
43

E

EQUISUNO SA C/ PEREYRA, CARLOS S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1320)
13

ESPELTA SA S/ QUIEBRA -S/ INCIDENTE DE APELACION-. (Sumario Nro. 1349)
24

F

FINE ARTS SA S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE -ACCION DECLARATIVA PROMOVIDO POR DENCANOR SA-. (Sumario Nro. 1323)
14

FINE ARTS SA S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE -ACCION DECLARATIVA PROMOVIDO POR DENCANOR SA-. (Sumario Nro. 1324)
14

FINE ARTS SA S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE -ACCION DECLARATIVA PROMOVIDO POR DENCANOR SA-. (Sumario Nro. 1405)
44

FRIGORIFICO YAGUANE S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE INFORMES -EXPLOTACION DE LA EMPRESA-. (Sumario Nro. 1301)
5

FRIGORIFICO YAGUANE S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE INFORMES -EXPLOTACION DE LA EMPRESA-. (Sumario Nro. 1302)
6

FRIGORIFICO YAGUANE S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE INFORMES -EXPLOTACION DE LA EMPRESA-. (Sumario Nro. 1303)
6

FRIGORIFICO YAGUANE S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE INFORMES -EXPLOTACION DE LA EMPRESA-. (Sumario Nro. 1304)
6

FRIGORIFICO YAGUANE S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE INFORMES -EXPLOTACION DE LA EMPRESA-. (Sumario Nro. 1305)
7

FRIGORIFICO YAGUANE S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE INFORMES -EXPLOTACION DE LA EMPRESA-. (Sumario Nro. 1306)
7

FRIGORIFICO YAGUANE S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE INFORMES -EXPLOTACION DE LA EMPRESA-. (Sumario Nro. 1307)
7

FRIGORIFICO YAGUANE S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE INFORMES -EXPLOTACION DE LA EMPRESA-. (Sumario Nro. 1346)
22

G

GLOBAL FOOT SPORTS SA C/ RODRIGUEZ, CLEMENTE S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1289)
1

GLOBAL FOOT SPORTS SA C/ RODRIGUEZ, CLEMENTE S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1383)
37

GRILLI, CLAUDIO C/ SMG COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1429)
53

H

HERNANDEZ, JUAN C/ PERFECTO LOPEZ SA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1390)
39

HERNANDEZ, JUAN C/ PERFECTO LOPEZ SA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1392)
39

HERNANDEZ, JUAN C/ PERFECTO LOPEZ SA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1393)
40

HSBC BANK ARGENTINA SA C/ TENTONI, CARLOS ALBERTO S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1377)
34

HSBC BANK ARGENTINA SA C/ TRANSPORTES Y SERVICIOS SA S/ EJECUTIVO. (Sumario Nro. 1412)
47

K

KOOKMIN BANK SUCURSAL BUENOS AIRES C/ JIN DAE SOP S/ EJECUTIVO. (Sumario Nro. 1406)
44

L

LEAL, HORACIO C/ FIDEICOMISO LAVERC S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1394)
40

LELOIR, DOLORES C/ PACHECO SANTAMARINA, CARLOS S/ MEDIDA PRECAUTORIA S/ QUEJA. (Sumario Nro. 1414)
47

LESTA, FERNANDO C/ PODER EJECUTIVO NACIONAL S/ SUMARISIMO. (Sumario Nro. 1385)
37

LIDERMAN, FABIAN C/ BANCO RIO DE LA PLATA SA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1378)
34

LOPEZ, ELSA C/ PODER EJECUTIVO NACIONAL S/ SUMARISIMO. (Sumario Nro. 1418)
49

M

MARTOGLIO, ZULMA S/ ACUERDO PREVENTIVO EXTRAJUDICIAL. (Sumario Nro. 1347)
23

MULLER, JORGE S/ QUIEBRA. (Sumario Nro. 1340)
20

MURAS, CARLOS C/ GIULANI, CARLOS S/ SUMARIO. (Sumario Nro. 1314)
10

MURAS, CARLOS C/ GIULANI, CARLOS S/ SUMARIO. (Sumario Nro. 1315)
10

N

NOGARET SA C/ SANTIN, MORA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1424)
51

O

OLEA, EDUARDO C/ TALIANO, ENZO S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1359)
27

OLEA, EDUARDO C/ TALIANO, ENZO S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1360)
27

OLEA, EDUARDO C/ TALIANO, ENZO S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1361)
27

OMEGA SEGUROS SA C/ AUCHAN ARGENTINA SA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1369)
31

OSFFENTOS S/ CONCURSO PREVENTIVO S/ INCIDENTE DE REVISION POR COLEGIO DE BIOQUIMICOS DE TUCUMAN. (Sumario Nro. 1342)
21

OTTO GARDE Y CIA SA C/ MULTIESPACIOS SAN ISIDRO SA S/ ARBITRAJE. (Sumario Nro. 1293)
2

OTTO GARDE Y CIA SA C/ MULTIESPACIOS SAN ISIDRO SA S/ ARBITRAJE. (Sumario Nro. 1294)
2

P

PESQUERA SAN ISIDRO SA S/ CONC. PREV. S/ INCIDENTE DE APELACION. (Sumario Nro. 1309)
8

PESQUERA SAN ISIDRO SA S/ CONC. PREV. S/ INCIDENTE DE APELACION. (Sumario Nro. 1322)
13

PRUNITA SRL C/ ARISTOY, EUSEBIO S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1417)
49

R

REYNOSO HNOS E HIJOS SA S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE CONCURSO ESPECIAL -POR GUEREDIAGA, STELLA MARIS-. (Sumario Nro. 1350)
24

REZNIK, JORGE C/ DORKING SA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1464)
68

REZNIK, JORGE C/ DORKING SA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1465)
69

S

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1431)
53

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1432)
54

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1433)
54

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1434)
55

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1435)
55

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1436)
56

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1437)
57

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1438)
57

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1439)
58

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1440)
58

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1441)
59

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1442)
59

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1443)
60

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1444)
60

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1445)
61

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1446)
61

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1447)
62

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1448)
62

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1449)
62

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1450)
63

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1451)
64

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1452)
64

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1453)
64

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1454)
65

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1455)
65

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1456)
65

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1457)
66

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1458)
66

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1459)
67

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1460)
67

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1461)
68

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1462)
68

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1463)
68

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1466)
69

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1467)
69

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1468)
70

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1469)
70

T

TECNO ELECTRONICA DE PROTECCION SA C/ HSBC BANK ARGENTINA SA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1384)
37

TECNOGRAF SA S/ CONCURSO PREVENTIVO S/ INCIDENTE DE REVISION -PROMOVIDO POR SILVA, ALEJANDRO-. (Sumario Nro. 1343)
21

TECNOGRAF SA S/ CONCURSO PREVENTIVO S/ INCIDENTE DE REVISION -PROMOVIDO POR SILVA, ALEJANDRO-. (Sumario Nro. 1344)
22

TECNOGRAF SA S/ CONCURSO PREVENTIVO S/ INCIDENTE DE REVISION -PROMOVIDO POR SILVA, ALEJANDRO-. (Sumario Nro. 1345)
22

TINTORERIA Y ESTAMPERIA INDUSTRIAL NUEVA POMPEYA SA S/ INCIDENTE DE REVISION -PROMOVIDO POR AFIP-. (Sumario Nro. 1321)
13

TORTELLA, JORGE C/ RIVA SA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1352)
25

TORTELLA, JORGE C/ RIVA SA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1370)
31

TREN DE LA COSTA SA S/ CONCURSO PREVENTIVO S/ INCIDENTE DE VERIFICACION DE CREDITO PROMOVIDO POR NIEVAS, CARMEN. (Sumario Nro. 1397)
42

U

U.A.R. UNION ARGENTINA DE RUGBY ASOCIACION CIVIL S/ CONCURSO PREVENTIVO. (Sumario Nro. 1333)
17

U.A.R. UNION ARGENTINA DE RUGBY ASOCIACION CIVIL S/ CONCURSO PREVENTIVO. (Sumario Nro. 1334)
18

U.A.R. UNION ARGENTINA DE RUGBY ASOCIACION CIVIL S/ CONCURSO PREVENTIVO. (Sumario Nro. 1335)
18

U.A.R. UNION ARGENTINA DE RUGBY ASOCIACION CIVIL S/ CONCURSO PREVENTIVO. (Sumario Nro. 1336)
19

UNION DE USUARIOS Y CONSUMIDORES C/ TELEFONICA MOVILES ARGENTINA SA S/ SUMARISIMO. (Sumario Nro. 1416)
48

V

VENIALGO, ANIBAL C/ COMPAÑIA DE RADIOCOMUNICACIONES MOVILES SA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1395)
40


1289. ACTOS JURIDICOS: NULIDAD DE LOS ACTOS JURIDICOS. 1.3.

La Ley 20160 dispone la nulidad de todo contrato que no se ajuste a sus disposiciones y a las reglamentaciones deportivas nacionales e internacionales y el art. 89-a) del Estatuto de la AFA establece que, de acuerdo al art. 17 del reglamento de la FIFA "la utilización de los servicios de agentes o intermediarios para la transferencia de jugadores está estrictamente prohibida", disponiendo en el apartado g) la nulidad absoluta de toda situación contractual que existiera, ya sea por parte de los jugadores o de los clubes, directa o indirectamente afiliados a AFA que estuviera en contra de ello. Así las cosas, no habiéndose desvirtuado -en el caso- que en el cumplimiento del contrato de representación no se observaron los parámetros legales establecidos por la normativa aplicable, las condiciones del mismo condenaban a la nulidad de los contratos que, como derivación de él pudieran celebrarse, desde que, la negociación entre un club y un agente sin licencia debía ser considerado un acto nulo y sin valor. Ello pues, vicia el objeto del contrato y lo invalida.

GLOBAL FOOT SPORTS SA C/ RODRIGUEZ, CLEMENTE S/ ORDINARIO. XE "GLOBAL FOOT SPORTS SA C/ RODRIGUEZ, CLEMENTE S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1289)" 
Uzal - Kölliker Frers - Míguez.

Cámara Comercial: A., 20081118

Ficha Nro.: 000052268

1290. CHEQUE: CLAUSULA NO A LA ORDEN. TRANSMISIBILIDAD POR CESION ORDINARIA. FORMA DE INSTRUMENTACION. 7.

Un cartular librado con la cláusula "no a la orden" debe transmitirse en la forma establecida por el cciv para la cesión de crédito, debiendo tenerse presente lo establecido por los arts. 1459/1462 con relación a los terceros. En estos casos, la cesión debe ser extendida por instrumento público o privado (art. 1454), o en el mismo cheque (art. 1456), el cedente no responde de la solvencia del deudor (art. 1476), sino solamente de la existencia y legitimidad del crédito al tiempo de la cesión, y el deudor puede oponer al cesionario todas las excepciones que podía invocar contra el cedente (Cciv: 1474) pues dicha transmisión concede un derecho derivado y no originario, ni autónomo a diferencia de lo que sucede con el endoso cambiario.

COOPERATIVA DE CREDITO LA ORIENTAL LTDA. C/ COTO CICSA S/ EJECUTIVO. XE "COOPERATIVA DE CREDITO LA ORIENTAL LTDA. C/ COTO CICSA S/ EJECUTIVO. (Sumario Nro. 1290)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081111

Ficha Nro.: 000052192

1291. CHEQUE: CLAUSULA NO A LA ORDEN. TRANSMISIBILIDAD POR CESION ORDINARIA. FORMA DE INSTRUMENTACION. FIRMA DEL BENEFICIARIO AL DORSO DEL TITULO. ENDOSO EN BLANCO. IMPROCEDENCIA. 7.

Si bien conforme el Cciv: 1456 la transmisión del cheque podría tener la forma de un endoso, lo cierto es que la firma del beneficiario al dorso del cheque como un endoso "en blanco" no puede ser considerada cesión ordinaria, por no ser esa la forma adecuada a esos fines. Ello pues, resulta evidente que el único endoso con aptitud de producir efectos, en estas condiciones de emisión, fuera de la órbita cambiaria es el "nominativo" por contener la enunciación sintética mínima indispensable de los elementos esenciales del acto jurídico realizado, sin los cuales el contrato no parece susceptible de ser individualizado adecuadamente (cfr. Sala C, 22.10.90, "Pardo c/ Cesaroni"). Es decir, tal endoso deberá ser a favor del cesionario y con aclaración de la firma del endosante-cedente, por ser ello la única manera de que esa cesión de crédito con forma de endoso cumpla con los recaudos exigidos por el Cciv: 944, para los actos jurídicos (cfr. Gómez Leo, Osvaldo, "Tratados de los cheques", p. 294 y sig.). Resulta, por tanto, insuficiente a esos efectos la sola firma del endosante, en tanto la mera suscripción de un documento fuera del contexto cambiario no importa la cesión del crédito documentado, menos aún, cuando no se señaló siquiera la persona del cesionario (cfr. Sala E, 6.5.94, "Padema c/ The Chase Manhattan Bank"). Así las cosas, cuando -como en el caso- el endoso que obra en el reverso del cartular ejecutado es un "endoso en blanco", pues no indica el nombre del cesionario, éste no resulta válido a los fines de ceder el cheque en cuestión, atento la existencia de la cláusula "no a la orden".

COOPERATIVA DE CREDITO LA ORIENTAL LTDA. C/ COTO CICSA S/ EJECUTIVO. XE "COOPERATIVA DE CREDITO LA ORIENTAL LTDA. C/ COTO CICSA S/ EJECUTIVO. (Sumario Nro. 1291)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081111

Ficha Nro.: 000052194

1292. CHEQUE: RECURSOS POR FALTA DE PAGO. JUDICIALES. EXCEPCIONES. EXCEPCION DE INHABILIDAD DE TITULO. CESION DE CREDITO. OMISION DE REQUISITOS. 11.2.6.4.

El cheque librado con cláusula "no a la orden" debe transmitirse en la forma establecida por el cciv para la cesión de créditos. En ese contexto, respecto del documento agregado en donde se instrumentaría la cesión del cheque ejecutado, se advierte que dicho cartular tiene una serie de deficiencias que no permiten tenerlo por válido. En efecto, no se halla debidamente identificado quien suscribe por el cedente (no se consignan ni el nombre, ni el dni) y se carece de la determinación del cesionario, pues este no fue aclarado ni en el encabezamiento ni debajo de la firma que se encuentra ubicada en el lugar donde supuestamente debía suscribir el cesionario. Tal omisión no permite tener por efectivizada la cesión pues se ha omitido uno de los requisitos necesarios para ello.

COOPERATIVA DE CREDITO LA ORIENTAL LTDA. C/ COTO CICSA S/ EJECUTIVO. XE "COOPERATIVA DE CREDITO LA ORIENTAL LTDA. C/ COTO CICSA S/ EJECUTIVO. (Sumario Nro. 1292)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081111

Ficha Nro.: 000052193

1293. COMERCIANTE. CONFLICTO ENTRE COMERCIANTES. TRIBUNAL ARBITRAL. LAUDO ARBITRAL. NULIDAD. 2.6.

1- Independientemente de que el laudo emanado de árbitros de derecho sea apelable o no, en todos los casos es susceptible de ser atacado por nulidad, conforme las causales que a ese fin conserva el ordenamiento procesal vigente en la materia (Cpr: 760 y 761).

2- Dentro del específico ámbito del proceso arbitral, la legislación procesal vigente acuerda autonomía al recurso de nulidad frente a la existencia de determinadas causales, en cuya hipótesis incluso lo declara admisible aunque los compromitentes hubiesen renunciado a la facultad de recurrir el laudo.

OTTO GARDE Y CIA SA C/ MULTIESPACIOS SAN ISIDRO SA S/ ARBITRAJE. XE "OTTO GARDE Y CIA SA C/ MULTIESPACIOS SAN ISIDRO SA S/ ARBITRAJE. (Sumario Nro. 1293)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081111

Ficha Nro.: 000052163

1294. COMERCIANTE. CONFLICTO ENTRE COMERCIANTES. TRIBUNAL ARBITRAL. LAUDO ARBITRAL. NULIDAD. SUPUESTOS. 2.6.

El laudo emanado de árbitros es susceptible de ser atacado de nulidad, conforme el Cpr: 760 y 761. En esta línea cabe examinar los supuestos que justifican un planteo de nulidad. Ello ocurre cuando existe falta esencial del procedimiento: cuando media un quebrantamiento de principios a punto tal que se evidencia una verdadera inexistencia del debido proceso; desde otro ángulo cuando se ha fallado fuera de plazo: ello conlleva la pérdida de la jurisdicción arbitral, salvo que la demora hubiera sido consentida expresa o tácitamente por las partes; de su lado, el pronunciamiento recaudo sobre puntos no comprometidos: debe ser entendido como una transgresión al principio de congruencia en el aspecto objetivo lo cual también es invocable cuando el laudo omite decidir alguna cuestión esencial incluida en el compromiso (citra petita), o resuelve temas extraños a las cuestiones litigiosas sometidas por las partes (extra petita). Finalmente, también se configura un supuesto de nulidad ante decisiones incompatibles entre sí en su parte dispositiva: cuando un laudo contuviera -en el mismo acto- fundamentos contradictorios, derivando de ello su ineficacia intrínseca al impedir su ejecución, lo que equivale a afirmar que se trata de un acto arbitral inválido. Ello así la impugnación por nulidad de un laudo arbitral, como surge de las causales antedichas, no tiene por objeto habilitar la revisión del contenido del laudo en cuanto al fondo de lo resuelto por los árbitros, sino controlar que éstos hayan dado cumplimiento a determinadas condiciones que están contenidas en normas de orden público, que deben ser respetadas, bajo pena de nulidad.

OTTO GARDE Y CIA SA C/ MULTIESPACIOS SAN ISIDRO SA S/ ARBITRAJE. XE "OTTO GARDE Y CIA SA C/ MULTIESPACIOS SAN ISIDRO SA S/ ARBITRAJE. (Sumario Nro. 1294)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081111

Ficha Nro.: 000052164

1295. COMISION NACIONAL DE VALORES. SANCIONES. SOCIEDAD FIDUCIARIA. SOCIEDAD QUE OPERA EN OFERTA PUBLICA DE TITULOS. IRREGULARIDADES CONTABLES. INCUMPLIMIENTO DEL CCOM: 43, 44 Y 45. APERCIBIMIENTO. PROCEDENCIA. 5.3.

Del Dictamen Fiscal 120.498:.

Corresponde confirmar la resolución de la Comisión Nacional de Valores en cuanto le aplicó una sanción de apercibimiento a una sociedad anónima, sus directores y síndicos por incumplimiento de los artículos 43, 44 y 45 del Código de Comercio y del artículo 294, inciso 1 de la Ley de Sociedades Comerciales. Asimismo absolvió a la auditora externa del cargo formulado por el posible incumplimiento del punto III, apartado B)-3.5.1. de la resolución técnica nº7 de la FACPCE. Ello así, pues durante una verificación realizada en el domicilio de la sociedad sancionada, se constató que el Libro Diario Nº 2 de la sociedad fiduciaria estaba incompleto, dado que faltaba transcribir todas las operaciones realizadas en el mes de marzo de 2006, correspondientes al período de un balance trimestral aprobado y comunicado a la CNV. Asimismo, existían asientos contables de los meses de abril y mayo pendientes de copiado en el Libro Diario. De este modo, la gravedad del incumplimiento de las obligaciones previstas en los arts. 43, 44 y 45 del Código de Comercio por sociedades, que hacen oferta pública, justifica que dichas normas configuren infracciones de peligro abstracto. Estas se consuman con la mera realización de la conducta prohibida y no requieren la demostración de un perjuicio concreto ni de una puesta en peligro concreta. Considerando la importancia del deber de llevar en tiempo y forma el Libro Diario y que desde que la sociedad ingresó al régimen de la oferta pública asumió la observancia de reglas específicas impuestas para el correcto funcionamiento del sistema y orientadas a la protección del público inversor, las defensas de los recurrentes deben ser rechazadas.

COMISION NACIONAL DE VALORES EQUITY TRUST COMPANY (ARGENTINA) SA S/ VERIFICACION DE CREDITO -VERIFICACION CONTABLE-. XE "COMISION NACIONAL DE VALORES EQUITY TRUST COMPANY (ARGENTINA) SA S/ VERIFICACION DE CREDITO -VERIFICACION CONTABLE-. (Sumario Nro. 1295)" 
MONTI - CAVIGLIONE FRAGA - OJEA QUINTANA.

Cámara Comercial: C., 20081031

Ficha Nro.: 000052350

1296. COMISION NACIONAL DE VALORES. SANCIONES. SOCIEDAD FIDUCIARIA. SOCIEDAD QUE OPERA EN OFERTA PUBLICA DE TITULOS. IRREGULARIDADES CONTABLES. INCUMPLIMIENTO DEL CCOM: 43, 44 Y 45. RESPONSABILIDAD DE LOS SINDICOS. 5.3.

Del Dictamen Fiscal 120.498:.

1 - Corresponde confirmar la resolución de la Comisión Nacional de Valores en cuanto le aplicó una sanción de apercibimiento a una sociedad anónima, sus directores y síndicos por incumplimiento de los artículos 43, 44 y 45 del Código de Comercio y del artículo 294, inciso 1 de la Ley de Sociedades Comerciales. Asimismo absolvió a la auditora externa del cargo formulado por el posible incumplimiento del punto III, apartado B)-3.5.1. de la resolución técnica nº7 de la FACPCE. Ello así, pues los directores y síndicos de la sociedad incumplieron sus deberes en los términos del art. 294 de la LS. En relación a los síndicos, el informe de estos denota que no realizaron una labor independiente de la realizada por la auditora externa.

2 - La verificación de que los libros estén llevados en legal forma exige que cada órgano cumpla su función propia de manera efectiva. La profesión de abogado de los síndicos no los exonera de la realización de las funciones que asumieron al aceptar el cargo. En ese contexto, la responsabilidad administrativa de los síndicos está regulada por la ley 17.811, y por el art. 294 de la Ley 19550.

3 - Es exigible a los síndicos que fiscalicen los libros de la sociedad en forma periódica. Así, si como en el caso, no advirtieron que el Libro Diario no estaba completo, debieron haber recurrido a algunos de los recursos que la ley le otorga para subsanar la irregularidad (cfr. Nissen, "Ley de Sociedades Comerciales", T. 5, pág. 102). En consecuencia, cabe rechazar la defensa de los síndicos, en tanto se centra en que reposaron en la opinión de la auditora externa a los efectos de afirmar en su informe que los estados contables se adecuaban a las disposiciones legales vigentes. Ello, pues de acuerdo al art.

293 L.S., el cargo de síndico es personal e indelegable. De este modo, si bien puede recurrir a la opinión de terceros, ello no lo exime de su responsabilidad por dicha opinión. Además, la absolución de la auditora externa se funda en el carácter limitado de su revisión, y por lo tanto de su opinión.

COMISION NACIONAL DE VALORES EQUITY TRUST COMPANY (ARGENTINA) SA S/ VERIFICACION DE CREDITO -VERIFICACION CONTABLE-. XE "COMISION NACIONAL DE VALORES EQUITY TRUST COMPANY (ARGENTINA) SA S/ VERIFICACION DE CREDITO -VERIFICACION CONTABLE-. (Sumario Nro. 1296)" 
MONTI - CAVIGLIONE FRAGA - OJEA QUINTANA.

Cámara Comercial: C., 20081031

Ficha Nro.: 000052351

1297. COMISION NACIONAL DE VALORES. SANCIONES. SOCIEDAD FIDUCIARIA. SOCIEDAD QUE OPERA EN OFERTA PUBLICA DE TITULOS. IRREGULARIDADES CONTABLES. INCUMPLIMIENTO DEL CCOM: 43, 44 Y 45. RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR EXTERNO. ABSOLUCION. PROCEDENCIA. 5.3.

Del Dictamen Fiscal 120498:.

Corresponde confirmar la resolución de la Comisión Nacional de Valores en cuanto le aplicó una sanción de apercibimiento a una sociedad anónima, sus directores y síndicos por incumplimiento de los artículos 43, 44 y 45 del Código de Comercio y del artículo 294, inciso 1 de la Ley 19550. Asimismo absolvió a la auditora externa del cargo formulado por el posible incumplimiento del punto III, apartado B)-3.5.1. de la resolución técnica nº 7 de la FACPCE. Ello así, pues los directores y síndicos de la sociedad incumplieron sus deberes en los términos del art. 294 de la LS, fundándose su absolución en el carácter limitado de su revisión, y por lo tanto, de su opinión.

COMISION NACIONAL DE VALORES EQUITY TRUST COMPANY (ARGENTINA) SA S/ VERIFICACION DE CREDITO -VERIFICACION CONTABLE-. XE "COMISION NACIONAL DE VALORES EQUITY TRUST COMPANY (ARGENTINA) SA S/ VERIFICACION DE CREDITO -VERIFICACION CONTABLE-. (Sumario Nro. 1297)" 
MONTI - CAVIGLIONE FRAGA - OJEA QUINTANA.

Cámara Comercial: C., 20081031

Ficha Nro.: 000052352

1298. COMISION NACIONAL DE VALORES. SANCIONES. SOCIEDAD FIDUCIARIA. SOCIEDAD QUE OPERA EN OFERTA PUBLICA DE TITULOS. IRREGULARIDADES CONTABLES. INCUMPLIMIENTO DEL CCOM: 43, 44 Y 45. RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTORES. 5.3.

Del Dictamen Fiscal 120498:.

Corresponde confirmar la resolución de la Comisión Nacional de Valores en cuanto le aplicó una sanción de apercibimiento a una sociedad anónima, sus directores y síndicos por incumplimiento del Ccom: 43, 44 y 45 y del artículo 294-1° de la Ley 19550. Asimismo absolvió a la auditora externa del cargo formulado por el posible incumplimiento del punto III, apartado B)-3.5.1. de la resolución técnica nº7 de la FACPCE. Ello así, pues los directores y síndicos de la sociedad incumplieron sus deberes en los términos de la Ley 19550: 294. A los efectos de determinar la responsabilidad individual de los directores, no sólo cabe considerar si el director participó activamente de la conducta reprochada, sino también si tenía un deber, en cumplimiento de sus obligaciones de director, de vigilar dicha conducta y omitió hacerlo (v. "Comisión Nacional de Valores c/ Carranza, Hugo Marcelo s/ operaciones en las especies", dictamen nº 117.821, del 2.11.07, expediente nº 20.557/07). Si los directores tenían un deber de actuar y no lo han hecho, son responsables del mismo modo que lo serían si hubieran intervenido activamente. Aún en el plano del derecho penal, las acciones tienen las mismas consecuencias penales que las omisiones cuando el sujeto se encontraba en una posición de garante, esto es, tenía un deber de actuar. En este contexto legal, es exigible a los directores controlar que la contabilidad de la sociedad sea llevada en tiempo y forma de acuerdo al Ccom: 43. Ello incluye la obligación de controlar que el Libro Diario cumpla las condiciones de actualidad y universalidad previstas por el art. 45 de la citada ley. En efecto, dichas tareas son propias de la administración de una sociedad (Verón, "Sociedades Comerciales", Ed. Astrea, T. IV, pág. 94). De acuerdo con las reglas emergentes del Código Comercial el objeto del sistema contable y de los libros es ofrecer un cuadro verídico, actual, completo y claro del estado de los negocios, de los actos cumplidos en la gestión comercial y del estado patrimonial y financiero. Es deber de los directores verificar que los libros contables cumplan las características descriptas.

COMISION NACIONAL DE VALORES EQUITY TRUST COMPANY (ARGENTINA) SA S/ VERIFICACION DE CREDITO -VERIFICACION CONTABLE-. XE "COMISION NACIONAL DE VALORES EQUITY TRUST COMPANY (ARGENTINA) SA S/ VERIFICACION DE CREDITO -VERIFICACION CONTABLE-. (Sumario Nro. 1298)" 
MONTI - CAVIGLIONE FRAGA - OJEA QUINTANA.

Cámara Comercial: C., 20081031

Ficha Nro.: 000052353

1299. COMISION NACIONAL DE VALORES. SANCIONES. SOCIEDAD FIDUCIARIA. SOCIEDAD QUE OPERA EN OFERTA PUBLICA DE TITULOS. IRREGULARIDADES CONTABLES. INCUMPLIMIENTO DEL CCOM: 43, 44 Y 45. RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTORES. 5.3.

Del Dictamen Fiscal 120498:.

El fundamento para que los directores estén sujetos a determinadas obligaciones específicas y sean pasibles de imputación de responsabilidad administrativa, directa o indirecta, se halla en la exigencia de proteger al inversor en títulos cotizables. La canalización de ahorro colectivo hacia los mercados de capitales tiende al desarrollo de la industria y del comercio y es lo que suscita la necesaria protección del público inversor (cfr. dictamen fiscal nº 92.650, "FCI Chacarero II s/ investigación", expediente nº 470/00).

COMISION NACIONAL DE VALORES EQUITY TRUST COMPANY (ARGENTINA) SA S/ VERIFICACION DE CREDITO -VERIFICACION CONTABLE-. XE "COMISION NACIONAL DE VALORES EQUITY TRUST COMPANY (ARGENTINA) SA S/ VERIFICACION DE CREDITO -VERIFICACION CONTABLE-. (Sumario Nro. 1299)" 
MONTI - CAVIGLIONE FRAGA - OJEA QUINTANA.

Cámara Comercial: C., 20081031

Ficha Nro.: 000052354

1300. CONCURSOS: CLAUSURA DEL PROCEDIMIENTO. CLAUSURA POR FALTA DE ACTIVO. EFECTOS. 33.3.4.

Cuando -como en el caso- un primer proceso de quiebra concluyó por el mero transcurso del tiempo a partir de la clausura del procedimiento por falta de activo (LC: 231-2° parr.) dicho modo de conclusión no resulta idóneo para hacer cesar los efectos que para el ente acarreó la existencia de dicho proceso. Ello así, porque los perjudicados por el estado de impotencia patrimonial de la fallida ninguna participación tuvieron en el acaecimiento de la conclusión de la quiebra, en tanto esta última no sobrevino como consecuencia de la satisfacción de los créditos ni tampoco a raíz del consentimiento que aquellos pudieron haber prestado a tal fin. En virtud de ello y hallándose dicha sociedad en estado de "disolución por quiebra", no cupo dar trámite a un nuevo proceso colectivo, por faltar uno de los presupuestos esenciales y, por ende, ineludibles de todo trámite concursal, esto es, que se encuentre involucrado un sujeto posible de ser declarado en quiebra, sin que este extremo pueda ser sorteado por el hecho de que la fallida no hubiera interpuesto recurso alguno contra el auto respectivo. A más, el crédito esgrimido en estas actuaciones como hecho revelador del estado de cesación de pagos es de origen anterior al primer decreto de quiebra, por lo que se encuentra alcanzado por los efectos de ese proceso, el que hoy se encuentra concluido. Es que, en el caso, resulta de aplicación lo normado por la Ley 19550: 94-6°, en cuanto dispone que la declaración de quiebra de una sociedad comercial produce la disolución de aquella, manteniendo su personalidad jurídica al solo efecto de su liquidación, extremo que impide la apertura de un nuevo proceso falencial a su respecto.

AUDIO Y VIDEO SERVICIO SA S/ QUIEBRA. XE "AUDIO Y VIDEO SERVICIO SA S/ QUIEBRA. (Sumario Nro. 1300)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081120

Ficha Nro.: 000052236

1301. CONCURSOS: CONTINUACION DE LA EMPRESA. CONTRATOS DE LOCACION. COOPERATIVA DE TRABAJO. MORA. INTERESES. PROCEDENCIA. 28.7.

Procede el devengamiento de los réditos debidos desde la fecha de mora sobre las sumas debidas con anterioridad y, también a partir de allí, respecto de cada uno de los períodos posteriores que no fueron abonados por la cooperativa de trabajo -en el marco de la locación de la planta de la fallida- hasta la fecha del efectivo pago (arg. Cciv: 508 y 622) los que deberán calcularse a la tasa activa que cobra el Banco Nación, en sus operaciones ordinarias de descuento, no capitalizable (cfr. Doctrina plenaria "Calle Guevara" del 25.8.03). Es que, en el caso, surge que la cooperativa consintió la intimación dispuesta por la magistrada para que procediera al pago de la suma en concepto de ocupación de la planta, cumpliendo en forma parcial. Luego fue intimada para que abonara el saldo de las sumas debidas, solicitando una prórroga que le fue concedida, vencida la cual no canceló los montos debidos. Así, la propia cooperativa al no cancelar las sumas debidas, incurrió en mora en las obligaciones asumidas con fecha 5.5.04 (cfr. Cciv: 509).

FRIGORIFICO YAGUANE S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE INFORMES -EXPLOTACION DE LA EMPRESA-. XE "FRIGORIFICO YAGUANE S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE INFORMES -EXPLOTACION DE LA EMPRESA-. (Sumario Nro. 1301)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081106

Ficha Nro.: 000052172

1302. CONCURSOS: CONTINUACION DE LA EMPRESA. CONTRATOS DE LOCACION. CASOS EN QUE DEBEN MANTENERSE. INMUEBLE EN TRAMITE DE EXPROPIACION. ABONO DE CANON LOCATIVO. 28.7.1.

Cuando -como en el caso- la cooperativa de trabajo tiene la tenencia precaria de la planta de la fallida, en los términos de la Ley 24522: 186, y el hecho de que dicho bien se encuentre sometido a expropiación por parte de la Provincia de Buenos Aires, mediante la Ley 12688, no impide al juez del proceso falencial reclamar el pago de un canon locativo, pues en tanto la expropiación no se concrete, el bien fructúa para la quiebra.

FRIGORIFICO YAGUANE S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE INFORMES -EXPLOTACION DE LA EMPRESA-. XE "FRIGORIFICO YAGUANE S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE INFORMES -EXPLOTACION DE LA EMPRESA-. (Sumario Nro. 1302)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081106

Ficha Nro.: 000052169

1303. CONCURSOS: CONTINUACION DE LA EMPRESA. CONTRATOS DE LOCACION. CASOS EN QUE DEBEN MANTENERSE. INMUEBLE EN TRAMITE DE EXPROPIACION. ABONO DE CANON LOCATIVO. 28.7.1.

En el marco de un proceso falencial, resulta procedente fijar un canon locativo mensual a pagar por una cooperativa de trabajo, en su carácter de tenedora precaria de una planta de la fallida sujeta a expropiación. Ello así pues, si bien los bienes se encuentran sujetos a expropiación, no han sido expropiados aun. Es que, el trámite de expropiación comprende distintas etapas: la calificación legislativa de utilidad publica, la determinación administrativa de los bienes y el procedimiento propiamente dicho, es decir, el juicio expropiatorio (Marienhoff, Miguel, "Tratado de derecho administrativo", T. VI, p. 299). El efecto principal de la expropiación es la transferencia de la propiedad, pero para que ello tenga lugar, se requiere el cumplimiento adecuado de todos los requisitos o etapas del trámite de expropiación, incluso el pago total de la indemnización en forma previa a la transferencia (ob cit. P. 139). La expropiación, entonces, se perfecciona cuando ha operado la transferencia del dominio al expropiante mediante sentencia firme, la toma de posesión y el pago de la indemnización (ob. cit. P. 329). Y en la especie, el trámite de expropiación aún no se encuentra cumplido, pues no se han verificado los supuestos para tener por perfeccionada dicha expropiación en tanto aún no se ha abonado la indemnización correspondiente.

FRIGORIFICO YAGUANE S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE INFORMES -EXPLOTACION DE LA EMPRESA-. XE "FRIGORIFICO YAGUANE S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE INFORMES -EXPLOTACION DE LA EMPRESA-. (Sumario Nro. 1303)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081106

Ficha Nro.: 000052170

1304. CONCURSOS: CONTINUACION DE LA EMPRESA. COOPERATIVA DE TRABAJO. PAGO DE CANON POR OCUPACION DE PLANTA. 28.11.

La decisión que inspiró al tribunal para intimar a la cooperativa de trabajo al pago de una determinada suma, fue que esta retribuyera a la quiebra con un canon por la ocupación de la planta de la fallida. De esta manera dicha ocupación no fue gratuita, sino que por ella debía abonarse una suma determinada, tomándose a dichos fines, como pauta de referencia, el mismo monto ya convenido con anterioridad entre la fallida -por entonces concursada- y la cooperativa. Es que, en el caso, se advierten dos etapas diferenciadas. La primera, que abarca el período durante el cual la cooperativa de trabajo que había ocupado la planta de la fallida en virtud de un contrato de locación, continúa haciéndolo luego del decreto de quiebra, y hasta la fecha en que se suscriba el contrato de continuación de la explotación por un tercero; la segunda, comenzara a partir de la firma de dicho convenio.

FRIGORIFICO YAGUANE S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE INFORMES -EXPLOTACION DE LA EMPRESA-. XE "FRIGORIFICO YAGUANE S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE INFORMES -EXPLOTACION DE LA EMPRESA-. (Sumario Nro. 1304)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081106

Ficha Nro.: 000052166

1305. CONCURSOS: CONTINUACION DE LA EMPRESA. COOPERATIVA DE TRABAJO. LOCACION DE FONDO DE COMERCIO. SINDICO. LABOR DE CONTRALOR Y VIGILANCIA. 28.11.

De los términos de la Ley 24522: 192 y 190 se extrae que, una vez dispuesta la continuación de la explotación de la fallida, el síndico sigue siendo el administrador del patrimonio de la falencia. Por ello se estima que la inserción de la cooperativa de trabajo, que implica la actuación de un tercero, habilita una modalidad de gerenciamiento de la empresa que resulta prudente que sea articulada convencionalmente mediante alguna modalidad contractual, en atención al silencio normativo. Si bien la Lc: 190 nada dice al respecto, lo cierto es que en diversos casos los jueces han dispuesto la continuación de la empresa mediante la locación de fondos de comercio de la empresa fallida, a la cual se les pueden agregar otros medios de colaboración empresaria (véase la enunciación efectuada por Junyent Bas en "Las cooperativas de trabajo en el proceso concursal. Sobre espejos de colores y argucias legales: la necesidad de una interpretación solidaria", LL 2003-E-1046). De este modo la conducción de los negocios sociales se otorga a la cooperativa y se deja a la sindicatura la labor de contralor y vigilancia (Lc: 192). Esta figura -locación de fondo de comercio- se caracteriza por eximir al síndico de la responsabilidad de la conducción de la explotación que queda a cargo del locatario (cfr. Junyent Bas, ob. cit.).

FRIGORIFICO YAGUANE S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE INFORMES -EXPLOTACION DE LA EMPRESA-. XE "FRIGORIFICO YAGUANE S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE INFORMES -EXPLOTACION DE LA EMPRESA-. (Sumario Nro. 1305)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081106

Ficha Nro.: 000052167

1306. CONCURSOS: CONTINUACION DE LA EMPRESA. COOPERATIVA DE TRABAJO. LOCACION DE FONDO DE COMERCIO. ENCUADRE NORMATIVO. LC 186. ABONO DE CANON LOCATIVO. 28.11.

En diversos casos los jueces han dispuesto la continuación de la empresa mediante la locación de fondos de comercio de la empresa fallida, a la cual se les pueden agregar otros medios de colaboración empresaria (véase la enunciación efectuada por Junyent Bas en "Las cooperativas de trabajo en el proceso concursal. Sobre espejos de colores y argucias legales: la necesidad de una interpretación solidaria", LL 2003-E-1046). Así, la locación del fondo de comercio se caracteriza por eximir al síndico de la conducción de la explotación que queda a cargo del locatario (conf. Junyent Bas, ob. cit.). Ello resulta a favor de la conveniencia de encuadrar la continuación de la explotación a cargo de los trabajadores en la Ley 24522: 186, pues de ese modo las utilidades que genere la cooperativa en el marco de un contrato suscripto con la quiebra en esas condiciones resultaran de su propiedad. En cambio, en la continuación de la LC: 190, las utilidades resultarían sujetas a desapoderamiento e ingresarían al acervo concursal. Por ello, no cabe encuadrar la continuación de la empresa por parte de la cooperativa de trabajo en la Lc: 190. En consecuencia, se estima que el encuadre correcto que cabe, en el caso, es entender autorizada la continuación de la explotación de la planta de la fallida dentro del marco de las disposiciones contenidas en la Lc: 186, que autoriza al tribunal a convenir contratos o locación sobre bienes de la quebrada que no importen una disposición parcial o total, por un lapso razonable, para permitir por esta vía la recuperación de las instalaciones y su puesta "en valor" a los fines de mantener el activo falencial. Ello así, no se advierte óbice para que la cooperativa, que tiene la tenencia precaria de la planta, en los términos de la Lc: 186, abone un canon locativo por su uso y goce.

FRIGORIFICO YAGUANE S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE INFORMES -EXPLOTACION DE LA EMPRESA-. XE "FRIGORIFICO YAGUANE S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE INFORMES -EXPLOTACION DE LA EMPRESA-. (Sumario Nro. 1306)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081106

Ficha Nro.: 000052168

1307. CONCURSOS: CONTINUACION DE LA EMPRESA. GENERALIDADES. CONTINUACION DE LA EXPLOTACION. VIA EXCEPCIONAL. 28.1.

Del análisis de los arts. 189 y 190 de la Ley 24522, surge que la continuación de la explotación de la empresa fallida es excepcional y solo procede cuando se dan algunas de las siguientes situaciones: 1) si la interrupción de la actividad pudiera provocar, con evidencia, un daño grave al interés de los acreedores y a la conservación del patrimonio; 2) si de la interrupción pudiera emanar una grave disminución del valor de realización, 3) cuando se interrumpiera un ciclo de producción que puede concluirse. Sin embargo, nada autoriza que tal continuación de la explotación sea gratuita cuando es llevada a cabo por un tercero. Es un instituto que responde a un interés general, el cual excede el mero interés de los acreedores ya que involucra la protección de la fuente de trabajo, la continuidad de una empresa generadora de productos y/o servicios para la sociedad en general y de recursos para el Estado. La finalidad que persigue es la enajenación de la empresa en marcha de modo de obtener un importe mayor que si se enajenaran los bienes en forma separada (cfr. Villoldo, Juan, "La expropiación en la quiebra: ¿un fenómeno sin limites?", JA IV-2003, p. 1490/1505).

FRIGORIFICO YAGUANE S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE INFORMES -EXPLOTACION DE LA EMPRESA-. XE "FRIGORIFICO YAGUANE S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE INFORMES -EXPLOTACION DE LA EMPRESA-. (Sumario Nro. 1307)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081106

Ficha Nro.: 000052165

1308. CONCURSOS: DESAPODERAMIENTO. LEGITIMACION PROCESAL DEL FALLIDO. PETICIONES QUE PUEDE FORMULAR. PROCESO ORDINARIO. PARTICIPACION COMO TERCERO VOLUNTARIO ADHESIVO SIMPLE. PROCEDENCIA. 21.6.3.

Cabe admitir la pretensión de la fallida de participar en un proceso ordinario como "tercero voluntario adhesivo simple", toda vez que se pretende el cobro de sumas dinerarias en concepto de indemnización por incumplimiento contractual, pues el objetivo del reclamo perseguiría la incorporación, en definitiva de bienes al activo falencial. Ello así, nada obsta para que, ante el consentimiento del funcionario concursal, la fallida actúe en carácter de tercero adhesivo simple o coadyuvante de la sindicatura, litigante principal, claro está, sin que esa actuación pueda retrogradar el trámite del expediente, pues aquella no puede retener para sí la condición de parte actora en este proceso que ha perdido como consecuencia del decreto falencial (Ley 24522: 110). De ahí que su posición en el proceso no sea autónoma sino "subordinada", "accesoria" o "dependiente" respecto de la que corresponda a la sindicatura, con quien colaborará, no pudiendo alegar lo que estuviese prohibido a ésta (arg. Cpr: 91-ap. 1°), aclarándose en consecuencia que le está vedada a la fallida realizar cualquier acto que implique una disposición del objeto procesal, utilizar una defensa o una prueba a la cual la parte coadyuvada hubiere renunciado o en la que hubiese sido declarada negligente (CNCom, Sala A, in re "Safeway SA c/ Bankboston National Association s/ ordinario s/ incidente art. 250", del 13.11.07). En segundo lugar, la intervención es permitida en caso en que el fallido deba defender un interés subjetivo o bien -en general- cuando su actuación no enerve la efectividad de la liquidación concursal (CNCom, Sala B, in re "Establecimientos Textiles Núñez s/ quiebra", del 6.4.78; ídem, Sala B in re "Negro, Celia s/ quiebra s/ incidente de revisión promovido por la fallida al crédito de Asltschuller de Strauch, Ana", del 15.10.01).

ANTU APLICACIONES INDUSTRIALES INTEGRADAS SA C/ YPF S/ ORDINARIO. XE "ANTU APLICACIONES INDUSTRIALES INTEGRADAS SA C/ YPF S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1308)" 
Piaggi - Díaz Cordero - Bargalló.

Cámara Comercial: B., 20081030

Ficha Nro.: 000052137

1309. CONCURSOS: EFECTOS DE LA APERTURA. ACTOS PROHIBIDOS. PRONTO PAGO DE CREDITOS LABORALES. ACUERDOS INDIVIDUALES CON ACREEDORES LABORALES. 4.4.1.

Cuando, como en el caso, se está frente a un concurso en pleno trámite, no procede que la concursada arribe a acuerdos individuales con acreedores de causa o título anterior a la presentación en concurso, pues ello se encuentra en franca violación a la Ley 24522: 16. Es que si se da el supuesto que la concursada ofrezca un acuerdo preventivo para acreedores privilegiados, estos deberán cobrar según las pautas que allí se estipulen -más allá de las sumas que se hubieran abonado en carácter de pronto pago contemplado en la LC: 16 para los laborales-. En caso contrario, y homologado el acuerdo preventivo que se presente para los acreedores quirografarios, recién en esa instancia aquellos que ostenten una acreencia privilegiada recobran su acción individual, pudiendo la concursada, en este último supuesto, celebrar los acuerdos individuales que estime pertinente. A más, no puede soslayarse que, de aceptarse que la concursada en esta instancia celebre acuerdos individuales con acreedores privilegiados laborales, en la peor de las hipótesis, esto es, que fracase el concurso y se decrete la quiebra, podría darse el caso de existir acreedores que habrían percibido su crédito en mayor medida que otros que ostentan una acreencia de igual rango y naturaleza, violándose así, la pars conditio creditorum.

PESQUERA SAN ISIDRO SA S/ CONC. PREV. S/ INCIDENTE DE APELACION. XE "PESQUERA SAN ISIDRO SA S/ CONC. PREV. S/ INCIDENTE DE APELACION. (Sumario Nro. 1309)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081120

Ficha Nro.: 000052240

1310. CONCURSOS: EFECTOS GENERALES SOBRE RELACIONES JURIDICAS PREEXISTENTES. PRINCIPIO GENERAL. COMPENSACION. 24.2.4.

La normativa concursal dispone que, para que resulten aplicables las reglas de la compensación, resulta imperativo que la coexistencia de acreencias líquidas y exigibles se haya operado "antes" de la declaración de quiebra (Lc: 130). Esta directiva resulta concordante con el Cciv: 828 en cuanto establece que el acreedor de un fallido sólo podrá alegar compensación en cuanto a las deudas que antes de la época legal de falencia ya existían, y eran exigibles y líquidas; mas no en cuanto a deudas contraídas o que se hicieran exigibles después de la época legal de quiebra. El deudor fallido en este último caso, debe pagar a la masa lo que deba y concurrir por su crédito en el concurso general del fallido (cfr. Sala c, 23.3.99, "Jacques Borel Arg. SA s/ propia quiebra"; sala a, 16.2.84, "Ascone de Giménez c/ Castela"; id. 28.3.03, "Cisneros c/ Aguas Arg. s/ ord.").

CITY HALL SA S/ QUIEBRA. XE "CITY HALL SA S/ QUIEBRA. (Sumario Nro. 1310)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081030

Ficha Nro.: 000052144

1311. CONCURSOS: EFECTOS GENERALES SOBRE RELACIONES JURIDICAS PREEXISTENTES. PRINCIPIO GENERAL. COMPENSACION. CARACTERISTICAS. 24.2.4.

La ley concursal mantiene la solución del código civil al disponer que operada la compensación antes de la falencia ésta produce sus efectos de pleno derecho y es invocable aun después de aquella declaración. A contrario sensu, si no se da alguno de los recaudos legalmente exigidos, la compensación no se opera y el contratante in bonis debe cumplir su obligación y, en su caso, verificar su crédito. El fundamento de este principio encuentra su telésis en la confluencia de diversas ideas: 1) la declaración de quiebra causa el desapoderamiento del fallido y produce el embargo de sus bienes, sobre los que cae la mano de la justicia para darles el destino que la ley concursal impone; 2) el principio eminente del proceso concursal es la igualdad de los acreedores que resultaría quebrantado si se permitiese a algunos a cobrar el 100% de sus créditos por vía de compensación con sus propias deudas, mientras los demás acreedores tendrían que conformarse con percibir un dividendo que en la mayoría de los casos no supera una pequeña porción de su derecho, o como podría ser en este caso, sin cobrar ni siquiera una mínima parte de su crédito ante la ausencia de otros bienes; 3) si el pago individual de los acreedores queda impedido por la declaración del concurso, igualmente debe impedirse la compensación que no es más que un pago simplificado (cfr. Llambías, J. J., "Tratado de derecho civil. Obligaciones" t. III, p. 223/4; id. esta sala, 5.7.07, "Cia. Elaboradora de Prod. Alimenticios SA s/ quiebra s/ inc. de locación -de la planta de la fallida sita en San Vicente").

CITY HALL SA S/ QUIEBRA. XE "CITY HALL SA S/ QUIEBRA. (Sumario Nro. 1311)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081030

Ficha Nro.: 000052145

1312. CONCURSOS: EFECTOS GENERALES SOBRE RELACIONES JURIDICAS PREEXISTENTES. PRINCIPIO GENERAL. COMPENSACION. IMPROCEDENCIA. 24.2.4.

Procede rechazar la compensación pretendida, por cuanto, como en el caso, esta recién operó luego de haberse decretado la quiebra de la deudora. Esto es que, las obligaciones cruzadas (en las condiciones apropiadas de liquidez y exigibilidad) se originaron acaecido ya el proceso concursal de la quiebra y, no antes como lo exige la Lc: 130, para ser admitida la compensación.

CITY HALL SA S/ QUIEBRA. XE "CITY HALL SA S/ QUIEBRA. (Sumario Nro. 1312)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081030

Ficha Nro.: 000052146

1313. CONCURSOS: EFECTOS GENERALES SOBRE RELACIONES JURIDICAS PREEXISTENTES. PRINCIPIO GENERAL. COMPENSACION. PROCEDENCIA. 24.2.4.

Cabe admitir la compensación de las deudas reclamadas por la distribuidora por el preaviso omitido y por vía reconvencional por la distribuida en virtud de la cuenta corriente que mantenía con la accionante; toda vez que, se trata de dos obligaciones recíprocas y fungibles entre sí; la deuda que la accionante mantenía en su cuenta corriente con la accionada había quedado determinada y era líquida y exigible desde que cesó la vigencia del contrato y la de la accionada por preaviso omitido, también reunió esas características en tanto fue cuantificada y puesta a disposición en esa misma fecha; ambas eran también exigibles en tanto podían ser reclamadas judicialmente por el respectivo acreedor (cfr. Llambías, J. J., "Tratado de Derecho Civil. Obligaciones", t. III, p. 208 y sig., Perrot, 1977; cfr. Belluscio -dir.-, "Código Civil y Leyes Complementarias. Comentado, anotado y concordado", t. 3, p. 690, Astrea, 1987); la de la distribuidora surgía de la cuenta corriente mercantil y de las facturas y remitos, y la de la distribuida porque fue expresamente reconocida al decidir rescindir el contrato y eran líquidas pues estaba comprobada su existencia y definida su cuantía; ello así, la suma de dinero que debía la accionada, existía y estaba debidamente cuantificada, por lo que nada obsta a que operara su compensación legal con el crédito recíproco que la distribuida mantenía con la accionante en su cuenta corriente a la misma fecha.

Voto del Dr. Heredia:.

Si bien se califica a esa compensación como "legal" -Cciv: 818 a 831-, se llegaría a una igual conclusión si fuera calificada como "judicial", que es la que resulta de una sentencia que se pronuncia sobre la demanda y sobre la reconvención articulada, y que surge de la sentencia que la admite; mas, sea "legal" o "judicial" sus efectos se retrotraerían, en la especie, en ambos casos a una fecha anterior a aquélla en que comenzó a regir la prohibición de compensación fundada en el estado de cesación de pagos de la accionante, esto es a partir de la presentación en concurso preventivo y no desde la declaración de quiebra, pues cualquiera sea el caso, siempre está presente el presupuesto del estado de cesación de pagos y rige el principio del tratamiento humanitario (cfr. Tonón, A., "Derecho concursal - Instituciones Generales", Buenos Aires, 1988, t. I, p 141; Florit, S. y Rossi, J., "Comentario teórico práctico a la ley de concursos", Buenos Aires, 1987, t. II, ps. 386/387; Heredia, P., "Tratado exegético de derecho concursal", Buenos Aires, 2000, t. I, p. 495 y t. 4, p. 807).

CAKIMUN SA C/ PROCTER & GAMBLE INTERAMERICA INC. S/ ORDINARIO. XE "CAKIMUN SA C/ PROCTER & GAMBLE INTERAMERICA INC. S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1313)" 
Sala - Kölliker Frers - Heredia (Sala Integrada).

Cámara Comercial: E., 20081107

Ficha Nro.: 000052222

1314. CONCURSOS: EFECTOS SOBRE ACTOS PERJUDICIALES A LOS ACREEDORES. GENERALIDADES.TRANSFERENCIA DE AUTOMOTORES DE PROPIEDAD DEL FALLIDO. SIMULACION. REINTEGRO DE LOS BIENES AL PATRIMONIO DEL FALLIDO. 23.1.

La finalidad de la sentencia dictada al decretar la simulación de los actos de transferencia de determinados rodados, es llevar las cosas al estado previo al acto simulado (cciv 1050). En ese sentido, se requiere de los accionados no sólo que se deje sin efecto la transferencia del dominio de los automotores, volviendo estos a estar a nombre del fallido, quien era su verdadero titular, sino también el reintegro de dichos bienes a su patrimonio. Ello, a los fines de que pudieran ser realizados como bienes integrantes de la masa falencial, pues es consecuencia de la declaración de simulación, la posibilidad de que los acreedores del enajenante ficticio ejecuten los bienes del deudor que no han salido del patrimonio de este, consecuencia que aprovecha a toda la masa de acreedores (cfr. Llambías, J. J., "Tratado de derecho civil. Parte general", T. II, p. 535 y sgtes.; Cifuentes, Santos, "Negocio jurídico", p. 663 y sgtes.). Así, es claro que no bastó el libramiento de los oficios a los registros para que dejaran sin efecto la transferencia, sino que debió existir un actuar diligente por parte del fallido como del accionado en poner a disposición de la sindicatura actora los vehículos involucrados.

MURAS, CARLOS C/ GIULANI, CARLOS S/ SUMARIO. XE "MURAS, CARLOS C/ GIULANI, CARLOS S/ SUMARIO. (Sumario Nro. 1314)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081111

Ficha Nro.: 000052189

1315. CONCURSOS: EFECTOS SOBRE ACTOS PERJUDICIALES A LOS ACREEDORES. GENERALIDADES. TRANSFERENCIA DE AUTOMOTOR. SIMULACION. TERCERO. INDEMNIZACION. 23.1.

Cuando, como en el caso, la simulación es ilícita, pueden los terceros demandantes requerir el resarcimiento de los daños producidos, particularmente si la acción no se traduce en la restitución de los bienes por haberse perdido o destruido (Cciv: 1056). Al tratarse de un hecho ilícito, la responsabilidad de los simuladores es solidaria, como corresponde a la calidad de autores de un delito civil conforme lo disponen el Cciv: 1077 y 1081. Por tal razón, tanto el fallido como el recurrente -a quien el primero habría transferido ciertos automotores- por ser deudores solidarios, pueden ser objeto del reclamo de daños por desaparición de los bienes objeto del acto simulado.

(En el caso, se declaró la simulación de los actos de transferencia de varios automotores que pertenecían al fallido efectuados a favor del demandado, y de 9 rodados involucrados sólo pudo hallarse uno, el que fue subastado, manifestando el fallido que no se encontraba en posesión de los restantes).

MURAS, CARLOS C/ GIULANI, CARLOS S/ SUMARIO. XE "MURAS, CARLOS C/ GIULANI, CARLOS S/ SUMARIO. (Sumario Nro. 1315)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081111

Ficha Nro.: 000052190

1316. CONCURSOS: EFECTOS SOBRE CIERTAS RELACIONES JURIDICAS EN PARTICULAR. BOLETOS DE COMPRAVENTA DE INMUEBLES. ESCRITURACION: CCIV 1185. OPONIBILIDAD AL CONCURSO. ADHESION A COOPERATIVA PARA LA CONSTRUCCION DE VIVIENDA. PROCEDENCIA. 25.3.1.

Corresponde revocar la resolución del juez concursal en cuanto desestimó la verificación de la obligación de escriturar, por considerar que la relación jurídica existente entre las partes no se trató de un boleto de compraventa sino de una adhesión efectuada por el incidentista para construir una vivienda en el marco de una Cooperativa. Sin embargo, mas allá del tipo de contratación habida y su naturaleza cooperativa, se encuentran reunidos los extremos individualizados en la norma del Cciv: 1185 bis (buena fe, y pago del 25% del precio). Asimismo, no se advierte ejercida por la vendedora la facultad rescisoria frente al incumplimiento de pago evidenciado por el incidentista. Consecuentemente, y encontrándose satisfecho más del 25% del precio de venta pactado, corresponde determinar el saldo adeudado a la fecha y su efectivo pago como condición de escrituración. Ello, sin perjuicio de la determinación de otras deudas que pudieran existir entre las partes, por rubros que excedan la compraventa descripta y cuya determinación y reclamo deberán hacerse por la vía que corresponda.

CO.FA.VI. COOP. LTDA. S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE ESCRITURACION -POR GALLARDO, JORGE-. XE "CO.FA.VI. COOP. LTDA. S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE ESCRITURACION -POR GALLARDO, JORGE-. (Sumario Nro. 1316)" 
Piaggi - Díaz Cordero - Bargalló.

Cámara Comercial: B., 20081106

Ficha Nro.: 000052346

1317. CONCURSOS: EFECTOS SOBRE CIERTAS RELACIONES JURIDICAS EN PARTICULAR. BOLETOS DE COMPRAVENTA DE INMUEBLES. ESCRITURACION: CCIV 1185. OPONIBILIDAD AL CONCURSO. RELACIONES JURIDICAS ANALOGAS. APLICACION DEL INSTITUTO. PROCEDENCIA. 25.3.1.

Aún no mediando compraventa en sentido estricto (adhesión efectuada por el incidentista para construir una vivienda en el marco de una cooperativa), el dispositivo del Cciv: 1185 bis comprende todos los actos jurídicos que pudieran ser supletoriamente regulados por las normas de la compraventa (cfr. CNCom, Sala E, in re "Sucesión de Juan Alfredo Stefani s/ quiebra s/ incidente de revisión por Bowers, Alejandro", del 4.4.89; citado por Heredia; Pablo D., "Tratado Exegético de Derecho Concursal", Tomo V, pág. 195).

CO.FA.VI. COOP. LTDA. S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE ESCRITURACION -POR GALLARDO, JORGE-. XE "CO.FA.VI. COOP. LTDA. S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE ESCRITURACION -POR GALLARDO, JORGE-. (Sumario Nro. 1317)" 
Piaggi - Díaz Cordero - Bargalló.

Cámara Comercial: B., 20081106

Ficha Nro.: 000052347

1318. CONCURSOS: EFECTOS SOBRE CIERTAS RELACIONES JURIDICAS EN PARTICULAR. BOLETOS DE COMPRAVENTA DE INMUEBLES. ESCRITURACION: CCIV 1185. MECANISMO EXCEPCIONAL. APLICACION EXCLUSIVA AL CONCURSO. IMPOSIBILIDAD DE EXTENDERLO A OTROS SUPUESTOS. 25.3.

1 - Cabe rechazar la pretensión de la actora de aplicar el Cciv: 1185 bis, a fines de levantar el embargo decretado en el juicio ejecutivo sobre el inmueble objeto de litis, con fundamento en cierto convenio homologado de fecha anterior al crédito y al embargo trabado en el juicio ejecutivo, intentando así valer los derechos conferidos por el mentado acuerdo frente al posterior embargante del inmueble. Ello así, pues la norma contenida en el art. 1185 bis, que autoriza a exigir frente a la quiebra la obligación de escrituración asumida por el vendedor -luego fallido- en el boleto de compraventa, sólo resulta de aplicación en materia concursal. Si la norma del Cciv: 1185 bis se extendiera mas allá de la situación concursal, la previsión dejaría de ser una "excepción" o "modificación" en materia concursal del régimen general establecido en el Cciv: 2505 para convertirse en una lisa y llana "derogación" de esta última, la cual no sería aplicable en el ámbito concursal, pero tampoco en el ámbito extraconcursal. Por ende, sería insólito que una norma del código derogue a otra del mismo cuerpo legal, tanto más cuando ambas fueron introducidas por la misma ley 17711.

2 - Si el artículo tiene un mensaje claro, la manipulación ideológica (es decir "usar" la norma, incluso contra la ideología del intérprete) resulta disvaliosa, por afectar gravemente los valores de verdad, orden y seguridad. El "uso indirecto" o interpretación infiel, conduce a la postre a la multidireccionalidad de la norma, esto es, a su aplicación plural, según el gusto y paladar ideológico del intérprete. De hecho, no habrá en cada norma una norma, sino una diversidad de directrices normativas según las diferentes ideologías que pueden efectivizar los intérpretes-operadores (cfr. Sagües, Néstor: "La interpretación judicial de la Constitución", editorial Depalma, Buenos Aires, 1998, pág. 99).

DE VITA, MARIA C/ DELASOIE CRISATINA, JOSE S/ TERCERIA DE DOMINIO. XE "DE VITA, MARIA C/ DELASOIE CRISATINA, JOSE S/ TERCERIA DE DOMINIO. (Sumario Nro. 1318)" 
Piaggi - Díaz Cordero - Bargalló.

Cámara Comercial: B., 20081021

Ficha Nro.: 000052120

1319. CONCURSOS: EMERGENCIA ECONOMICA. ACUERDO. PROPUESTA. LEY 25589. CONCURSO. PRESENTACION. LEY 25563. ULTRAACTIVIDAD. IMPROCEDENCIA. CCIV: 3. LEY 25589: 6. 50.2.1.

Si un concurso fue presentado durante la vigencia de la Ley 25563, pero con propuesta de acuerdo homologada cuando ya estaba en vigor la Ley 25.589, no cabe entender que exista una ultraactividad de la primera que impida aplicar la segunda, ya que rige lo dispuesto por el Cciv: 3° en cuanto establece que "…A partir de su entrada en vigencia, las Leyes se aplicaran a las consecuencias de la relaciones y situaciones jurídicas existentes…"; esto es, la Ley 25589 tiene aplicación inmediata (Ley 25589: 20), lo que significa que la nueva norma incide no solo en las situaciones o relaciones jurídicas que se creen a partir de su vigencia, sino también en las consecuencias futuras derivadas de relaciones o situaciones jurídicas ya existentes al momento de la vigencia de la Ley, sin que ello importe retroactividad, pues dichas consecuencias futuras son meros derechos en expectativa que, como tales, pueden ser afectados por la nueva Ley (conf. CSJN, Fallos 308:943 y 1772); de tal modo, tratándose de concursos iniciados estando en vigencia la Ley 25563 y en cuyo decurso comienza a regir la modificación de la Ley 25589: 6, la homologación del acuerdo se rige por las nuevas pautas legales, pues no existe situación jurídica consolidada ni derechos adquiridos que modifique las obligaciones asumidas por los fiadores y garantes del concursado (conf. Barreiro, M., "El efecto novatorio en la Ley concursal: art. 55 de la Ley 24.522. Leyes 25.563 y 25.589: el derecho efímero", JA 2002-III, p. 1434; Di Tullio, J., Macagno, A. y Chiavassa, E., "Concursos y quiebras, reformas de las Leyes 25.563 y 25.589", Buenos Aires, 2002, p. 61; Junyent Bas, F. y Molina Sandoval, C., "Reformas concursales, Leyes 25.561, 25.563 y 25.589", Santa Fe, 2002, ps. 99/100; Fortín, P., "El acuerdo concursal con relación a fiadores y codeudores solidarios", LL 2003-C, p. 1317; Grispo, J., "Efectos de la reinstauración de la novación concursal respecto de los "garantes" en la Ley 25.589", rev. Colegio Abogados de Bs. As., julio-agosto 2002, p. 52; Heredia, P., "Tratado Exegético de Derecho Concursal", Buenos Aires, 2005, t. 5, ps. 866/867, nota n° 73); asimismo, en la especie, cabe aplicar también la regla según la cual nadie tiene un derecho adquirido al mantenimiento de las Leyes y reglamentos, ni a la inalterabilidad de los mismos (conf. CSJN, Fallos 310:288; 311:1213; 311:1880), como tampoco a ser definidos sus derechos con arreglo a un determinado procedimiento (conf. CSJN, Fallos 181:288 y 249:343).

COOPERATIVA DE VIV. CDTO. Y CONS. DEL LITORAL LTDA. C/ AMOSA LIONEL, ENRIQUE S/ ORDINARIO. XE "COOPERATIVA DE VIV. CDTO. Y CONS. DEL LITORAL LTDA. C/ AMOSA LIONEL, ENRIQUE S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1319)" 
Heredia - Dieuzeide - Vassallo.

Cámara Comercial: D., 20081031

Ficha Nro.: 000052149

1320. CONCURSOS: EXTENSION DE LA QUIEBRA Y RESPONSABILIDAD DE TERCEROS. RESPONSABILIDAD DE REPRESENTANTES. PRINCIPIO GENERAL. NORMATIVA APLICABLE. NORMAS GENERALES DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 26.6.1.

En el marco de una acción de responsabilidad incoada contra uno de los directores de la fallida, cabe señalar que en materia comercial, en tanto la ley específica no contempla el instituto de la responsabilidad, rige lo establecido por el ordenamiento civil; así lo mandan el art. I del Título Preliminar del Código de Comercio y el art. 207 del mismo cuerpo legal en cuanto disponen que en los casos que no exista un tratamiento especial del ordenamiento mercantil se acudirá a las disposiciones del Código Civil. En suma, es de estricto rigor lógico concluir este razonamiento afirmando que se aplican las normas civiles en cuanto a la responsabilidad se refieren, quedando a salvo que en los casos que las normas mercantiles contemplen, aunque más no sea parcialmente, algún aspecto de este instituto, son ellas las que tendrán preeminencia por sobre las normas civiles. De ello se deriva que en primer lugar debe verificarse un incumplimiento jurídicamente relevante; tal incumplimiento debe ser atribuible a título de culpa, -entendido este término en un sentido amplio abarcativo del dolo-, a la persona a la que se le efectúa el reclamo, lo que significa que el segundo requisito es la imputabilidad; en tercer orden debe constatarse la existencia de un daño concreto (Cciv: 519); y por último debe existir un nexo de causalidad entre el daño y el incumplimiento (CNCom, Sala B, in re "Mourin López, José c/ Editorial Molina SA s/ sumario", del 29.11.94). Para que la responsabilidad opere resulta menester la existencia real de culpa, la que debe tener calidad de grave (Sassot Betes, "Sociedades Anónimas -El Órgano de Administración", Ed. Ábaco, 1980, pág. 525), correspondiendo apreciar y juzgar la conducta concreta de cada demandado a la luz de las expresas constancias y probanzas existentes en el proceso.

EQUISUNO SA C/ PEREYRA, CARLOS S/ ORDINARIO. XE "EQUISUNO SA C/ PEREYRA, CARLOS S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1320)" 
Díaz Cordero - Piaggi - Bargalló.

Cámara Comercial: B., 20081105

Ficha Nro.: 000052265

1321. CONCURSOS: HONORARIOS. INCIDENTES. INCIDENTE DE REVISION. INCIDENTISTA OBLIGADO. AFIP. APLICACION DE LA LEY 23982 Y SUS MODIFICATORIAS. PROCEDENCIA. 39.8.2.

No es dable soslayar que el derecho del profesional de cobrar sus emolumentos no nace a partir de la imposición de costas ni tampoco desde su cuantificación, sino desde el comienzo de la actividad prestada en el expediente, ya que la regulación sólo tiene por efecto apreciar dichas labores traduciéndolas en una suma de dinero (cfr. esta sala, 9.9.08, "Fuentebuena c/ Club Atl. Nva. Chicago"; id. 28.6.07, "Districel c/ Bankboston"). Va de suyo, entonces que la actuación que desplegó el letrado en la causa y que generó la obligación a cargo de la AFIP, se efectivizó antes del dictado de la resolución que declaró el régimen de costas aplicable al caso. Es que si bien la condena en costas produce el efecto de atribuir al titular del honorario acción directa contra la parte vencida que no es su cliente (Llambías, J. J., "Tratado de derecho civil. Obligaciones", T. III, p. 420), lo cierto es que las Leyes 23982, 25344 y 25725 se refieren claramente a las "obligaciones vencidas o de causa o titulo posterior al 31.3.91 y anterior al 31.12.01 (según prórroga establecida por la Ley 25725); es decir que aluden a la causa fuente de la obligación reclamada al Estado Nacional. Sobre tales premisas, y considerando que las labores cumplidas por el letrado datan del 30.11.00 y 08.08.01, el derecho a obtener la debida retribución por sus tareas se concretó antes de la fecha de corte legalmente prevista (31.12.01), debiendo considerarse la obligación de pagar los honorarios regulados, alcanzada por el régimen de consolidación establecido por la Ley 23982 y sus modificatorias, en la medida que corresponde a una retribución por tareas que se prestaron antes de la mencionada fecha de corte.

TINTORERIA Y ESTAMPERIA INDUSTRIAL NUEVA POMPEYA SA S/ INCIDENTE DE REVISION -PROMOVIDO POR AFIP-. XE "TINTORERIA Y ESTAMPERIA INDUSTRIAL NUEVA POMPEYA SA S/ INCIDENTE DE REVISION -PROMOVIDO POR AFIP-. (Sumario Nro. 1321)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081111

Ficha Nro.: 000052191

1322. CONCURSOS: INCAUTACION, CONSERVACION Y ADMINISTRACION DE BIENES. CONSERVACION Y ADMINISTRACION POR EL SINDICO. FONDOS DEL CONCURSO. PAGO DE DEUDAS LABORALES. REFORMA LEY 26086. AFECTACION DEL 1% DEL INGRESO BRUTO. PROCEDENCIA. 27.3.4.2.

Procede confirmar la resolución que dispuso el pronto pago de los créditos laborales informados por el síndico, afectando a ello el 1% de la facturación mensual efectivamente percibida o de cualquier otro ingreso que incremente el activo; ello así por cuanto la Ley 24522: 16 es clara al establecer que las acreencias laborales con privilegio informadas por la sindicatura deben ser abonadas con fondos líquidos disponibles y, en caso contrario, con el 1% mensual del ingreso bruto de aquella.

PESQUERA SAN ISIDRO SA S/ CONC. PREV. S/ INCIDENTE DE APELACION. XE "PESQUERA SAN ISIDRO SA S/ CONC. PREV. S/ INCIDENTE DE APELACION. (Sumario Nro. 1322)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081120

Ficha Nro.: 000052241

1323. CONCURSOS: INCIDENTES. CASOS.DEDUCCION DE ACCION DECLARATIVA DE CERTEZA (CPR: 322). TRAMITE POR VIA INCIDENTAL. IMPROCEDENCIA. 41.2.

Cuando, como en el caso, se pretende establecer a través de una acción declarativa de certeza si: a) el importe de determinados créditos que motivaron los procesos en los que la fallida es parte y 2) la diferencia a ser cubierta -si la hay- entre el activo existente y el pasivo a ser atendido por la quiebra importan simples hechos; es evidente pues, que lo que se pretende, en rigor, no es una declaración de certeza sobre la existencia o no, de un determinado derecho o relación jurídica, sino el esclarecimiento de ciertas circunstancias de hecho, petición que no resulta posible canalizar a través de la vía intentada (Cpr: 322).

FINE ARTS SA S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE -ACCION DECLARATIVA PROMOVIDO POR DENCANOR SA-. XE "FINE ARTS SA S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE -ACCION DECLARATIVA PROMOVIDO POR DENCANOR SA-. (Sumario Nro. 1323)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081120

Ficha Nro.: 000052271

1324. CONCURSOS: INCIDENTES. CASOS. DEDUCCION DE ACCION DECLARATIVA DE CERTEZA (CPR: 322).IMPROCEDENCIA. 41.2.

No procede establecer a través de una acción declarativa de certeza -en los términos del Cpr: 322- a) el importe de determinados créditos que motivaron los procesos en los que la fallida es parte y 2) la diferencia a ser cubierta -si la hayentre el activo existente y el pasivo a ser atendido por la quiebra que importan simples hechos; ello así por cuanto, si la intención del accionante es procurar una pronta resolución a los conflictos ventilados en los expedientes mencionados, es precisamente, en el marco de dichas causas donde debe introducir peticiones pertinentes y/o proponer las alternativas de conclusión del proceso posibles, atendiendo a los mecanismos que el ordenamiento legal contempla a tal fin. Es que, tal como lo señala el a quo, no concurre en la especie el requisito esencial de la acción declarativa de certeza consistente en que no existe otro medio en el ordenamiento jurídico para obtener el cese de la incertidumbre, ya que los medios legales idóneos a tal efecto son la quiebra principal y los procesos mencionados, en la medida en que allí se arribe a una sentencia de fondo.

FINE ARTS SA S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE -ACCION DECLARATIVA PROMOVIDO POR DENCANOR SA-. XE "FINE ARTS SA S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE -ACCION DECLARATIVA PROMOVIDO POR DENCANOR SA-. (Sumario Nro. 1324)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081120

Ficha Nro.: 000052272

1325. CONCURSOS: LIQUIDACION Y DISTRIBUCION. ENAJENACION DE LA EMPRESA. TRAMITE QUE DEBE SEGUIRSE. LICITACION. PLIEGO. CONTENIDO. ASUNCION DE LAS OBLIGACIONES LABORALES EN LAS CONDICIONES CONTRAIDAS POR LA FALLIDA. ACREENCIAS LABORALES. DEVENGAMIENTO DE INTERESES. COBRO. PROCEDENCIA. ORBITA AJENA AL CONCURSO. INAPLICABILIDAD DE LA LC 129. APLICACION DE LA LC 228-2° PARR. 30.3.1.3.

En el marco de un proceso de quiebra, en el cual la empresa del fallido fue adquirida en licitación pública por un adjudicatario, cabe revocar la resolución del juez de grado en cuanto hizo lugar a la impugnación de la liquidación practicada, por considerar que aquella no se ajustó a la normativa concursal en cuanto dispone la suspensión de los intereses a partir de la sentencia de quiebra; teniendo en cuenta que la quiebra fue decretada el 2.7.97, y los intereses se calcularon hasta el 11.08.06. Ello así, pues los accesorios durante el proceso de quiebra sólo se suspenden por virtud de la Ley 24522: 129, mas no se extinguen. El propio artículo 228-2º parte de la LC, estipula que los acreedores conservan un derecho en expectativa al cobro de los intereses suspendidos, que puede hacerse efectivo sobre el remanente de la liquidación de los bienes desapoderados (cfr. Heredia: "Tratado Exegético de Derecho Concursal", Ed. Ábaco, Bs. As., 2005, T. 4, pág. 779). Ciertamente, no se verifica en la especie la posibilidad de cobro sobre el remanente, puesto que la empresa fue licitada públicamente en bloque y fue la adjudicataria quien asumió las obligaciones laborales entonces contraídas por la fallida. Sin embargo, ello no constituye un óbice que impida el devengamiento de réditos sobre la deuda aquí reclamada hasta la fecha de su efectivo pago. La suspensión del cómputo de los accesorios sólo operó en el marco del juicio de quiebra y hasta tanto el acreedor no persiguiera el cobro de los mismos ya en una órbita ajena al concurso; cuestión superada por el rol de la adjudicataria, quien debió contemplar que también le podrían ser reclamados los intereses de las deudas por ella asumidas.

CLINICA FINOCHIETTO SANATORIO CENTRAL DE CIRUGIA SA S/ QUIEBRA -INCID. DE OFERTA DE COMPRA POR SWISS MEDICAL-. XE "CLINICA FINOCHIETTO SANATORIO CENTRAL DE CIRUGIA SA S/ QUIEBRA -INCID. DE OFERTA DE COMPRA POR SWISS MEDICAL-. (Sumario Nro. 1325)" 
Monti - Caviglione Fraga - Ojea Quintana.

Cámara Comercial: C., 20081024

Ficha Nro.: 000052211

1326. CONCURSOS: LIQUIDACION Y DISTRIBUCION. ENAJENACION DE LA EMPRESA. TRAMITE QUE DEBE SEGUIRSE. LICITACION. PLIEGO. CONTENIDO. CARACTER DEL ADQUIRENTE. CONTINUACION DE CONTRATOS LABORALES. CONDICIONES. 30.3.1.3.

Si bien el artículo 199 de la ley de concursos implementó un cambio radical en cuanto a la determinación del carácter jurídico que asume el adquirente de la empresa del fallido, ya que éste no es considerado su sucesor y por tanto ninguna relación lo mantiene vinculado con los trabajadores, como forma de limitar los alcances de esta norma se ha resuelto que la misma no es inderogable, y mucho menos imperativa, pues hace a un aspecto patrimonial del adquirente de la empresa. Ello significa que puede convenirse contractualmente la continuación de los trabajadores, por ejemplo, cuando el potencial adquirente acepta el pliego de condiciones para la venta de la empresa como unidad de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 205 de la ley de concursos (cfr. Héctor, Cámara: "El Concurso Preventivo y la Quiebra. Comentario a la ley 24522 y sus modificatorias 25563 y 25589- Actualizada bajo la dirección de Ernesto Martorell", Tomo IV, Ed. Lexis Nexis, Págs. 571/572, asimismo ver Cámara Segunda Nominación Civil y Comercial de Córdoba en "Cervecería Córdoba s/ quiebra", del 25.8.98, citado en dicha obra).

CLINICA FINOCHIETTO SANATORIO CENTRAL DE CIRUGIA SA S/ QUIEBRA -INCID. DE OFERTA DE COMPRA POR SWISS MEDICAL-. XE "CLINICA FINOCHIETTO SANATORIO CENTRAL DE CIRUGIA SA S/ QUIEBRA -INCID. DE OFERTA DE COMPRA POR SWISS MEDICAL-. (Sumario Nro. 1326)" 
Monti - Caviglione Fraga - Ojea Quintana.

Cámara Comercial: C., 20081024

Ficha Nro.: 000052212

1327. CONCURSOS: PEDIDO DE QUIEBRA. TRAMITE. PRUEBA SUMARIA DEL CREDITO. GENERALIDADES. PROMISSORY NOTE. DESCONOCIMIENTO DE FIRMA. DESIGNACION DE PERITO CALIGRAFO. PROCEDENCIA. 18.2.1.1.

Cuando -como en el caso- la deudora ha negado la firma inserta en los documentos acompañados -promissory notes-, lo cual determina que, más allá de la habilidad del título para sustentar el pedido de quiebra, cuestión que debe tenerse por acreditada, corresponde determinar si, efectivamente, este título debe ser atribuido al presunto deudor. Y si bien no existe en nuestro derecho juicio de antequiebra (cfr. Esta sala 17.11.00, "León s/ ped. de quiebra Grosso"; Sala C, 14.2.03, CO.VI.CI.FA. s/ ped. de quiebra Mejías"; id. 6.7.01, "Villegas le pide la quiebra Levalle"; Sala D, 20.6.95, "Terralba SA s/ ped. de quiebra por Bagasco"; id. 30.3.94, "Haras El Etalón de Pergamino s/ ped. de quiebra por Pliner"), se prioriza la necesidad de acreditar efectivamente que el título que justifica el estado de cesación de pagos es atribuible al presunto deudor, estimando que se halla en juego el cabal ejercicio del derecho de defensa en juicio de jerarquía constitucional. Por lo cual, dentro de las facultades concedidas por la Lc: 274, procede que previamente se realice una peritación caligráfica sobre dichos documentos y la apertura a prueba a ese solo fin (v. Sala C, 30.4.87, "Manobla s/ ped. de quiebra por Coop. Ind. Textil Argentina"; id. 22.10.96, "Eurnekian Murat s/ ped. de quiebra por Copello de Bonacina", etc.).

BKS DEVELOPERS SA S/ PEDIDO DE QUIEBRA -POR BII CREDITANSTALT INTERNATIONAL LTD.-. XE "BKS DEVELOPERS SA S/ PEDIDO DE QUIEBRA -POR BII CREDITANSTALT INTERNATIONAL LTD.-. (Sumario Nro. 1327)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081028

Ficha Nro.: 000052143

1328. CONCURSOS: PEDIDO DE QUIEBRA. TRAMITE. PRUEBA SUMARIA DEL CREDITO. IMPROCEDENCIA. RECONOCIMIENTO DE DEUDA. SUBORDINACION A OTRA OBLIGACION. 18.2.1.3.

Cabe rechazar la petición de quiebra incoada sobre la base de un reconocimiento de deuda, pues resulta insuficiente para probar sumariamente la existencia del crédito; toda vez que, la Ley 24522: 83 debe ser interpretada juntamente con lo previsto por la LC: 80, de modo que no sólo se debe acreditar la existencia del crédito, sino también su exigibilidad actual, o sea, que se trata de una acreencia respecto de la cual es posible demandar su pago judicialmente, condición que debe subsistir en el momento de dictar la sentencia de la LC: 88 (cfr. Heredia, Pablo D., "Tratado Exegético de Derecho Concursal", Buenos Aires, 2001, t.3, p. 253); y el peticionante no acreditó sumariamente su crédito puesto que el reconocimiento de la deuda, aparece subordinado al incumplimiento de una obligación asumida por la contraparte -formalizar el cese de las relaciones laborales con el personal afectado en el contrato de franquicia-; tal situación requiere cuanto menos acreditar, con la certeza exigible aquí, la legitimidad de los créditos reclamados, y esta comprobación excede el ámbito de la instrucción prefalencial.

CALLAO MTS SA S/ PEDIDO DE QUIEBRA POR CEPAS ARGENTINAS SA. XE "CALLAO MTS SA S/ PEDIDO DE QUIEBRA POR CEPAS ARGENTINAS SA. (Sumario Nro. 1328)" 
Vassallo - Dieuzeide - Heredia.

Cámara Comercial: D., 20081110

Ficha Nro.: 000052364

1329. CONCURSOS: PEDIDO DE QUIEBRA. TRAMITE. PRUEBA SUMARIA DEL CREDITO. PROCEDENCIA. TITULO EJECUTORIO. PROMISSORY NOTES. 18.2.1.2.

A los fines de determinar si los promissory notes son títulos hábiles para pedir la quiebra y como cuestión procesal, para subsumir el caso en la norma pertinente y determinar el derecho aplicable, resulta de aplicación el Uniform Commercial Code, en vigor en el Estado de New York (White Summers "Uniform Commercial Code", third edition, p. 1, nota 3) que en su art. 3 regula los instrumentos negociables, y en su sección 3-104 define a las promissory notes. Tales documentos son aquellos en los que consta una promesa incondicional por escrito de pagar una suma específica de dinero a la vista o en una fecha determinada. Tal título es negociable si se encuentra firmado por el librador y contiene una promesa incondicional de pagar una cierta suma de dinero ya sea a la vista o en determinado plazo y pagadero a la orden o al portador. Tal definición conlleva a que la promissory note resulte formal y funcionalmente asimilable a una letra de cambio en el derecho local, título este que para la lex fori resulta hábil y suficiente para acreditar el estado de insuficiencia patrimonial.

BKS DEVELOPERS SA S/ PEDIDO DE QUIEBRA -POR BII CREDITANSTALT INTERNATIONAL LTD.-. XE "BKS DEVELOPERS SA S/ PEDIDO DE QUIEBRA -POR BII CREDITANSTALT INTERNATIONAL LTD.-. (Sumario Nro. 1329)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081028

Ficha Nro.: 000052141

1330. CONCURSOS: PEDIDO DE QUIEBRA. TRAMITE. PRUEBA SUMARIA DEL CREDITO. PROCEDENCIA. TITULO EJECUTORIO. PROMISSORY NOTES. DERECHO APLICABLE. 18.2.1.2.

En nuestro país el carácter ejecutivo de los pagarés -documento al que se asimila las promissory notes- viene atribuido por la ley de fondo (v. Decreto Ley 5965/63: 50, 60 y 103), pues se halla previsto a fin de asegurar los derechos sustanciales derivados de la tutela del crédito. Así, entre el aspecto sustancial y el aspecto procesal hay una relación instrumental cuya armonía es resguardada por el legislador nacional con una solución coincidente en cuanto al derecho aplicable al fondo y a la forma. Cuando el pagaré es internacional, sin embargo, puede producirse la desconexión de tales aspectos, lo que conduciría a incongruencias. No obstante, en el caso, no se ha acreditado que exista dicha desconexión, por lo que, a fin de no enervar la fuerza ejecutiva que se tuviera y a los fines de aplicar un derecho uniforme, se debe considerar, en principio, que los recaudos de lugar de suscripción del documento son equivalentes a las normas procesales del juez argentino (principio de funcionalidad). Así las cosas, ante la ausencia de todo cuestionamiento concreto por parte de la deudora, y siendo que no se acreditó que existiera desconexión de la exigibilidad de la promissory note conforme la ley de origen y siendo que los títulos en cuestión satisfacen los recaudos que contempla el Uniform Commercial Code (sección 3-104) para tales documentos, cabe considerar que las normas y recaudos procesales que rigen la validez del título según la ley de creación resultan funcionalmente equivalentes a las normas del derecho argentino en cuanto a la exigibilidad del título a los fines que nos ocupan; esto es, conforme a la lex fori la consideración literal de cada instrumento a la luz de las normas citadas, permite concluir que se hallan satisfechos, en el caso, los recaudos que determinan que los promissorys notes acompañados por el peticionante de la quiebra resultan suficientes para configurar un hecho revelador del estado de cesación de pagos que se imputa a la deudora.

BKS DEVELOPERS SA S/ PEDIDO DE QUIEBRA -POR BII CREDITANSTALT INTERNATIONAL LTD.-. XE "BKS DEVELOPERS SA S/ PEDIDO DE QUIEBRA -POR BII CREDITANSTALT INTERNATIONAL LTD.-. (Sumario Nro. 1330)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081028

Ficha Nro.: 000052142

1331. CONCURSOS: PRINCIPIOS GENERALES. CESACION DE PAGOS. HECHOS REVELADORES. LEY APLICABLE. 2.2.2.

En cuanto a la ley aplicable al hecho revelador de la cesación de pagos, la respuesta común que otorga al problema el derecho comparado, en cuanto a que el país en el que se abre el procedimiento, resulta condicionante del derecho a aplicar al proceso allí abierto. Ello pues, debe remarcarse la importancia de la estrecha relación que media entre el contexto jurisdiccional en el cual el caso se plantea y la solución de fondo a dicho caso. En efecto, la fuerte impronta procesal con que se resuelven los problemas de insolvencia, determina que el "Estado de apertura del procedimiento" utilice su propia ley (lex fori) para el logro de sus fines en punto a viabilizar el inicio del procedimiento, y para la regulación de las soluciones dadas a este tipo de problemas, cuando se considera con competencia para ese pronunciamiento. De esta manera, en nuestro sistema de raíz territorialista (v. La telésis de la ley 24522: 2-2° y 4), "la lex concursus" sobre el fondo, coincidirá con la lex fori concursus que resulta ser la del país donde se abre ese procedimiento, pues no solo se aplica en cuanto a lo formal (proceso), sino también en cuanto a lo sustancial de la solución (fondo). De allí que la lex fori se torne, en primer lugar, la ley con competencia general en la regulación de la insolvencia concursal" (cfr. Uzal, María Elsa, "Procesos de Insolvencia en el Derecho Internacional Privado", Ed. LL, p. 743/46). Esto lleva de la mano a la idea de que la lex fori como ley de la quiebra puede ser considerada la regla general para gobernar el fondo de la cuestión y, también, para determinar si el título invocado por el acreedor peticionante es hábil para sustentar un pedido de quiebra. No debe desprenderse de ello, sin embargo, que es la única competente para todos los problemas involucrados en un proceso de esta índole.

BKS DEVELOPERS SA S/ PEDIDO DE QUIEBRA -POR BII CREDITANSTALT INTERNATIONAL LTD.-. XE "BKS DEVELOPERS SA S/ PEDIDO DE QUIEBRA -POR BII CREDITANSTALT INTERNATIONAL LTD.-. (Sumario Nro. 1331)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081028

Ficha Nro.: 000052139

1332. CONCURSOS: PRINCIPIOS GENERALES. CESACION DE PAGOS. HECHOS REVELADORES. LEY APLICABLE. 2.2.2.

Si bien cabe reconocer a la lex fori concursus una competencia general, ello no significa que deba aplicarse en todos los casos y a todos los efectos, pues debe distinguirse entre el proceso concursal y todas las cuestiones vinculadas a la organización y cuestiones propias del instituto falencial en sí mismo y las diversas relaciones jurídicas que en el alcance propio de la universalidad, vienen a quedar sujetas a los efectos y consecuencias de ese proceso pero que, en si mismas, en cuanto a su existencia, causa y validez, se rigen por sus propias leyes, conforme a las normas de conflicto y materiales o de policía de aplicación, tanto de fuente convencional como interna (v. cfr. Uzal, María Elsa, "Procesos de Insolvencia en el Derecho Internacional Privado", Ed. LL, p. 746).

BKS DEVELOPERS SA S/ PEDIDO DE QUIEBRA -POR BII CREDITANSTALT INTERNATIONAL LTD.-. XE "BKS DEVELOPERS SA S/ PEDIDO DE QUIEBRA -POR BII CREDITANSTALT INTERNATIONAL LTD.-. (Sumario Nro. 1332)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081028

Ficha Nro.: 000052140

1333. CONCURSOS: PRINCIPIOS GENERALES. CESACION DE PAGOS. APERTURA DEL CONCURSO. RECUPERACION DE LA SOLVENCIA. REVOCACION DE LA APERTURA DEL CONCURSO. IMPROCEDENCIA. AUSENCIA DE SITUACION FRAUDULENTA. INSOLVENCIA DERIVADA DEL HECHO DE UN TERCERO ACREEDOR Y DE UNA ORDEN DE EMBARGO JUDICIAL. 2.2.

Del Dictamen Fiscal 119537:.

Cabe revocar la resolución del juez concursal en cuanto revocó la apertura del concurso preventivo, pues consideró que nunca habría habido estado de cesación de pagos que justificara la apertura del mismo, y que, en cualquier caso, ese estado no existiría al momento en que dictaba la resolución. En consecuencia, al revocar la resolución del art. 17 de la Ley 24522, dispuso la revocación de todos los actos cumplidos en consecuencia, argumentando que el estado de cesación de pagos invocado al inicio no tenía carácter permanente y que, al no haber perdurado, procede anular el proceso. En la especie, la deudora denunció que no se hallaba en condiciones de cumplir sus obligaciones con recursos regulares en raíz de un embargo decretado en un juicio ordinario en trámite ante un juzgado civil y comercial de la ciudad de Córdoba. En esas condiciones, al no poder afrontar sus obligaciones con recursos ordinarios debió recurrir a préstamos personales y fondos recaudados para fines asistenciales. También acompañó intimaciones de pago cursadas por más de una docena de acreedores (por un monto aproximado de $ 1.000.000). A la luz de esas constancias, corresponde concluir que el hecho determinante de la insolvencia no ha sido fraguado para abusar de la jurisdicción, por que provino de un tercero y de una orden judicial.

U.A.R. UNION ARGENTINA DE RUGBY ASOCIACION CIVIL S/ CONCURSO PREVENTIVO. XE "U.A.R. UNION ARGENTINA DE RUGBY ASOCIACION CIVIL S/ CONCURSO PREVENTIVO. (Sumario Nro. 1333)" 
Monti - Caviglione Fraga.

Cámara Comercial: C., 20081031

Ficha Nro.: 000052296

1334. CONCURSOS: PRINCIPIOS GENERALES. CESACION DE PAGOS. APERTURA DEL CONCURSO. AUSENCIA SOBREVINIENTE DEL ESTADO DE CESACION DE PAGOS. REVOCACION DEL AUTO DE APERTURA. REVOCACION DE TODO LO ACTUADO EN CONSECUENCIA. IMPROCEDENCIA. AUSENCIA DE FRAUDE. CAUSALES DE NULIDAD TAXATIVAS. IMPOSIBILIDAD DE AMPLIACION DISCRECIONAL. 2.2.

Del Dictamen Fiscal 119537:.

Cabe revocar la resolución del juez concursal en cuanto revocó la apertura del concurso preventivo, pues consideró que nunca habría habido estado de cesación de pagos que justificara la apertura del mismo, y que, en cualquier caso, ese estado no existiría al momento en que dictaba la resolución. En consecuencia, al revocar la resolución del art. 17 de la Ley 24522, dispuso la revocación de todos los actos cumplidos en consecuencia, argumentando que el estado de cesación de pagos invocado al inicio no tenía carácter permanente y que, al no haber perdurado, procede anular el proceso. Sin embargo, la nulidad decretada es improcedente porque carece de fundamento legal. Es que, las causales de nulidad de los actos son sólo las previstas en la ley y no pueden ser ampliadas a otras hipótesis con discrecionalidad (Cciv: 1037 y ss.). En lo que concierne al caso, la constatación de la ausencia o desaparición del estado de cesación de pagos sólo podría acarrear la nulidad del proceso si proviene de la existencia de fraude (Cciv: 1044), lo que el juez ha descartado.

U.A.R. UNION ARGENTINA DE RUGBY ASOCIACION CIVIL S/ CONCURSO PREVENTIVO. XE "U.A.R. UNION ARGENTINA DE RUGBY ASOCIACION CIVIL S/ CONCURSO PREVENTIVO. (Sumario Nro. 1334)" 
Monti - Caviglione Fraga.

Cámara Comercial: C., 20081031

Ficha Nro.: 000052297

1335. CONCURSOS: PRINCIPIOS GENERALES. CESACION DE PAGOS. APERTURA DEL CONCURSO. RECUPERACION DE LA SOLVENCIA. REVOCACION DEL AUTO DE APERTURA. IMPROCEDENCIA. INSEGURIDAD JURIDICA. 2.2.

Del Dictamen Fiscal 119537:.

Cabe revocar la resolución del juez concursal en cuanto revocó la apertura del concurso preventivo, pues consideró que nunca habría habido estado de cesación de pagos que justificara la apertura del mismo, y que, en cualquier caso, ese estado no existiría al momento en que dictaba la resolución. En consecuencia, al revocar la resolución del art. 17 de la Ley 24522, dispuso la revocación de todos los actos cumplidos en consecuencia, argumentando que el estado de cesación de pagos invocado al inicio no tenía carácter permanente y que, al no haber perdurado, procede anular el proceso. Sin embargo, la ley no admite que el proceso concursal se anule porque el deudor recupera su solvencia patrimonial durante el trámite, dado que, justamente, es uno de los propósitos del remedio jurisdiccional. La suspensión de contratos admitida por el art. 20, el levantamiento de medidas precautorias sobre bienes o cuentas bancarias, etc. podría ocasionar que el deudor nuevamente se halle en fondos. De modo que introducir una causal de nulidad del proceso de esa naturaleza no sólo extralimita el texto legal, sino que causaría un factor de inseguridad jurídica incompatible con los fines del procedimiento.

U.A.R. UNION ARGENTINA DE RUGBY ASOCIACION CIVIL S/ CONCURSO PREVENTIVO. XE "U.A.R. UNION ARGENTINA DE RUGBY ASOCIACION CIVIL S/ CONCURSO PREVENTIVO. (Sumario Nro. 1335)" 
Monti - Caviglione Fraga.

Cámara Comercial: C., 20081031

Ficha Nro.: 000052298

1336. CONCURSOS: PRINCIPIOS GENERALES. CESACION DE PAGOS. APERTURA DEL CONCURSO. RECUPERACION DE LA SOLVENCIA. ANALISIS SOBRE LOS HECHOS EXTERIORIZADORES DE LA CESACION DE PAGOS. IMPROCEDENCIA. APLICACION A LA FIJACION DEL PERIODO DE SOSPECHA. INAPLICABILIDAD PARA LA ANULACION DEL PROCESO CONCURSAL. AUSENCIA DE CONFIGURACION DE FRAUDE COMO SITUACION DE EXCEPCION. 2.2.

Del Dictamen Fiscal 119537:.

Cabe revocar la resolución del juez concursal en cuanto revocó la apertura del concurso preventivo, pues consideró que nunca habría habido estado de cesación de pagos que justificara la apertura del mismo, y que, en cualquier caso, ese estado no existiría al momento en que dictaba la resolución. En consecuencia, al revocar la resolución del art. 17 de la Ley 24522, dispuso la revocación de todos los actos cumplidos en consecuencia, argumentando que el estado de cesación de pagos invocado al inicio no tenía carácter permanente y que, al no haber perdurado, procede anular el proceso. En ese sentido, la evaluación ex post facto que realiza la sentencia sobre si los hechos que exteriorizaron la cesación de pagos constituyeron una iliquidez temporal o permanente, aplicando la tesis materialista, intermedia o amplia del concepto de cesación de pagos, son pertinentes en la quiebra para fijar el inicio del período de sospecha. Pero el legislador concursal no ha previsto que el juez pueda indagar si a lo largo del trámite el concursado recuperó su solvencia para anular el proceso, salvo que mediara fraude (art. 52-°4 Lc). Mas todavía, si se advierte que los hechos que son ponderados por el a quo para arribar a esa conclusión sucedieron como efecto derivado de la situación concursal, es decir, como resultado de los remedios que la ley facilita al deudor para poder seguir adelante con su actividad y -esto es fundamental- con posterioridad a la oportunidad en que éste podía desistir del procedimiento.

U.A.R. UNION ARGENTINA DE RUGBY ASOCIACION CIVIL S/ CONCURSO PREVENTIVO. XE "U.A.R. UNION ARGENTINA DE RUGBY ASOCIACION CIVIL S/ CONCURSO PREVENTIVO. (Sumario Nro. 1336)" 
Monti - Caviglione Fraga.

Cámara Comercial: C., 20081031

Ficha Nro.: 000052299

1337. CONCURSOS: PRIVILEGIOS. ACREEDORES DEL CONCURSO. GASTOS DE CONSERVACION Y JUSTICIA. LEY 24522: 240. CONTINUACION DE CONTRATOS DESPUES DE LA APERTURA DEL CONCURSO. INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 37.3.9.

Resulta procedente verificar un crédito con el privilegio de la Ley 24522: 240, derivado del incumplimiento del contrato de construcción de un buque astillero celebrado entre la fallida y la acreedora. Ello así, toda vez que si bien dicho contrato fue celebrado con anterioridad a la presentación en concurso de la deudora, y asimismo ésta se había atrasado en el aporte de fondos -lo que originó el citado incumplimiento- cabe destacar que luego de la presentación en concurso, el juez ordenó (a pedido de la concursada) la continuación del contrato de construcción en los términos del art. 21 de la ley 19551. Pese a ello, la concursada volvió a incumplir con los pagos, circunstancia que derivó en una demanda de resolución de contrato e indemnización de daños y perjuicios. En ese contexto, la sentencia condenatoria recaída en esa causa, sirve como reconocimiento del crédito generado por las prestaciones cumplidas con posterioridad a la apertura del concurso (Cciv: 505, 506, 519), y por tanto, alcanzado por la preferencia de la LC: 240. Esta graduación viene impuesta por imperio de la LC: 20, pues su inclusión dentro de esa categoría se halla expresada directamente en la ley. Sin embargo, la referida preferencia no alcanzará a todo el crédito de la acreedora, sino que sólo se la reconocerá respecto de los montos que integran la condena por períodos devengados con posterioridad a la presentación en concurso.

CONAPA CIA. NAVIERA PARANA SA S/ QUIEBRA. XE "CONAPA CIA. NAVIERA PARANA SA S/ QUIEBRA. (Sumario Nro. 1337)" 
Bargalló - Monti - Uzal (Sala Integrada).

Cámara Comercial: B., 20081008

Ficha Nro.: 000052260

1338. CONCURSOS: PRIVILEGIOS. ACREEDORES DEL CONCURSO. GASTOS DE CONSERVACION Y JUSTICIA. LEY 24522: 240. GENERALIDADES. 37.3.9.

Los créditos alcanzados por la preferencia expresada en la Ley 24522: 240: a) no deben ser verificados; b) su pago debe realizarse cuando resulte exigible; c) no le resultan aplicables las reglas que rigen el "pago concursal" en la medida que no queda afectado al ajuste del principio igualitario que alcanza a los acreedores de la fallida, ni las que establecen la suspensión de los intereses, o su conversión a moneda de curso legal (Rivera, Julio Cesar: "Instituciones de Derecho Concursal", T. II, pág. 232 y ss., Ed. Rubinzal-Culzoni, 1997). En suma, se trata de una preferencia a la cual no le alcanzan los efectos de los concursos y, por ello, no es necesario a los fines de su reconocimiento judicial que dicho "privilegio" sea peticionado por la acreedora, o que deban limitarse los intereses a la fecha de quiebra o convertirse a pesos en los términos de la LC: 127.

CONAPA CIA. NAVIERA PARANA SA S/ QUIEBRA. XE "CONAPA CIA. NAVIERA PARANA SA S/ QUIEBRA. (Sumario Nro. 1338)" 
Bargalló - Monti - Uzal (Sala Integrada).

Cámara Comercial: B., 20081008

Ficha Nro.: 000052261

1339. CONCURSOS: PRIVILEGIOS. CREDITOS CON PRIVILEGIO GENERAL. INCISO 4°. IVA. 37.9.5.

A los efectos de dilucidar si un crédito del Fisco posee privilegio general o especial, "hay que atender a las causas que generaron el crédito..." siendo que "si ha nacido con motivo o en beneficio de cosas determinadas, el privilegio que le asiste es especial" y, en cambio, si "no se vincula directamente con ninguna cosa, será general" (cfr. Villanueva, Julia, "Privilegios", Editorial Rubinzal - Culzoni, p.178); ello así, en tanto el IVA "...grava el acto de la venta y no el bien objeto de la misma..." pues, de hecho, "...el nacimiento del hecho imponible se produce con la venta del bien y ese es el hecho o acto jurídico que permite determinar el quantum a tributar", de lo que se deriva que "...no se trata de un tributo real sino personal" (cfr. Magota, Enrique, "El pago del IVA en caso de subasta judicial en la quiebra ¿Genera un superprivilegio?", LL 2002-E-1261), por lo que las alícuotas de dicho impuesto poseen el privilegio general de la Ley 24522: 246-4° y no es especial de la Lc: 241-3°. (En igual sentido ver: CNCom, Sala B, 17.11.97, "Organización CAESUR SA s/ concurso preventivo s/ inc. de revisión por Banco Ciudad de Buenos Aires"; y, 28.11.00, "Casa del Fotógrafo SA s/ quiebra s/ incidente de revisión por Banco de la Nación Argentina").

DUMPEX SA C/ BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA S/ SUMARIO. XE "DUMPEX SA C/ BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA S/ SUMARIO. (Sumario Nro. 1339)" 
Sala - Caviglione Fraga - Bargalló (Sala Integrada).

Cámara Comercial: E., 20081110

Ficha Nro.: 000052162

1340. CONCURSOS: PRIVILEGIOS. EXTENSION DE LOS PRIVILEGIOS ESPECIALES. CREDITO HIPOTECARIO. LIQUIDACION. INCLUSION DE LOS GASTOS Y HONORARIOS. PROCEDENCIA. LC 242-2°. 37.5.

Cabe revocar la resolución del juez de la quiebra en cuanto desestimó la pretensión del acreedor hipotecario relativa a la inclusión de los gastos y honorarios en la liquidación relativa a su crédito, al entender que dichos rubros no fueron reconocidos en la quiebra por falta de verificación. Sin embargo, debe señalarse que la procedencia del derecho del acreedor hipotecario de percibir su acreencia en concepto de costas surge de la ley (Ley 24522: 242-2°). En consecuencia cabe admitirlo, ya que si bien la normativa concursal exige que al impetrar la demanda verificatoria cada acreedor invoque monto, causa y privilegio del crédito (Lc: 32), el hecho que no lo haya requerido no importa renunciar a solicitarlo, desde que esta última no se presume (Cciv: 874).

(En igual sentido: CNCom, Sala B, in re "Country Ranch S.A.C.I.F.I. s/ quiebra s/ incidente de verificación de crédito promovido por La Porta, Nélida Laura", del 30.11.04; ídem, in re "Correo Argentino SA s/ concurso preventivo s/ incidente de verificación por Municipalidad de Venado Tuerto", del 12.12.06).

MULLER, JORGE S/ QUIEBRA. XE "MULLER, JORGE S/ QUIEBRA. (Sumario Nro. 1340)" 
Piaggi - Díaz Cordero - Bargalló.

Cámara Comercial: B., 20081007

Ficha Nro.: 000052289

1341. CONCURSOS: PROCESO DE VERIFICACION. DEMANDA DE VERIFICACION. CONTENIDO DE LA SOLICITUD. CERTIFICADO DE DEUDA. PROCEDENCIA. APORTES Y CONTRIBUCIONES AL REGIMEN DE LA SEGURIDAD SOCIAL. PROCEDENCIA. 6.4.8.5.1.

Del Dictamen Fiscal 120911:.

1 - Resulta procedente el pedido de verificación de créditos incoado por el Fisco, en concepto de falta de pago de aportes y contribuciones al Régimen de la Seguridad Social durante cierto período (junio 2001/ julio 2002). Ello así, pues la AFIP se encuentra facultada para determinar la deuda de oficio, sobre base real o presunta (Ley 11683: 16 y Ley 18820: 16) y las constancias así emitidas gozan de presunción de legitimidad (Ley 19549: 12). En ese marco, la AFIP determinó la deuda sobre base presunta en tanto la sindicatura informó no contar con la documentación laboral correspondiente a la fallida a fin de que la recurrente determine su acreencia sobre base cierta. La registración contable deficitaria o incompleta, como en la especie, no debe pesar a favor de quien tenía la carga legal de llevar su documentación en debida forma y no se puede transformar, en el caso, en un beneficio para impugnar el reclamo de autos. Por todo lo dicho, cabe entender que los aportes y contribuciones adeudados en el período antes señalado, deben tener favorable recepción, en tanto la sindicatura reconoció la existencia de créditos a favor de la incidentista.

2 - Distinto temperamento debe adoptarse en relación a las contribuciones de los meses en que la fallida estuvo sin actividad debido a un conflicto gremial (agosto, septiembre y octubre 2001). Es que, tal hecho conlleva a la suspensión del contrato de trabajo y releva al empleador de la obligación de pagar la remuneración por no encontrarse el trabajador a su disposición (arg. Ley 20744: 103) (Etala, Carlos Alberto: "Contrato de Trabajo", Astrea, pág. 596, año 2005). Dicha circunstancia hace que no corresponda formular retenciones por aportes y contribuciones en la medida que el devengamiento del tributo lo constituye el efectivo pago de los salarios a los dependientes (art. Ley 24241: 6 y 10).

3 - También debe desestimarse la pretensión verificatoria con relación al período de tiempo en el que la fallida celebró con una UTE un contrato de gerenciamiento, en el que se pactó que los dependientes de aquella continuaban prestando tareas a favor de la gerenciante. Asimismo se estipuló que la UTE abonaría los salarios y los aportes y contribuciones del régimen de seguridad social durante el período de gerenciamiento. Por otra parte, la UTE celebró un acuerdo con los trabajadores de la fallida, suscripto ante las autoridades del MTEySS, homologado mediante resolución 208/01. Por lo expuesto, el sujeto obligado a efectuar las retenciones a los trabajadores en concepto de aportes y depositar las contribuciones pertinentes es una persona distinta de la fallida. En consecuencia, no debe admitirse el crédito por aportes y contribuciones devengado en el período en que la empresa fue gerenciada por la UTE, así como tampoco las multas que reconocen su causa en incumplimientos detectados durante este período.

COMPAÑIA DE TRANSPORTE RIO DE LA PLATA SA S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE REVISION -POR ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS-. XE "COMPAÑIA DE TRANSPORTE RIO DE LA PLATA SA S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE REVISION -POR ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS-. (Sumario Nro. 1341)" 
Caviglione Fraga - Ojea Quintana.

Cámara Comercial: C., 20081006

Ficha Nro.: 000052201

1342. CONCURSOS: PROCESO DE VERIFICACION. DEMANDA DE VERIFICACION. CONTENIDO DE LA SOLICITUD. INDICACION DE LA CAUSA. FACTURAS. OBRA SOCIAL. AFILIADOS. PRESTACIONES. CONTRATACION. GERENCIADORA. PROCEDENCIA. 6.4.8.8.

Cabe admitir con carácter quirografario el crédito originado en la prestación de servicios bioquímicos realizados a través de los profesionales que integran la institución incidentista a los afiliados de la concursada, toda vez que si bien la incidentista contrató con la gerenciadora, la Obra Social concursada no puede exonerarse del pago de la deuda que fue contraído en beneficio de los afiliados; y, si bien puede ser cierto que la accionante contrate con una intermediaria, y que el contrato y forma de pago fueran acordados directamente con ésta; no es menos cierto que quién estaba efectivamente obligado a prestar atención médica a sus afiliados, era la Obra Social, tal como prioritariamente se encuentra establecido en los arts. 3, 4, 5 y 6 de la Ley 23660; pues, los "agentes naturales" del seguro de salud, derecho de raigambre constitucional (Cn: 42 y 75-22°), son las Obras Sociales (Ley 23660: 3, 4, 5 y 6); y la existencia de intermediarios en el circuito, ya sean "prestadores" (quienes realizan la atención médica por su alto grado de especialización) o "gerenciadores" (quienes tienen a su cargo la gestión y administración de los recursos financieros de las obras sociales), no las relevan de su obligación primordial, cual es prestar atención médica a sus afiliados (Conf. CNCom, Sala B, 13.3.03, "Investigaciones Médicas SA c/ Obra Social del Personal de la Industria del Plástico", íd., 14.8.02, "Ceprinef SRL c/ Obra social del Personal de la Industria del Plástico s/ ordinario", entre otros).

OSFFENTOS S/ CONCURSO PREVENTIVO S/ INCIDENTE DE REVISION POR COLEGIO DE BIOQUIMICOS DE TUCUMAN. XE "OSFFENTOS S/ CONCURSO PREVENTIVO S/ INCIDENTE DE REVISION POR COLEGIO DE BIOQUIMICOS DE TUCUMAN. (Sumario Nro. 1342)" 
Vassallo - Dieuzeide - Heredia.

Cámara Comercial: D., 20081110

Ficha Nro.: 000052300

1343. CONCURSOS: PROCESO DE VERIFICACION. DEMANDA DE VERIFICACION. CREDITOS LABORALES. IMPROCEDENCIA. DESPIDO. SUPUESTO LCT 247. 6.4.16.3.5.

No procede el reclamo del incidentista en cuanto a que el distracto debe ser encuadrado como un simple despido sin causa -Ley 20744: 245-, por cuanto -como en el caso- en la época de despedirse gran parte del personal de la empresa -incluido el recurrente- se había configurado el supuesto de falta de trabajo dentro del marco previsto por la LCT: 247 -ocurriendo poco tiempo después la presentación concursal de la deudora-.

TECNOGRAF SA S/ CONCURSO PREVENTIVO S/ INCIDENTE DE REVISION -PROMOVIDO POR SILVA, ALEJANDRO-. XE "TECNOGRAF SA S/ CONCURSO PREVENTIVO S/ INCIDENTE DE REVISION -PROMOVIDO POR SILVA, ALEJANDRO-. (Sumario Nro. 1343)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081120

Ficha Nro.: 000052238

1344. CONCURSOS: PROCESO DE VERIFICACION. DEMANDA DE VERIFICACION. CREDITOS LABORALES. IMPROCEDENCIA. TICKETS DE COMIDA. INAPLICABILIDAD DE LA LEY 26431. 6.4.16.3.

La Ley 26341 sancionada el 12.12.07 y promulgada el 21.12.07, que derogó los incisos b) y c) del art. 103 bis de la Ley 20744, estableciendo que las prestaciones en esos incisos derogados (entre las que se encuentran los tickets canasta) "(...) adquirirán carácter remuneratorio de manera escalonada y progresiva, a todos los efectos legales y convencionales (...) a partir de la entrada en vigencia de la presente ley" -art. 3-; no es de aplicación cuando -como en el caso- no se está en presencia de una situación legal "en curso" sino, por el contrario, las cuestiones debatidas refieren a los efectos de una relación jurídica ya consumida en el tiempo a la entrada en vigencia del nuevo marco legal que rige la materia (cfr. arg. Cciv 3).

TECNOGRAF SA S/ CONCURSO PREVENTIVO S/ INCIDENTE DE REVISION -PROMOVIDO POR SILVA, ALEJANDRO-. XE "TECNOGRAF SA S/ CONCURSO PREVENTIVO S/ INCIDENTE DE REVISION -PROMOVIDO POR SILVA, ALEJANDRO-. (Sumario Nro. 1344)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081120

Ficha Nro.: 000052234

1345. CONCURSOS: PROCESO DE VERIFICACION. DEMANDA DE VERIFICACION. CREDITOS LABORALES. IMPROCEDENCIA. TICKETS DE COMIDA. APLICACION LEY 26341. IMPROCEDENCIA. 6.4.16.3.

La Ley 26341, sancionada el 12.12.07 y promulgada el 21.12.07, derogó los inciso b) y c) del art. 103 bis de la Ley 20744, estableciendo que las prestaciones comprendidas en esos incisos derogados -entre las que se encuentran el ticket canasta- "(...) adquirirán carácter remuneratorio de manera escalonada y progresiva, a todos los efectos legales y convencionales (...) a partir de la entrada en vigencia de la presente ley" -art. 3-; ello así, dicha normativa no es aplicable al caso pues no se está en presencia de una situación legal "en curso", sino, por el contrario, las cuestiones debatidas refieren a los efectos de una relación jurídica consumida en el tiempo a la entrada en vigencia del nuevo marco legal que rige la materia (cfr. Cciv: 3).

TECNOGRAF SA S/ CONCURSO PREVENTIVO S/ INCIDENTE DE REVISION -PROMOVIDO POR SILVA, ALEJANDRO-. XE "TECNOGRAF SA S/ CONCURSO PREVENTIVO S/ INCIDENTE DE REVISION -PROMOVIDO POR SILVA, ALEJANDRO-. (Sumario Nro. 1345)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081120

Ficha Nro.: 000052237

1346. CONCURSOS: REGLAS PROCESALES APLICABLES. COSTAS. COOPERATIVA DE TRABAJO. IMPOSICION. PROCEDENCIA. 40.9.

No se advierte que se configure ningún supuesto de excepción que permita eximir a la cooperativa de trabajo de las costas devengadas en primera instancia, cuando, la propia cooperativa consintió desde un primer momento el pago de una suma en compensación por el uso y goce de la planta de la fallida, y por la explotación de aquella en su provecho; y no obstante ello, no solo incumplió con las obligaciones que asumiera libremente sino que luego cambió su postura objetando la procedencia de tal pago, lo que importó la necesidad de que se dictara la resolución apelada, la que, en definitiva, rechazó sus objeciones.

FRIGORIFICO YAGUANE S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE INFORMES -EXPLOTACION DE LA EMPRESA-. XE "FRIGORIFICO YAGUANE S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE INFORMES -EXPLOTACION DE LA EMPRESA-. (Sumario Nro. 1346)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081106

Ficha Nro.: 000052171

1347. CONCURSOS: REGLAS PROCESALES APLICABLES. INCONSTITUCIONALIDAD. ACUERDO PREVENTIVO EXTRAJUDICIAL. IMPROCEDENCIA. 40.12.

1 - Corresponde rechazar el planteo de inconstitucionalidad de la regulación contenida en los arts. 69 a 76 de la Ley 24522, en tanto vulnerarían el derecho de defensa en juicio, el debido proceso, el derecho de propiedad y la igualdad de las partes ante la Ley (arts. 14, 16 y 18 C.N.). Ello así, pues se trata de un instituto que, reformado por la Ley 25589, está dirigido a la restructuración de los pasivos de aquellos deudores legitimados para celebrarlos (no identificados por la Ley) con características diferenciales de los conocidos por nuestro derecho. Y si bien es cierto que el APE se genera en sede no jurisdiccional mediante la obtención de las conformidades respectivas, su vocación, intención y causa fin es resolver el estado objetivo de insolvencia o dificultades económico financieras (Lc: 69). La Ley confiere a los acreedores y el deudor la base de solución de la crisis, pero esa estructura contractual sólo será eficaz concursalmente después de trámites caracterizadamente concursales y la homologación judicial (CNCom, Sala B, in re "Servicios y Calidad SA s/ acuerdo preconcursal", del 31.10.05).

2 - La inicial naturaleza contractual del APE se desdibuja a partir del trámite que conduciría a la homologación. Por ello, al ser oponible a terceros se convierte en un subtipo concursal al que se aplican en la medida de lo pertinente la normativa concursal aunque no medie remisión expresa. Ello es así, en la etapa judicial del procedimiento (Lc: 71, última parte).

3 - El acuerdo preventivo extrajudicial se encuentra regulado dentro del Título II dedicado al Concurso Preventivo, dedicándose a este instituto el Capítulo VII de la Ley 24522. Si las Leyes que la modificaron -25563 y 25589- mantuvieron esta situación, evidentemente no puede ser considerado un error sino una decisión de política legislativa.

4 - La Lc: 76 establece que el acuerdo homologado produce los efectos previstos en el art. 56, es decir, respecto de todos lo acreedores quirografarios cuyos créditos se hayan originado por causa anterior a la presentación, aún cuando no hayan participado en el procedimiento.

5 - La regulación del procedimiento remite a normas específicas del concurso preventivo (Lc: 72 in capit e in fine, 73 in fine y 76). El art. 75 Lc prescribe que el juez homologará el acuerdo si estuvieren cumplidos los requisitos legales, lo que implica examinar la legalidad del acuerdo, en cuanto a que no encierre una propuesta abusiva o en fraude a la Ley -LC 52-4°- (Heredia Pablo, "El Acuerdo Preventivo Extrajudicial, según las reformas introducidas por la Ley 25589", publicado en Jurisprudencia Argentina, el 4.9.02).

6 - El régimen de publicidad de la LC: 74 contempla no sólo la exteriorización de la situación del deudor, sino también la protección del interés de los acreedores y terceros que se involucren en el acuerdo. Al respecto no se puede soslayar el carácter de notificación "erga omnes" que la Ley concursal atribuye a los edictos (CNCom, Sala B, in re "Jorge, Susana s/ concurso preventivo s/ incidente de verificación por Gabor S.A.I.C.", del 25.10.02.

7 - La LC: 274, que reproduce el art. 297 de la Ley 19551, establece que el juez tiene la dirección del proceso, pudiendo dictar las medidas de impulso y de investigación que considere necesarias. Esta norma es aplicable al APE, como norma fundamental para encauzarlo en la senda que lo dirija a sus fines. Su intervención oficiosa será necesaria si estos fines son violentados o mediatizados, con perjuicio de alguno de los intereses en juego y alcanzará su cenit al tiempo de la homologación (CNCom, Sala B, in re "Romi SRL s/ acuerdo preconcursal", del 31.10.05).

8 - En cuanto concierne a la ausencia de verificación de créditos, y la falta de intervención de la sindicatura para su admisión, si bien la confesión basta para asignar la condición de acreedor frente al acuerdista, en modo alguno permite tener por válido ese pasivo -a los fines de configurar las mayoríassin un previo mecanismo de oposición (Lc: 75); a través del cual los demás acreedores pueden cuestionar tal calidad. (CNCom, Sala B, in re "Romi SRL s/ acuerdo preconcursal", del 31.10.05).

9 - La inexistencia de verificación tardía no impedirá que los acreedores vean impedido su ingreso al pasivo en el supuesto que acrediten su condición de tales.

10 - Por todo lo señalado, y teniendo en cuenta que la declaración de inconstitucionalidad de un precepto de jerarquía legal constituye la más delicada de las funciones susceptibles de encomendarse a un tribunal de justicia y configura un acto de suma gravedad que debe ser considerado como última ratio del orden jurídico, cabe desestimar el planteo de inconstitucionalidad.

MARTOGLIO, ZULMA S/ ACUERDO PREVENTIVO EXTRAJUDICIAL. XE "MARTOGLIO, ZULMA S/ ACUERDO PREVENTIVO EXTRAJUDICIAL. (Sumario Nro. 1347)" 
Piaggi - Díaz Cordero - Bargalló.

Cámara Comercial: B., 20081002

Ficha Nro.: 000052278

1348. CONCURSOS: REHABILITACION. EFECTOS. PERSONA JURIDICA. DISOLUCION. 35.4.

La "conclusión" a la que alude la Ley 24522: 237 y que tiene aptitud para operar la "rehabilitación" de la fallida es la que involucra los modos "no liquidativos", ya que en caso de conclusión por realización del activo, la disolución de la persona jurídica es irreversible, por lo que no hay rehabilitación posible ni tampoco actividad del ente social, más allá de los actos conducentes a la disolución. En este sentido, se ha interpretado que la cesación de la disolución como consecuencia de la quiebra, exige la participación directa de los perjudicados en la rehabilitación, participación que de suyo supone el aval de ellos o su satisfacción en torno a la conducta de la deudora. Por ende, los casos de conclusión que podrían hacer cesar la disolución se circunscriben al avenimiento o acuerdo resolutorio, pago total, carta de pago de todos los acreedores, inexistencia de acreedores -véase. Rouillon, Adolfo, "Código de Comercio", T. IV-B, p. 629; Alegría, "Disolución y Liquidación de Quiebra", Revista del Notariado, 774-1890; Zunnino, Jorge, "Régimen de Concursos y Quiebras. Ley 24522", p. 305; Junyent Bas, Francisco - Boretto, Mauricio, "Intersecciones del Derecho Concursal y el Derecho Societario: disolución de la sociedad por declaración de quiebra, art. 94, inc. 6, de la ley 19550", en LL 2004-D-1440-.

AUDIO Y VIDEO SERVICIO SA S/ QUIEBRA. XE "AUDIO Y VIDEO SERVICIO SA S/ QUIEBRA. (Sumario Nro. 1348)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081120

Ficha Nro.: 000052235

1349. CONCURSOS: SENTENCIA DE QUIEBRA. RECURSOS CONTRA LA SENTENCIA. REPOSICION. VALORACION QUE DEBE EFECTUAR EL JUEZ. 19.6.1.8.

Cabe hacer lugar al recurso de reposición del auto de quiebra de una sociedad anónima interpuesto por los herederos y cónyuge supérstite del presidente del directorio y principal accionista de la sociedad fallida, pese a no haber acreditado los peticionantes desempeñarse en el órgano de administración de la sociedad ni ostentar la representación legal del ente, toda vez que -en la especie-, resulta incontrovertida la actuación del hijo del ex presidente del Directorio, el hecho de que se depositó el importe de las cuotas que se reclamaban, demostrándose que la empresa se encontraba in bonis y colocándola incluso en la situación prevista por la LC: 96 y al principio de conservación de la empresa, por lo que confirmar la declaración de quiebra en esas circunstancias importaría actuar con excesivo rigor formal en detrimento de los intereses de los acreedores y la propia concursada; además, la Ley 24522: 94 admite que la reposición la pida el socio ilimitadamente responsable y si bien el fallecido ex presidente no respondía de tal modo, sí había garantizado personalmente parte de las deudas de la empresa, motivo por el cual se presentó en concurso preventivo que tramitó conjuntamente con el de la empresa, en los términos de la LC: 68, y en el que se presentó una propuesta de acuerdo unificada.

ESPELTA SA S/ QUIEBRA -S/ INCIDENTE DE APELACION-. XE "ESPELTA SA S/ QUIEBRA -S/ INCIDENTE DE APELACION-. (Sumario Nro. 1349)" 
Sala - Bargalló - Caviglione Fraga (Sala Integrada).

Cámara Comercial: E., 20081105

Ficha Nro.: 000052255

1350. CONCURSOS: TASA DE JUSTICIA. GENERALIDADES. INCIDENTE DE CONCURSO ESPECIAL. 45.1.

Tratándose el proceso de un incidente dentro de una quiebra cuya finalidad es la realización del bien de la fallida dentro del marco del proceso falencial, la tasa de justicia debe abonarse según los parámetros establecidos por la Ley 23898: 4-E) y 9-B) y no por los mencionados por el representante del fisco (arts.

4-A), E) I) y 9-A), que se refieren a los juicios en los que se reclamen sumas de dinero.

REYNOSO HNOS E HIJOS SA S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE CONCURSO ESPECIAL -POR GUEREDIAGA, STELLA MARIS-. XE "REYNOSO HNOS E HIJOS SA S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE CONCURSO ESPECIAL -POR GUEREDIAGA, STELLA MARIS-. (Sumario Nro. 1350)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081106

Ficha Nro.: 000052181

1351. CONSTITUCION NACIONAL: INCONSTITUCIONALIDAD. PROCEDENCIA. CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE CORDOBA: 58. LEY PROVINCIAL 8067. 1.2.

Cabe hacer lugar al planteo de inconstitucionalidad del art. 58 de la Constitución de la Provincia de Córdoba y de su ley reglamentaria 8067, que considera automáticamente inscripta de pleno derecho como bien de familia, la vivienda única que cumpla con los requisitos establecidos en la ley nacional 14394 y la provincial 6074; ello, en tanto contradice lo dispuesto en el Cciv: 2505, avanzando así la legislatura local sobre materia que es privativa del Congreso Nacional, en franca contradicción con el principio de jerarquía que estatuye el art. 31 de la Carta Magna (CNCom, Sala E, in re "Círculo de Inversores SA de ahorro p/f determinados c/ Fiorenza, Victorio Manuel s/ ejecución prendaria", del 26.4.00). Así también lo decidió la Corte Suprema de Justicia in re "Banco del Suquía SA c/ Tomassini, Juan Carlos", del 19.3.02, donde se declaró la inconstitucionalidad del art. 58 de la Constitución de Córdoba y la ley local 8067 -inembargabilidad de la vivienda única-, considerándose que la determinación de que bienes del deudor están sujetos al poder de agresión patrimonial del acreedor -y cuales no- es materia de la legislación común, y como tal, prerrogativa única del Congreso Nacional, por lo que no corresponde que las provincias incursionen en ese ámbito, pues ese poder ha sido delegado por ellas a la Nación al sancionarse la Constitución.

CIRCULO DE INVERSORES SA DE AHORRO P/F DETERMINADOS C/ RAMALLO, JORGE S/ EJECUCION PRENDARIA. XE "CIRCULO DE INVERSORES SA DE AHORRO P/F DETERMINADOS C/ RAMALLO, JORGE S/ EJECUCION PRENDARIA. (Sumario Nro. 1351)" 
Piaggi - Díaz Cordero - Bargalló.

Cámara Comercial: B., 20081030

Ficha Nro.: 000052154

1352. CONTRATO DE CESION DE CREDITOS. COSAS Y DERECHOS QUE PUEDEN SER CEDIDOS. GENERALIDADES. RESTRICCION A LA CESIBILIDAD. CLAUSULAS LIMITATORIAS DE CESION. CCIV 1364 Y 1444. INTERPRETACION.PROCEDENCIA. 7.2.

El art. 1364 del Cciv que prohíbe la cláusula de enajenar la cosa vendida a persona alguna, no es aplicable al contrato de cesión de créditos y, por consiguiente, resulta válida la cláusula que prohíbe la transmisión de un derecho a persona alguna. En ese sentido, Borda sostiene que el Cciv: 1364 se funda en que una prohibición absoluta de vender importaría una desnaturalización del derecho de propiedad y la sustitución del régimen legal de propiedad por uno convencional. Sin embargo, nada de ello ocurre en materia creditoria, toda vez que el contenido de los derechos creditorios no es una cuestión de reglamentación legal, sino que está dado por la voluntad de las partes, por lo que mientras existe un solo derecho de propiedad, hay tantos derechos creditorios como las partes quieran. Por lo tanto, el Cciv: 1364 carece de sentido en materia creditoria y, por ello, el Cciv: 1444 permite la limitación convencional de la cesión de los créditos sin ninguna restricción, y cita como ejemplos lo que ocurre con los documentos no negociables y cláusulas similares incluidas en pasajes de tren o avión (v. Borda, Guillermo A., "Tratado de Derecho Civil, Contratos", 6º edición, ed. Perrot, Bs. As., 1990, T. I, págs. 436/7; en igual sentido: Llambías, Jorge J., "Tratado de Derecho Civil, Obligaciones", 4º edición, ed. Perrot, Bs. As., 1982, T. II-B, pág. 25).

Voto del Dr. Monti:.

Como principio general debe prevalecer la regla de cesibilidad de los derechos establecida en el Cciv: 1444. De modo que resultan aplicables en materia de cesión de derechos, también como principio, las directivas que prohíben las cláusulas de inenajenabilidad absoluta (arts. 1364, 2612 y ccdts. Cciv). Sin embargo, tal percepción no excluye las restricciones legales o convencionales que puedan imponerse a la posibilidad de ceder ciertos créditos en virtud de las características que le son propias o de las circunstancias particulares que rodean el caso.

TORTELLA, JORGE C/ RIVA SA S/ ORDINARIO. XE "TORTELLA, JORGE C/ RIVA SA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1352)" 
Caviglione Fraga - Monti - Ojea Quintana.

Cámara Comercial: C., 20081017

Ficha Nro.: 000052294

1353. CONTRATO DE COMPRAVENTA. VICIOS DE LA COSA. VICIOS REDHIBITORIOS. OBRA LITERARIA. ERRORES INTELECTUALES. RESOLUCION. 10.11.2.

Cabe admitir la acción redhibitoria y declarar resuelto el contrato de compraventa de una importante cantidad de ejemplares de una obra literaria -Enciclopedia Universal Magíster-; toda vez que de la prueba pericial producida por el "CAICYT" perteneciente al CONYCET, se detectaron errores conceptuales, de traducción, impresión, topográficos y ortográficos, de sintaxis, que no podían ser advertidos por el adquirente, sino con un estudio profundo y pormenorizado del contenido "intelectual" de la obra, que sólo puede ser efectuado por técnicos especializados en las ramas de las distintas ciencias comprendidas en su exhaustiva temática; por lo que no puede exigírsele al adquirente que concretase una constatación de la obra con la finalidad de determinar o desechar la existencia de vicios, pues no se trata de vicios usualmente denominados "materiales", como puede ser el error en los colores elegidos para las tapas, o defectos de encuadernación, o en la calidad del papel; sino de errores "intelectuales", cuya determinación excede un control diligente que puede llevar a cabo el comerciante cuando recibe la mercadería para ponerla a la venta.

CARREFOUR ARGENTINA SA C/ VISOR ENCICLOPEDIAS AUDIOVISUALES SA S/ ORD.; VISOR ENCICLOPEDIAS AUDIOVISUALES SA C/ CARREFOUR ARGENTINA SA S/ ORD. XE "CARREFOUR ARGENTINA SA C/ VISOR ENCICLOPEDIAS AUDIOVISUALES SA S/ ORD., VISOR ENCICLOPEDIAS AUDIOVISUALES SA C/ CARREFOUR ARGENTINA SA S/ ORD. (Sumario Nro. 1353)" 
Bargalló - Caviglione Fraga - Sala (Sala Integrada).

Cámara Comercial: E., 20081120

Ficha Nro.: 000052207

1354. CONTRATO DE CONCESION. EXTINCION. CONTRATO SIN PLAZO. RESCISION INCAUSADA. TIEMPO PROPIO. PREAVISO. 11.5.

La facultad rescisoria incausada, ha sido admitida por la doctrina judicial en los contratos sin plazo; debe ser ejercida en tiempo propio, o sea cuando el contrato ha cumplido su finalidad económica, lo que acontece cuando el concesionario ha amortizado sus inversiones y obtenido un lucro; al efecto, existe obligación de preavisar, lo que debe hacerse con anticipación suficiente y no sorpresivamente; por ello, si bien en principio cualquiera de las partes puede dejar sin efecto el contrato, no es admisible que la ruptura se produzca sin el otorgamiento de un plazo adecuado a la naturaleza y particularidades de la relación habida entre ellas, que permita a la perjudicada por el distracto, solucionar los inconvenientes que lógicamente le acarrea la cesación del negocio de que se trata; adviértase que este tipo de relación coloca a los concesionarios, como regla, en una situación extremadamente precaria y, por ende, debe ser considerada con suma atención cuando de brusca e incausada ruptura se trata (cfr. CNCom. Sala B, 11/4/1995, "Marquinez y Perrota c/ Esso S.A.P.A.", ED t. 164, p. 41, con nota de Bustamante Alsina, J., "En el contrato de concesión la equidad es el camino de la justicia").

COMPIBAL S.R.L. C/ ROUX OCEFA S.A. S/ ORDINARIO. XE "COMPIBAL S.R.L. C/ ROUX OCEFA S.A. S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1354)" 
Heredia - Vassallo - Dieuzeide.

Cámara Comercial: D., 20081117

Ficha Nro.: 000052229

1355. CONTRATO DE CONCESION. EXTINCION. PREAVISO. PLAZO. BUENA FE. 11.5.

Si el contrato de concesión privada que ligó a las partes tuvo un lapso de ejecución cercano a los veinte años -denunciados en el escrito de inicio-; no hay prueba de que el servicio prestado por la accionante a la accionada no hubiera sido exclusivo, tal como aquella lo calificó al demandar; y que la accionante debió hacer muchas adaptaciones, resulta justo que el preaviso alcance a seis meses; así cabe interpretarlo ponderando también el principio de buena fe que rige, indudablemente, en esta determinación (Cciv: 1198).

COMPIBAL S.R.L. C/ ROUX OCEFA S.A. S/ ORDINARIO. XE "COMPIBAL S.R.L. C/ ROUX OCEFA S.A. S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1355)" 
Heredia - Vassallo - Dieuzeide.

Cámara Comercial: D., 20081117

Ficha Nro.: 000052230

1356. CONTRATO DE CONCESION. EXTINCION. PREAVISO. OMISION. INDEMNIZACION. PAUTAS. 11.5.

Para estimar la indemnización que en la demanda se denominó "falta de otorgamiento de preaviso", no debería tomarse el promedio mensual de facturación y multiplicárselo por el número de meses fijado como adecuado preaviso; sino que, como lo ha destacado la jurisprudencia, resulta correcto tomar en cuenta las utilidades netas y no las brutas que son, precisamente, las que resultan de la facturación (cfr. CNCom. Sala C, 21.5.05, "Casa Rotger SA c/ Nobleza Piccardo SA"; CNCom. Sala C, 24.11.05, "Gestido y Pastoriza SH c/ Nobleza Piccardo SA").

COMPIBAL S.R.L. C/ ROUX OCEFA S.A. S/ ORDINARIO. XE "COMPIBAL S.R.L. C/ ROUX OCEFA S.A. S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1356)" 
Heredia - Vassallo - Dieuzeide.

Cámara Comercial: D., 20081117

Ficha Nro.: 000052231

1357. CONTRATO DE CONCESION. EXTINCION. PREAVISO. OMISION. INDEMNIZACION. INDEMNIZACION LABORAL. INCLUSION. IMPROCEDENCIA. 11.5.

El resarcimiento por rescisión incausada de un contrato de concesión privada, no guarda relación conceptual ninguna con la indemnización que la ley laboral manda abonar al dependiente; pues éste es una persona individual, de vida y fuerzas finitas; en tanto que la accionante es una empresa mercantil que debe por su propia naturaleza aceptar como su álea las contingencias del mercado, y mantenerse por sí vigorosa para superponerlas (conf. CNCom. Sala D, 24.4.84, " José Persiani e hijos (SH) c/ Productos Pulpa Moldeada SA", voto del juez Alberti).

COMPIBAL S.R.L. C/ ROUX OCEFA S.A. S/ ORDINARIO. XE "COMPIBAL S.R.L. C/ ROUX OCEFA S.A. S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1357)" 
Heredia - Vassallo - Dieuzeide.

Cámara Comercial: D., 20081117

Ficha Nro.: 000052232

1358. CONTRATO DE CONCESION. GENERALIDADES. CONTRATO DE CONCESION PRIVADA. SUBTIPO. CONTRATO DE CONCESION. NORMAS APLICABLES. 11.1.

Al denominado contrato de concesión privada, cuyo objeto es la explotación de un bar, comedor o similar, cuyas características han sido estudiadas con amplitud por la doctrina (cfr. Gastaldi, J., "La concesión de buffet como contrato atípico", ED t. 26, p. 84; Farina, J., "Contratos comerciales modernos", Buenos Aires, 1999, p. 475, n° 320; Lorenzetti, R., "Tratado de los contratos", Santa Fe, 2004, t. I., ps. 667/669), aunque guarda ciertas diferencias con el contrato de concesión comercial en sentido estricto (cfr. Marzorati, O., "Sistemas de distribución comercial", Buenos Aires, 1995, ps. 118/119, n° 32), le son aplicables mutatis mutandi las reglas y principios doctrinarios y jurisprudenciales elaborados respecto de este último y, más genéricamente, respecto de los llamados contratos de comercialización, en cuanto no se opongan a sus propias y particulares características; pues, el llamado contrato de concesión privada, no es más que un subtipo de contrato de concesión, también caracterizado por la puesta a disposición del concedente de la organización comercial del concesionario (cfr. Martorell, E., "Tratado de los contratos de empresa", Buenos Aires, 1977, t. III, p. 485).

COMPIBAL S.R.L. C/ ROUX OCEFA S.A. S/ ORDINARIO. XE "COMPIBAL S.R.L. C/ ROUX OCEFA S.A. S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1358)" 
Heredia - Vassallo - Dieuzeide.

Cámara Comercial: D., 20081117

Ficha Nro.: 000052228

1359. CONTRATO DE CORRETAJE. CORREDOR. COMISION. DERECHO AL COBRO. LEGITIMACION. ANALISIS OFICIOSO. CPR: 163-6°. 12.4.3.

El análisis previo y con base en el Cpr: 163-6°, de la legitimación del accionante para actuar como corredor y reclamar el pago de su comisión puede ser abordado por el tribunal obrando oficiosamente (cfr. Palacio, Lino E., "Derecho Procesal Civil", t. VI, Ed. Abeledo Perrot, p. 90).

OLEA, EDUARDO C/ TALIANO, ENZO S/ ORDINARIO. XE "OLEA, EDUARDO C/ TALIANO, ENZO S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1359)" 
Sala - Caviglione Fraga (Sala Integrada).

Cámara Comercial: E., 20081114

Ficha Nro.: 000052186

1360. CONTRATO DE CORRETAJE. CORREDOR. COMISION. DERECHO AL COBRO. REQUISITOS. GARANTIA. RESOLUCION 1851/2000 Y 5/2000: 1 Y 2. 12.4.3.

La garantía a que se refieren las Resoluciones de la IGJ 1/2000 y 5/2000: 1 y 2, constituye, a tenor de lo dispuesto por la ley 20266 y su reforma, una de las calidades exigidas a quienes ejercen el corretaje y, quienes no cumplan con tal condición y otras que enumera no tendrán acción para cobrar la remuneración pertinente (Ley 20266: 33-in fine).

OLEA, EDUARDO C/ TALIANO, ENZO S/ ORDINARIO. XE "OLEA, EDUARDO C/ TALIANO, ENZO S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1360)" 
Sala - Caviglione Fraga (Sala Integrada).

Cámara Comercial: E., 20081114

Ficha Nro.: 000052187

1361. CONTRATO DE CORRETAJE. CORREDOR. COMISION. DERECHO AL COBRO. IMPROCEDENCIA. SANCION. LEY 20266: 33. ORDEN PUBLICO. 12.4.3.2.

La sanción prevista por la Ley 20266: 33-in fine, resulta ser de orden público, pues constituye el resultado de la intención del legislador de dar prioridad a la protección del corretaje regular (cfr. Rouillón, Adolfo A. N., "Codigo de Comercio -Comentado y Anotado-", Ed. La Ley, p. 149).

OLEA, EDUARDO C/ TALIANO, ENZO S/ ORDINARIO. XE "OLEA, EDUARDO C/ TALIANO, ENZO S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1361)" 
Sala - Caviglione Fraga (Sala Integrada).

Cámara Comercial: E., 20081114

Ficha Nro.: 000052188

1362. CONTRATO DE DISTRIBUCION. CONCLUSION. PREAVISO. PROCEDENCIA. INDEMNIZACION. RAZONABILIDAD. 15.4.

La conducta de la accionada al rescindir el contrato de distribución que la unía a la accionante no puede ser considerada reprochable, intempestiva, arbitraria o abusiva, en tanto el ofrecimiento de una indemnización consistente en la suma equivalente a cuatro veces el monto promedio mensual de las comisiones percibidas por la accionante durante el último año anterior a la resolución, netas del porcentaje aplicable para la cancelación del saldo deudor de la cuenta corriente, resulta ajustada a derecho; toda vez que:.

a) vinculadas, inicialmente, las partes mediante un contrato de distribución de ciertos productos de propiedad de la accionada, cuyas operaciones se registraban mediante una cuenta corriente, transcurrido cierto tiempo consolidaron el saldo de esa cuenta en un crédito a favor de la accionada, que sería cancelado mediante la entrega como parte de pago de ciertos bienes y modificando la modalidad operatoria, pues la accionante recibiría las mercaderías en consignación y las facturas serían emitidas por la accionada; en cuanto a las cobranzas, la distribuidora se ocuparía de las ventas vinculadas a clientes con los cuales la accionada no tuviera relación comercial, las demás serían efectuadas por ésta de las que destinaría un porcentaje a la cancelación del saldo en cuenta corriente y otro a comisión de la accionante, parte de la cual se aplicaría al pago que ésta debía efectuar a los bancos con los que tuviera deudas; y, una vez cancelados los pasivos y satisfecho el saldo deudor de la cuenta corriente, la relación continuaría con la modalidad anterior.

b) así, en un primer momento el accionante adquiría la mercadería de la accionada pero a partir del convenio se estaría ante un contrato de agencia, en el que las ventas las efectuaba por cuenta y orden de ésta que era quien las facturaba, cobraba y administraba las comisiones, con excepción de un cliente -el más importante- a quién la distribuidora le seguía vendiendo en forma directa.

c) de tal manera, comunicada por la accionada su decisión irrevocable de resolver la relación de distribución, poniendo a disposición de la accionante la indemnización correspondiente, no puede ésta alegar que no se había cumplido aún el plazo establecido, esto es, la cancelación de los pasivos refinanciados con las comisiones generadas por las ventas efectuadas de acuerdo a la nueva modalidad, pues tal hecho fue desde un principio incierto, en la medida que dependía de una serie de circunstancias -mantenimiento de un volumen razonable de ventas- que podían darse o no, independientemente de la voluntad de las partes; de tal modo, no era razonable exigirle que mantuviera un vínculo que no había progresado en cinco años de vigencia y que, al parecer, sólo conduciría a un endeudamiento cada vez mayor de la accionante.

d) además, por el financiamiento que durante años otorgó a la distribuidora nunca exigió intereses, así como tampoco con el saldo pendiente, y al comunicar la voluntad de resolver ofreció la referida indemnización, el aplazamiento del comodato de los inmuebles y una espera de dos años para cobrar el capital puro a esa fecha adeudado.

Voto del Dr. Heredia:.

El preaviso de cuatro meses dado a la accionante por la distribuida debe juzgarse suficiente; máxime, ponderando que la regla proporcional de un mes por cado año de contrato, no puede aplicarse rígidamente en un caso como el de la especie, en el que ninguna de las partes indicó la fecha exacta en que la distribución de mercadería comenzó a tener lugar; no así, la indemnización equivalente a dieciocho meses de comisión pretendido por la distribuidora, que luce claramente excesiva; ello así pues, si bien la fijación del plazo razonable de preaviso que debe darse para rescindir unilateralmente y sin invocación de causa contratos de comercialización (distribución, agencia, concesión, etc.), pactados sin plazo de vencimiento, es una cuestión que ha originado distintas respuestas en el derecho extranjero y en nuestro país; pero en ningún caso las respuestas brindadas han llegado al extremo de lo reclamado (cfr. en Francia ver Guyénot, J., "Les contrats de concesión commerciale", Librairie Sirey, Paris, 1968, p.402, n° 405 y citas hechas por la CNCom., Sala B, 11.4.95, "Marquinez y Perrota", ED t. 164, p. 41; en España ver Sánchez Calero, F., "Instituciones de Derecho Mercantil", MC. Graw Hill, Madrid, t. II, p.166 y citas allí efectuadas; Trib. Sup. de España, Sala Civil, 22.3.07, "Marxuach SA c/ Rapala OY y Normark Corp. SA", recurso n° 5314/1999, resolución n° 305/2007; en nuestro país ver Rivera, J. C., "Cuestiones vinculadas a los contratos de distribución", Revista de Derecho Privado Comunitario, n° 3 (Contratos Modernos), p. 149; Farina, J., "Contratos comerciales modernos", Buenos Aires, 1999, p. 466; Sánchez, P., "El contrato de distribución: rescisión unilateral y fijación del preaviso", ED 216-349; Martorell, E., "Tratado de los contratos de empresa", Buenos Aires, 1997, t. III, p. 516; y jurisprudencia del fuero y otros tribunales del país).

CAKIMUN SA C/ PROCTER & GAMBLE INTERAMERICA S/ ORDINARIO. XE "CAKIMUN SA C/ PROCTER & GAMBLE INTERAMERICA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1362)" 
Sala - Kölliker Frers - Heredia (Sala Integrada).

Cámara Comercial: E., 20081107

Ficha Nro.: 000052213

1363. CONTRATO DE DISTRIBUCION. CONCLUSION. PLAZO. INEXISTENCIA. RESOLUCION UNILATERAL. 15.4.

Si en un contrato de distribución se subordinó el ejercicio de la facultad resolutoria unilateral de las partes en cualquier tiempo, a la cancelación de ciertos pasivos refinanciados por parte de la distribuidora, esa circunstancia comporta un hecho futuro fatal o necesario, configurativo del plazo implícito o incierto, en tanto podía ocurrir o no; prueba de ello es que -según pericia contable-, al cabo de dieciséis meses de cumplimiento del contrato, la deuda refinanciada de la distribuidora con la distribuida por un lado se había reducido por la imputación de las ventas efectuadas en dicho período, pero, por el otro, el saldo deudor de la cuenta corriente no sólo no se había reducido, sino que, por el contrario, se había acrecentado como consecuencia de las ventas efectuadas al cliente cuyas cobranzas las efectuaba directamente el distribuidor; lo cual demuestra que el hecho futuro no era un extremo que necesaria o forzosamente iba a producirse, sino que su cumplimiento fue desde un inicio incierto para ambas partes, en la medida de que dependía de una serie de circunstancias (vgr. mantenimiento de un volumen razonable de ventas) que podían darse o no, independientemente de los contrayentes; por lo que pretender que la contratación debía mantenerse vigente hasta que el distribuidor saldara íntegramente esa cuenta, equivale a sostener que, eventualmente, tal acuerdo nunca concluiría; y, en tanto es principio básico que las partes no pueden quedar vinculadas eternamente, la posibilidad de denuncia en cualquier tiempo por cualquiera de las partes no sólo no es abusiva ni contraria a las reglas morales, sino que se muestra como la consecuencia lógica de esta especie de negocio jurídico (cfr. CSJN, "Automóviles Saavedra", 4.8.88, Fallos 311:1337; LL, 1989-B-4).

CAKIMUN SA C/ PROCTER & GAMBLE INTERAMERICA S/ ORDINARIO. XE "CAKIMUN SA C/ PROCTER & GAMBLE INTERAMERICA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1363)" 
Sala - Kölliker Frers - Heredia (Sala Integrada).

Cámara Comercial: E., 20081107

Ficha Nro.: 000052217

1364. CONTRATO DE DISTRIBUCION. DERECHOS Y OBLIGACIONES. DISTRIBUCION DE REVISTAS. CENTRO DE DISTRIBUCION. PAGO DE TASAS. PORCENTAJES. IMPOSICION AL EDITOR Y AL DISTRIBUIDOR. TASAS DIFERENCIADAS. 15.3.

Celebrado un contrato de distribución de revistas, resulta procedente la demanda incoada por una editorial contra su representante distribuidora, tendiente a la repetición de lo abonado en exceso en concepto de la tasa para acceder al Centro de Distribución de Revistas (CDR), puesto que la actividad se realizaba a través de esta entidad. Ello así, en tanto la relación contractual estuvo sometida a la regulación de la Asociación Argentina de Distribuidores Representantes de Editoriales (AADRE) -entidad que forma parte del CDR, y que realiza las tareas necesarias para el normal funcionamiento del sistema de distribución de diarios y revistas-. En ese contexto, cabe señalar que es función de la AADRE fijar la contribución para la distribución de revistas de editoriales correspondientes a la categoría de "no asociadas", en tanto prestadora del servicio. Sentado lo anterior, de las constancias de la causa surge que existe una tasa del 6 por mil del precio de tapa correspondiente al editor, y asimismo una tasa del 3.5 por mil que le corresponde abonar al representante distribuidor. En consecuencia, toda vez que la representante distribuidora le ha cobrado ambas tasas a la editora (un total del 0.95%), cabe determinar que la demandada ha cobrado en exceso a la actora el 0.35% del precio de tapa en concepto de aporte para contribución de gastos por la distribución.

(En el caso, se decidió que en la etapa de ejecución de sentencia -Cpr: 516- se designara un perito árbitro para determinar con precisión el monto liquidado en exceso, dicha suma será el importe de condena, y devengara intereses desde el momento a la tasa fijada por el juez a quo).

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE EDICIONES C/ DISTRIBUIDORA HUESCA SANABRIA SRL S/ ORDINARIO. XE "COMPAÑIA ESPAÑOLA DE EDICIONES C/ DISTRIBUIDORA HUESCA SANABRIA SRL S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1364)" 
Monti - Caviglione Fraga.

Cámara Comercial: C., 20081010

Ficha Nro.: 000052248

1365. CONTRATO DE DISTRIBUCION. GENERALIDADES. CONTRATO DE AGENCIA. DIFERENCIAS. 15.1.

Si bien el contrato de distribución y el de agencia son dos contratos del género "distribución", el elemento que los diferencia es que, mientras en el contrato de distribución el distribuidor compra los productos para sí y luego los revende, asumiendo los riesgos de cobrabilidad, deterioro o pérdida, siendo su margen la diferencia de precio; en el contrato de agencia, la mercadería se vende por cuenta y orden del productor, sin que el agente asuma riesgo alguno por cada una de las operaciones, en tanto actúa como un mero intermediario de comprador y vendedor, y su retribución es una comisión que le abona el comitente.

CAKIMUN SA C/ PROCTER & GAMBLE INTERAMERICA S/ ORDINARIO. XE "CAKIMUN SA C/ PROCTER & GAMBLE INTERAMERICA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1365)" 
Sala - Kölliker Frers - Heredia (Sala Integrada).

Cámara Comercial: E., 20081107

Ficha Nro.: 000052214

1366. CONTRATO DE DISTRIBUCION. GENERALIDADES. INTERPRETACION. PRINCIPIO DE BUENA FE. 15.1.

Si bien el principio de buena fe, como estándar ético y objetivo al que las partes deben sujetar sus conductas, prima en el ordenamiento jurídico en general y en el contractual en particular (Cciv: 1198), brindando una pauta interpretativa de la voluntad de las partes y otorgando un marco que orienta la idea de cooperación mutua presente en todo contrato; sin embargo se evidencia de manera particular en los acuerdos de colaboración como en un contrato de distribución (cfr. Rezzónico, J. C., "Principios fundamentales de los contratos", p. 475 a 477, 481 a 482, Astrea, 1999).

CAKIMUN SA C/ PROCTER & GAMBLE INTERAMERICA S/ ORDINARIO. XE "CAKIMUN SA C/ PROCTER & GAMBLE INTERAMERICA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1366)" 
Sala - Kölliker Frers - Heredia (Sala Integrada).

Cámara Comercial: E., 20081107

Ficha Nro.: 000052219

1367. CONTRATO DE DISTRIBUCION. NATURALEZA. CONTRATO DE DURACION. 15.2.

Los contratos de distribución en sentido amplio son "de duración" en la medida en que están destinados a perdurar por un período que puede ser determinado o indeterminado, pero que ha de ser más o menos extenso para asegurar la estabilidad necesaria para el cumplimiento de sus objetivos; además, la duración tiene un contenido económico para las partes, pues afecta parcial o totalmente sus inversiones y la actividad de sus respectivas empresas a ese fin, en función del plazo de dicho contrato (cfr. Farina, Juan M., "Contratos Comerciales Modernos", t. 1, ps. 472 y 475, Astrea, 2005 y su cita de Etcheverry, "Obligaciones y Contratos Comerciales. Parte General", p. 171).

CAKIMUN SA C/ PROCTER & GAMBLE INTERAMERICA S/ ORDINARIO. XE "CAKIMUN SA C/ PROCTER & GAMBLE INTERAMERICA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1367)" 
Sala - Kölliker Frers - Heredia (Sala Integrada).

Cámara Comercial: E., 20081107

Ficha Nro.: 000052215

1368. CONTRATO DE DISTRIBUCION. NATURALEZA. INTUITU PERSONAE. CONTRATO DE COLABORACION. 15.3.

Los contratos de distribución o agencia son de carácter intuitu personae, pues ambas partes tienen en consideración, recíprocamente, la potencia económica, la seriedad, el prestigio y todas las demás circunstancias que las determinan a celebrar el contrato y la conducen a pactar cláusulas particulares (cfr. Farina, Juan M., "Contratos Comerciales Modernos", t. 1, p. 471, Astrea, 2005); son, además, contratos de colaboración, pues media una función de cooperación para alcanzar el fin que ha determinado el advenimiento del acuerdo (Aguinis, "Contrato de Agencia Comercial", p. 13, cit. por Farina, ob. cit., p.471).

CAKIMUN SA C/ PROCTER & GAMBLE INTERAMERICA S/ ORDINARIO. XE "CAKIMUN SA C/ PROCTER & GAMBLE INTERAMERICA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1368)" 
Sala - Kölliker Frers - Heredia (Sala Integrada).

Cámara Comercial: E., 20081107

Ficha Nro.: 000052221

1369. CONTRATO DE GARAGE. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES. RESPONSABILIDAD DEL GARAGISTA. SUPUESTOS ESPECIFICOS. PLAYA DE ESTACIONAMIENTO. SUPERMERCADO. RESPONSABILIDAD. PRUEBA. 19.3.1.

Si bien las consecuencias de establecer el ingreso irrestricto y gratuito a las playas de estacionamiento contiguas a sus establecimientos por parte de los centros comerciales debe jugar en su contra, dicha circunstancia no implica que deban ser los hipermercados los obligados a probar que el vehículo no fue sustraído mientras se encontraba estacionado en dicha playa, carga que recae forzosamente en quien pretende prevalerse de ese hecho en sustento de sus derechos, para lo cual bastaría aportar cualesquiera otros medios de pruebas. Es decir, que, aun soslayando la falta de ticket demostrativo del aparcamiento, pueden existir otros elementos -y es carga del actor suministrarlos- que permiten tornar verosímil el hecho denunciado, y en particular, que el hurto o sustracción del vehículo en cuestión aconteció dentro del estacionamiento anexo al establecimiento de la accionada. Así, analizadas las constancias de la causa, la accionante ha logrado acreditar que el hurto del automóvil de su asegurada ocurrió -efectivamentedentro de la playa de estacionamiento del hipermercado.

Voto del Dr. Heredia:.

Es inadmisible que los centros comerciales aleguen no conocer, ni poder conocer las alternativas vinculadas con la entrada y egreso de los automotores, o que no les es posible contar con los medios para efectuar el respectivo control, siendo claro, pro ello, que la eventual falta de prueba acerca de las circunstancias concretas en que se produjo el hurto y la individualización de sus autores, no exime de responsabilidad al explotador de la playa de estacionamiento, ya que su responsabilidad como guardador del automóvil puesto bajo su custodia, surge de la obligación incumplida de restituir la misma e idéntica cosa que se le confió, sea que haya desaparecido como consecuencia de un delito o por cualquier otra causa (mi voto, 19.9.08, "Mapfre Aconcagua c/ Fordemi").

Disidencia parcial del Dr. Sala:.

Disiento con la conclusión a la que arriba el colega en torno a tener por acreditado que el siniestro se produjo en la playa de estacionamiento del demandado. Ello así por cuanto: 1) la fuerza probatoria de la declaración de la asegurada y su cónyuge, como únicos testigos no constituye por sí plena prueba para fundamentar la condena, desde que estos han sido precisamente uno de los protagonistas del evento motivador del pleito, lo cual torna sus dichos sospechosos de parcialidad; 2) se afirmó haber requerido la ayuda de personal de la empresa de seguridad de la empresa demandada, con quien recorrieron el establecimiento con resultados negativos. Sin embargo, no se ofreció como prueba ese testimonio; 3) agrégase también que, al margen de haber indicado en la demanda que su asegurada había concurrido a "efectuar algunas compras" cuando según la versión expuesta tanto al efectuar la denuncia policial como al declarar en este expediente era que habían ido al cine, y no se adjuntó las entradas del espectáculo. A modo de conclusión, la prueba producida resulta insuficiente para tener por acreditado el hurto dentro de la playa de estacionamiento de la demandada.

OMEGA SEGUROS SA C/ AUCHAN ARGENTINA SA S/ ORDINARIO. XE "OMEGA SEGUROS SA C/ AUCHAN ARGENTINA SA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1369)" 
Kölliker Frers - Sala - Heredia (Sala Integrada).

Cámara Comercial: A., 20081106

Ficha Nro.: 000052263

1370. CONTRATO DE LOCACION. LOCACION DE OBRA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES. CLAUSULAS DE LIMITACION DE CESION DE CREDITOS. CESION DE FACTURAS. INOPONIBILIDAD AL DEUDOR. INTERES LEGITIMO: POSIBILIDAD DE OPONER EXCEPCION DE COMPENSACION. 22.2.3.

Cabe rechazar la demanda incoada por cobro de ciertas facturas cedidas, toda vez que en el contrato de locación de obra celebrado entre la demandada y el acreedor originario (cedente) se estableció que éste no podría ceder factura alguna a terceros, y solo podría cancelar sus obligaciones en forma directa. En consecuencia, la cesión de créditos efectuada a favor del aquí demandante no puede ser opuesta a la accionada. Ello así, pues no se advierte que la cláusula en cuestión sea violatoria de alguna norma de orden público que justifique apartarse de lo pactado (Cciv: 1197 y 21), en tanto el interés del demandado en oponerse a la cesión -con base en la cláusula examinada- resulta de la compensación alegada al contestar la demanda; tratándose de una excepción que el deudor se encuentra impedido de oponer al cesionario (Cciv: 1474), lo cual obsta a considerar abusiva la citada cláusula (ver Borda, Guillermo A. "Tratado de Derecho Civil, Contratos", 6º edición, T. I, pág. 437, apartado 513, último párrafo). Asimismo, se encuentra cumplido el requisito de validez de las cláusulas limitativas de la cesión que deben constar en el "título mismo de la obligación" (Cciv: 1444, última parte), habida cuenta que la estipulación antes transcripta está inserta en el contrato que sirve de causa al crédito cedido. No obstante, la factura cedida no constituye el título de crédito reclamado, sino que se trata únicamente de un documento emitido unilateralmente por el acreedor que sirve como medio de prueba del contrato de locación de obra celebrado entre la cedente y la demandada.

Voto del Dr. Monti:.

Como principio general debe prevalecer la regla de cesibilidad de los derechos establecida en el Cciv: 1444. Sin embargo, toda vez que el contrato de locación de obra tiene por objeto prestaciones dinerarias, parece razonable que puedan imponerse limitaciones como la establecida en la cláusula del contrato objeto de autos. Aun cuando podría sostenerse que la transmisibilidad de las facturas es un aspecto escindible dentro de la relación contractual, la entrañable vinculación del pago del precio con la ejecución de los trabajos parece justificar la cláusula que impide ceder a terceros, salvo conformidad de la otra parte. Ello aparece corroborado en la especie, en virtud del interés legítimo que ha invocado el deudor cedido en el sentido de oponer a la acción de cobro la defensa de compensación que, en el marco de la cesión de créditos, no podría invocar respecto del cesionario (Cciv: 1474).

TORTELLA, JORGE C/ RIVA SA S/ ORDINARIO. XE "TORTELLA, JORGE C/ RIVA SA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1370)" 
Caviglione Fraga - Monti - Ojea Quintana.

Cámara Comercial: C., 20081017

Ficha Nro.: 000052295

1371. CONTRATO DE PRENDA. PRENDA CON REGISTRO. EJECUCION PRENDARIA. APELACION. PLAZO APLICABLE. DECRETO 15348/46. 26.4.10.7.

El plazo para apelar las resoluciones dictadas en una ejecución prendaria es de dos días, toda vez que, al estar regido el proceso por el Decreto Ley 15.348/46, ratificado por Ley 12962, este encuadre impone aplicar la normativa especial que rige este procedimiento que establece en dos días el plazo para apelar la sentencia (art. 30) (CNCom, Sala B, in re "Panamer SA c/ Girella, Juan José y otro s/ ejecución prendaria s/ queja).

ABBLE ARGENTINA SA C/ IMAGENES DRES C L FRIEDERICHS & H E LAMBRE SA S/ EJECUCION PRENDARIA. XE "ABBLE ARGENTINA SA C/ IMAGENES DRES C L FRIEDERICHS & H E LAMBRE SA S/ EJECUCION PRENDARIA. (Sumario Nro. 1371)" 
Piaggi - Díaz Cordero - Bargalló.

Cámara Comercial: B., 20081007

Ficha Nro.: 000052283

1372. CONTRATO DE PRENDA. PRENDA CON REGISTRO. EJECUCION PRENDARIA. APELACION. PLAZO APLICABLE. DECRETO LEY 15348/46. 26.4.10.7.

No puede establecerse un plazo mayor de dos días para recurrir otro tipo de resoluciones recaídas en el mismo proceso de ejecución prendaria; pues de otro modo se caería en la inconsistencia de aceptar para apelar decisiones en cuestiones incidentales, plazos mayores a los establecidos para recurrir la sentencia (CNCom, Sala D, in re "Fiat Auto de Ahorro P/F Determinados c/ Calcena Domínguez, Estela s/ ejecución prendaria", del 12.9.06; ídem, Sala B, in re "Volkswagen S.A. de Ahorro P/F Determinados c/ Erpen, Abel s/ ejecución prendaria", del 14.9.06).

ABBLE ARGENTINA SA C/ IMAGENES DRES C L FRIEDERICHS & H E LAMBRE SA S/ EJECUCION PRENDARIA. XE "ABBLE ARGENTINA SA C/ IMAGENES DRES C L FRIEDERICHS & H E LAMBRE SA S/ EJECUCION PRENDARIA. (Sumario Nro. 1372)" 
Piaggi - Díaz Cordero - Bargalló.

Cámara Comercial: B., 20081007

Ficha Nro.: 000052284

1373. CONTRATO DE PRENDA. PRENDA CON REGISTRO. EJECUCION PRENDARIA. APELACION. EXTENSION DEL PLAZO. PROCEDENCIA. SUPUESTOS ESPECIALES. 26.4.10.7.

El plazo para apelar las resoluciones dictadas en una ejecución prendaria es de dos días, de acuerdo a lo establecido por el Decreto Ley 15348/46, ratificado por Ley 12962 (art. 30); razón por la cual el recurso de apelación interpuesto por la accionante habría resultado extemporáneo, y su rechazo se impondría. Sin embargo, las específicas circunstancias que surgen acaecidas en el expediente y la conducta asumida por ambos contendientes, determinan que en el caso se adopte la solución contraria. Ello así en tanto se advierte un sometimiento voluntario de las partes intervinientes a los plazos procesales del código de rito y no a los previstos en el Decreto Ley 15348/46 -ratificado por Ley 12962-. En consecuencia, y a fin de preservar el derecho de defensa y la igualdad de las partes intervinientes en el proceso (Cpr: 34-5° c), la apelación deducida por el ejecutante resulta formalmente procedente.

ABBLE ARGENTINA SA C/ IMAGENES DRES C L FRIEDERICHS & H E LAMBRE SA S/ EJECUCION PRENDARIA. XE "ABBLE ARGENTINA SA C/ IMAGENES DRES C L FRIEDERICHS & H E LAMBRE SA S/ EJECUCION PRENDARIA. (Sumario Nro. 1373)" 
Piaggi - Díaz Cordero - Bargalló.

Cámara Comercial: B., 20081007

Ficha Nro.: 000052285

1374. CONTRATO DE PRENDA. PRENDA CON REGISTRO. EJECUCION PRENDARIA. EXCEPCIONES. INHABILIDAD DE TITULO. GENERALIDADES. 26.4.10.6.7.

En la ejecución prendaria es admisible la excepción de inhabilidad de título (CNCom, Sala B, in re "Cooperativa Unida Fraterna de Acumulación y Préstamo Ltda. c/ Fernández Decler P.", del 29.12.71). Si bien la defensa de inhabilidad de título no está prevista entre las expresamente enumeradas por el art. 30 del Decreto Ley 15348/46, reviste admisibilidad para el supuesto de que la controversia apunte a la determinación de la existencia misma del título -presupuesto esencial de toda ejecución-. Ello así en tanto no cabe despachar una ejecución sin un título idóneo a tal fin.

ABBLE ARGENTINA SA C/ IMAGENES DRES C L FRIEDERICHS & H E LAMBRE SA S/ EJECUCION PRENDARIA. XE "ABBLE ARGENTINA SA C/ IMAGENES DRES C L FRIEDERICHS & H E LAMBRE SA S/ EJECUCION PRENDARIA. (Sumario Nro. 1374)" 
Piaggi - Díaz Cordero - Bargalló.

Cámara Comercial: B., 20081007

Ficha Nro.: 000052286

1375. CONTRATO DE PRENDA. PRENDA CON REGISTRO. EJECUCION PRENDARIA. EXCEPCIONES. INHABILIDAD DE TITULO. PROCEDENCIA. OMISION DE ACOMPAÑAR LOS DOCUMENTOS PRENDARIOS EMITIDOS. 26.4.10.6.7.

Resulta procedente la excepción de inhabilidad de título opuesta por la ejecutada, si el contrato de prenda con registro con base de la ejecución prendaria debía completarse con (48) pagarés que no fueron acompañados al promoverse la presente acción. Ello así, toda vez que la mayoría de la doctrina y jurisprudencia entienden que la ejecución prendaria impone que el instrumento del crédito ejecutable se constituya conjuntamente por el certificado de prenda y los documentos prendarios emitidos, en tanto estos últimos integran el título ejecutivo prendario y deben acompañarse con la demanda, pues de lo contrario el ejecutado quedaría expuesto a una probable ejecución de los mismos títulos.

ABBLE ARGENTINA SA C/ IMAGENES DRES C L FRIEDERICHS & H E LAMBRE SA S/ EJECUCION PRENDARIA. XE "ABBLE ARGENTINA SA C/ IMAGENES DRES C L FRIEDERICHS & H E LAMBRE SA S/ EJECUCION PRENDARIA. (Sumario Nro. 1375)" 
Piaggi - Díaz Cordero - Bargalló.

Cámara Comercial: B., 20081007

Ficha Nro.: 000052287

1376. CONTRATO DE PRENDA. PRENDA CON REGISTRO. EJECUCION PRENDARIA. EXCEPCIONES. INHABILIDAD DE TITULO. PROCEDENCIA. OMISION DE ACOMPAÑAR LOS DOCUMENTOS PRENDARIOS EMITIDOS. 26.4.10.6.7.

Resulta procedente la excepción de inhabilidad de título opuesta por la ejecutada, si el contrato de prenda con registro con base de la ejecución prendaria debía completarse con (48) pagarés que no fueron acompañados al promoverse la presente acción. Ello así, puesto que el contrato de prenda con registro se completa con la emisión de los documentos prendarios (pagarés en el caso) por el importe de la obligación; el certificado, a los efectos del art. 26, deberá quedar integrado con los documentos señalados y consecuentemente carecerá de la vía ejecutiva prendaria el uno sin el otro (Muguillo, Roberto A. "Prenda con registro", pág. 177).

ABBLE ARGENTINA SA C/ IMAGENES DRES C L FRIEDERICHS & H E LAMBRE SA S/ EJECUCION PRENDARIA. XE "ABBLE ARGENTINA SA C/ IMAGENES DRES C L FRIEDERICHS & H E LAMBRE SA S/ EJECUCION PRENDARIA. (Sumario Nro. 1376)" 
Piaggi - Díaz Cordero - Bargalló.

Cámara Comercial: B., 20081007

Ficha Nro.: 000052288

1377. CONTRATO DE TARJETA DE CREDITO. RESUMENES DE CUENTA. IMPUGNACION. OMISION. EFECTOS. 29.5.1.

El titular de una tarjeta de crédito no puede resistir el pago de la deuda reclamada por el banco en virtud de ella; toda vez que, desde la óptica contractual, deriva de una cuenta tácitamente aprobada, pues, si bien no puede conocerse a ciencia cierta si la Ley 25065 es aplicable en la especie, pues el contrato carece de fecha, y tal precisión no resulta tampoco de las constancias de la causa, aún cuando se atiendan sus previsiones, la solución no cambiaría, pues el demandado nunca afirmó haber reclamado el resumen y menos impugnado su contenido; por lo que, la circunstancia de que no hubiera utilizado la tarjeta a partir de una fecha determinada -como alega-, en nada lo desobliga de los términos del contrato, ya que nunca lo rescindió, facultad que podía ejercer en cualquier momento conforme la Ley 25065: 11; por su parte la ausencia de los cupones, que no fueron exhibidos al perito ni traídos a la causa, en nada modifica la solución que puede ya avizorarse, dado que el contrato autoriza a la entidad administradora del sistema a su destrucción, una vez producida la aceptación de la liquidación, estipulación que tampoco fue objetada por el accionado y, si bien el peritaje contable revela que la contabilidad del banco accionante sólo contempla un saldo genérico, sin especificar los cargos que lo integran; sin embargo, frente a la aceptación tácita del saldo, y la autorización expresa para destruir los cupones, un detalle mayor resulta innecesario.

HSBC BANK ARGENTINA SA C/ TENTONI, CARLOS ALBERTO S/ ORDINARIO. XE "HSBC BANK ARGENTINA SA C/ TENTONI, CARLOS ALBERTO S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1377)" 
Vassallo - Heredia - Dieuzeide.

Cámara Comercial: D., 20081112

Ficha Nro.: 000052179

1378. CONTRATOS BANCARIOS. CONTRATO DE CUENTA CORRIENTE. GENERALIDADES. ACREDITACION DE CHEQUES. RETIRO DE SUMAS DE DINERO. ORDEN DE NO PAGO. DEBITO EN LA CUENTA DEL ACTOR. IMPROCEDENCIA. 2.1.1.

Resulta procedente la demanda por cobro de pesos incoada contra una entidad bancaria, toda vez que en virtud de cierta operación de compraventa de mercaderías la actora había recibido 2 cheques de la compradora, que fueron depositados en la cuenta bancaria que la actora poseía en la entidad demandada, por lo que una vez informada la acreditación de los cartulares, procedió a la entrega de la mercadería. Ello así, la actora retiró cierta suma de la cuenta, quedando un saldo a su favor, sin embargo, al solicitar posteriormente otro saldo observó que al día siguiente del retiro se le había debitado una suma de dinero derivada del rechazo de los cheques con más multas e intereses, quedando un saldo negativo. En ese contexto, a raíz de la acreditación evidenciada por las constancias agregadas, el banco se transforma en deudor del titular de la cuenta, en la medida del importe registrado al crearse una inmediata e incondicionada disponibilidad a favor del beneficiario. El monto de la disponibilidad debe establecerse diariamente y la ley prescribe en forma expresa que todo banco está obligado a tener sus cuentas al día, para fijar su situación respecto del cliente (Ccom: 797), disposición ésta que se encuentra reflejada en las circulares OPASI del Banco Central. Por lo demás, la acreditación en cuenta tiene carácter definitivo a los fines bancarios. En consecuencia, el posterior rechazo no puede tener por efecto el automático o inmediato reintegro de las sumas acreditadas, sin la voluntad del titular de la cuenta donde aquellos fondos se encontraban acreditados. En caso de acreditación errónea por parte del banco en una cuenta, será procedente que la entidad, advertida del yerro, procure la repetición del pago efectuado sin causa (CNCom, Sala B, in re "Banco Supervielle Societe Generale SA c/ Minones de la Serna, Faustino", del 8.11.91).

LIDERMAN, FABIAN C/ BANCO RIO DE LA PLATA SA S/ ORDINARIO. XE "LIDERMAN, FABIAN C/ BANCO RIO DE LA PLATA SA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1378)" 
Díaz Cordero - Bargalló - Piaggi.

Cámara Comercial: B., 20081021

Ficha Nro.: 000052153

1379. CONTRATOS INFORMATICOS. CONTRATO DE LICENCIA DE SOFTWARE. CONCEPTO DE SOFTWARE. DIFERENCIA CON EL CONCEPTO DE "COSA" DEL CODIGO CIVIL. INAPLICABILIDAD DE LA NORMATIVA RELATIVA A LOS VICIOS INTERNOS DE LA COSA. PRESCRIPCION. IMPROCEDENCIA. 35.

1 - Cabe revocar la resolución de grado en cuanto rechazó la demanda entablada por incumplimiento de un contrato informático por considerar la acción subsumida en los términos del art. 2174 del Código Civil y en consecuencia cumplido el plazo máximo de seis meses estipulado para reclamar al vendedor por los vicios internos de la cosa. Ello así, toda vez que se trata de un contrato por medio del cual la accionada se comprometió a hacer entrega de un sistema informático de gestión administrativo-contable y a prestar horas de asistencia técnica para su implementación.

2 - En ese orden, preliminarmente cabe definir al software, según la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, como "un conjunto de instrucciones que, una vez transpuesta sobre un soporte descifrable por una máquina, pueden indicar, hacer cumplir, o hacer obtener una función, una tarea o un resultado particular, por una máquina capaz de dar tratamiento a la información". Contrariamente el hardware -elemento físico de los sistemas de tratamiento de información-, el software es el elemento inmaterial (Revista de Derecho Privado y Comunitario, Tomo 2003-3, Editorial Rubinzal - Culzoni, pág. 111).

3 - El objeto de los contratos informáticos es la operación jurídica por la cual se crean, modifican, transmiten o extinguen relaciones, obligaciones sobre bienes y/o servicios informáticos. Estos bienes y/o servicios informáticos se integran generalmente en un sistema, que es el conjunto de elementos materiales e inmateriales, ordenados e independientes, vinculados por un objeto independiente (cfr. Jorge Mosset Iturraspe: "La excepción de incumplimiento en el contrato informático y la condena condicional", LL, tomo 1991-A-407).

4 - El programa de computación no se ajusta a la noción jurídica de cosas propuesta por el Código Civil. Y si bien su configuración no es ajena al contrato de compraventa ni al de locación de cosas, cabe advertir que ambos contratos recaen sobre cosas corpóreas, cosas en sentido propio según las define el CCIV: 2311; por ello, los conceptos de propiedad y goce que permiten definirlos no se adaptan a los bienes incorporales. Por el contrario, el contrato sobre programa de computación no recae sobre una cosa, ni transmite ninguna de las prerrogativas que autorizan a disponer del objeto del acuerdo, que es el programa en tanto componente inmaterial del sistema informático.

5 - Sólo puede hablarse de compraventa con respecto al soporte físico que sirve de continente al programa -cuanto mucho puede extenderse dicha calificación al programa operativo necesario para que la maquina funcione, considerándolo como elemento inherente a la misma-. Pero obviamente el interés del adquirente no se satisface con la adquisición del soporte físico, pues el núcleo del objeto de los contratos sobre el software está en su calidad de bien inmaterial, que recoge la creación intelectual de su autor (cfr. op. cit. "Revista de Derecho Privado y Comunitario", pág. 126/7). Al tener la propiedad del soporte podrá acceder al bien inmaterial que contiene, del cual podrá obtener la utilidad estrictamente en los términos que ha fijado el autor. En virtud de lo expuesto, no corresponde aplicar al vínculo contractual base de la acción las normas de la compraventa.

A&CISA C/ BUENOS AIRES SOFTWARE SRL S/ ORDINARIO. XE "A&CISA C/ BUENOS AIRES SOFTWARE SRL S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1379)" 
Ojea Quintana - Monti - Caviglione Fraga.

Cámara Comercial: C., 20081010

Ficha Nro.: 000052249

1380. CONTRATOS INFORMATICOS. CONTRATO DE LICENCIA DE SOFTWARE. DIFERENCIA CON EL CONTRATO DE LICENCIA "SIMPLE". IMPOSIBILIDAD DE APLICAR LA NORMATIVA RELATIVA A LOS VICIOS INTERNOS DE LA COSA. PRESCRIPCION. PLAZO APLICABLE. PLAZO DECENAL. 35.

1 - Cabe revocar la resolución de grado en cuanto rechazó la demanda por incumplimiento de un contrato informático al considerar la acción subsumida en los términos del art. 2174 del Código Civil y en consecuencia cumplido el plazo máximo de seis meses estipulado para reclamar al vendedor por los vicios internos de la cosa. Ello así, pues no cabe considerar dicho vínculo contractual como un contrato de compraventa, sino como un contrato de licencia de software.

2 - El contrato de licencia propiamente dicho es una convención por la cual se autoriza a alguien, por un determinado período de tiempo a ejercitar ciertas facultades emergentes de un derecho protegido por las leyes de propiedad intelectual, que permiten al tercero el aprovechamiento económico del bien (Revista de Derecho Privado y Comunitario, T. III, Ed. Rubinzal - Culzoni, pág. 125). Sin embargo, el acuerdo que se conoce como "licencia de software" simplemente concede autorización de uso de un programa de computación, excluye expresamente toda facultad que implique explotación y no se da la nota de temporalidad que caracteriza al contrato de licencia previamente citado.

3 - En consecuencia, y al no transferirse la propiedad o el goce de la cosa no puede hablarse de vicios internos para este tipo de bienes. Y aún considerando, desde un plano meramente conjetural e hipotético, que una vez que el software es instalado en una computadora operaria una especie de "cosificación", el defecto que eventualmente sería susceptible de constituir un vicio oculto es lo que se llama un error que impide el funcionamiento normal del programa. Si se tratase de un error sin gravedad que pudiese ser corregido por simples "afinamientos", usuales en materia informática, no se justificarían las acciones redhibitoria o estimatoria (cfr. Fréderique Toubol, "El Software: Análisis Jurídico", Zavalía, 1990, pág. 185).

4 - Desde esa línea conceptual, cabe concluir que aún asimilando el programa de computación a una cosa, no corresponde considerar que pueda tener vicios internos cuando -como en el caso- al entablar la demanda la accionante señaló que, al iniciar la tarea para parametrizar el sistema -implementación del softwareincorporando los datos de la empresa "comenzaron a notarse las deficiencias técnicas que adolece el sistema en cuestión". De ello y del accionar de la actora es dable inferir que pensó que los errores del sistema se debían a los mencionados afinamientos necesarios en materia informática y, frente a dichos problemas decidieron contratar con la demandada mayor cantidad de horas para su implementación. Por ello, y aún considerando que se hubiese producido esta suerte de "cosificación" del software, lo cierto es que de las tareas destinadas a su afinamiento se sigue que la acción no está prescripta -Ccom: 473-.

5 - Por ello, al no configurarse causal específica que indique lo contrario y en virtud de la aplicación restrictiva de la prescripción, cabe aplicar el plazo genérico de 10 años establecido en el Cciv: 4023, que no se encuentra cumplido en la especie.

A&CISA C/ BUENOS AIRES SOFTWARE SRL S/ ORDINARIO. XE "A&CISA C/ BUENOS AIRES SOFTWARE SRL S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1380)" 
Ojea Quintana - Monti - Caviglione Fraga.

Cámara Comercial: C., 20081010

Ficha Nro.: 000052250

1381. CONTRATOS INFORMATICOS. CONTRATO DE LICENCIA DE SOFTWARE Y ASISTENCIA TECNICA. ERRORES EN EL PROGRAMA. IMPOSIBILIDAD DE USO. RECLAMO. PROCEDENCIA. 35.

Resulta procedente la demanda incoada por incumplimiento de un contrato informático por medio del cual la accionada se comprometió a hacer entrega de un sistema informático de gestión administrativo-contable y a prestar horas de asistencia técnica para su implementación, toda vez que la actora señaló que, pese a la asistencia técnica, se verificaron ciertos errores que hicieron que el sistema no resultara funcional para desarrollar la contabilidad y la administración de la empresa. Dichas fallas encuentran sustento en las conclusiones a las que arribó el perito técnico. En ese contexto, resulta inadmisible que la accionada señale que no puede atribuírsele responsabilidad por cuanto habría vendido un producto estándar y que su tarea fue la de evacuar dudas. Ello así, pues si bien la accionante contrató inicialmente 60 horas de asistencia técnica, lo cierto es que luego adquirió más paquetes destinados a implementar el servicio; llegando de esa forma a la cantidad de horas recomendadas por la accionada para dichos fines -200 horas-. En consecuencia, de los testimonios de los propios empleados de la demandada se desprende la conducta antijurídica de la accionada, ello por cuanto no cumplió con las obligaciones asumidas. Por más que no se tratase de un sistema "llave en mano", del objeto del contrato -de licencia de software- que vinculó a las partes se desprende que la proveedora del software toma a su cargo una obligación de resultado -para lo cual ofrece el personal experto en la materia-. Aquella conducta, constituyó un incumplimiento que puede enmarcarse en la conducta culposa descripta en el Cciv: 512. De modo que medió en el caso un factor de atribución subjetivo conforme la previsión del Cciv: 1109, y por tanto, resultó reprochable su obrar. Si la demandada hubiese querido eximirse de responsabilidad debería haber acreditado en autos la fehaciente advertencia formulada a la actora en relación a que los servicios contratados resultaban insuficientes para lo que, en la etapa de negociación, la adquirente manifestó que necesitaba; lo cual es dable exigirle en virtud de sus conocimientos tecnológicos que, a diferencia de quien contrata sus servicios, ostenta. Es una obligación de resultados y no probó debidamente que hubiese advertido a la actora que la cantidad de horas de consultoría contratadas eran inferiores de la recomendada para la "implementación" de un sistema en la empresa que recién se iniciaba.

A&CISA C/ BUENOS AIRES SOFTWARE SRL S/ ORDINARIO. XE "A&CISA C/ BUENOS AIRES SOFTWARE SRL S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1381)" 
Ojea Quintana - Monti - Caviglione Fraga.

Cámara Comercial: C., 20081010

Ficha Nro.: 000052251

1382. CONTRATOS INFORMATICOS. CONTRATO DE LICENCIA DE SOFTWARE. NATURALEZA JURIDICA. CARACTERISTICAS. DERECHOS Y OBLIGACIONES. 35.

1- Celebrado un contrato informático por medio del cual la accionada se comprometió a hacer entrega de un sistema informático de gestión administrativo-contable y a prestar horas de asistencia técnica para su implementación, considerando dicha relación negocial como un todo integral, cuyo contenido, sentido y espíritu se aprecia unificado (cfr. Garrido - Zago: "Contratos Civiles y Comerciales", t.I, pág. 466, Ed. Universidad, 1998), resulta dable inferir de las constancias aportadas en autos y de los dichos de las partes, que ellas se unieron a través de un contrato de "licencia de uso", mediante el cual la demandada se otorgó el "derecho de usar el software".

2- El contrato de licencia de uso de software "es el contrato en virtud del cual el titular de los derechos de explotación de un programa de computación autoriza a otro a utilizarlo, aunque conserva la propiedad del programa (cfr. Vibes, Federico P., "Contratos informáticos. Estándares aplicables", La Ley Online, publicado el 15.7.08, pág. 2). Los derechos que recaen sobre los mencionados contratos, son de naturaleza totalmente diferente de los relativos a los bienes corporales y, pueden ser cedidos al mismo tiempo a múltiples adquirentes.

A&CISA C/ BUENOS AIRES SOFTWARE SRL S/ ORDINARIO. XE "A&CISA C/ BUENOS AIRES SOFTWARE SRL S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1382)" 
Ojea Quintana - Monti - Caviglione Fraga.

Cámara Comercial: C., 20081010

Ficha Nro.: 000052252

1383. CONTRATOS INNOMINADOS. CONTRATO DE REPRESENTACION. DISPOSICIONES. SUJECION. 33.

La Ley 20160 rige las relaciones jurídicas que vinculan a futbolistas profesionales y entidades deportivas y no las relaciones jurídicas que vinculan a los primeros con sus representantes o agentes, mas la expresa sujeción a sus disposiciones, voluntariamente asumida, determina que el representante deba ajustar su cometido y su desempeño a las condiciones que esas normas presuponen y/o exigen, ya que pasan a integrar el marco jurídico obligatorio para las partes.

(En el caso, en la cláusula tercera del "contrato de representación" acompañado se pactó que los representantes debían ajustarse a las prescripciones de la Ley 20160, que rige la actividad en el país de los jugadores de fútbol, cumpliéndola en su fondo y en su forma, como así también que debían respetar y hacer respetar el Convenio Colectivo de Trabajo 430/75 que rige dicha actividad).

GLOBAL FOOT SPORTS SA C/ RODRIGUEZ, CLEMENTE S/ ORDINARIO. XE "GLOBAL FOOT SPORTS SA C/ RODRIGUEZ, CLEMENTE S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1383)" 
Uzal - Kölliker Frers - Míguez.

Cámara Comercial: A., 20081118

Ficha Nro.: 000052267

1384. CONTRATOS: EMERGENCIA ECONOMICA. CONTRATOS BANCARIOS. FINANCIACION DE IMPORTACIONES. MONEDA EXTRANJERA. COMUNICACION "A" 3429 DEL BANCO CENTRAL. PESIFICACION. CUENTA CORRIENTE. FONDOS SUFICIENTES. CANCELACION. 9.

Cabe admitir la demanda incoada contra una entidad bancaria por una PYME y declarar que el saldo acreedor que ésta tenía en su cuenta corriente al 28.1.02, era suficiente para cancelar el importe de las tres operaciones de financiación de importaciones concertadas con la entidad accionada y que, por ende, nada más adeuda a esta última en virtud de dicha relación jurídica; toda vez que el Banco Central -por delegación derivada del decreto 71/02: 4, reglamentario de la Ley 25561: 6- emitió la Comunicación "A" 3429 el 11.1.02 en la que hizo saber a las entidades financieras que se había dispuesto convertir automáticamente a pesos, a la relación de cambio un peso igual a un dólar, los saldos de las financiaciones con entidades financieras de un mismo cliente al 10.1.02 que en su conjunto en una misma entidad no excedieran en origen del equivalente a u$s 100.000, comunicación ésta que comprendía los créditos otorgados a las PYMEs y que se encontraba vigente al momento de producirse la acreditación del depósito de la accionante del importe de la deuda "pesificada", y los Decretos 214/02; 410/02; Comunicaciones "A" 3507 y 3561, fueron dictadas con posterioridad a la acreditación de los fondos en la cuenta corriente de la accionante y, de todos modos, confirmaron ese encuadre.

TECNO ELECTRONICA DE PROTECCION SA C/ HSBC BANK ARGENTINA SA S/ ORDINARIO. XE "TECNO ELECTRONICA DE PROTECCION SA C/ HSBC BANK ARGENTINA SA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1384)" 
Bargalló - Sala - Caviglione Fraga (Sala Integrada).

Cámara Comercial: E., 20081118

Ficha Nro.: 000052199

1385. CONTRATOS: EMERGENCIA ECONOMICA. DEPOSITO EN DOLARES. CANJE POR BONOS DEL ESTADO EN DOLARES. SOLICITUD DE RESTITUCION EN DOLARES DE LA DIFERENCIA DE COTIZACION. IMPROCEDENCIA. 9.

Resulta improcedente la demanda incoada contra una entidad bancaria mediante la cual el actor reclama la diferencia derivada de la pesificación a $ 1,40 por dólar de sus depósitos en caja de ahorros y valor de cotización de dicha divisa. Ello así, toda vez que el depositante optó por canjear el dinero depositado por Bonos del Estado Nacional en dólares estadounidenses Libor 2012. En ese sentido, tiene dicho la Corte Suprema que el reconocimiento del derecho de los ahorristas según las pautas fijadas en el caso "Massa", lo es "con exclusión de los supuestos en que la obligación emergente de los contratos de depósito se hubiera extinguido a raíz de su canje por bonos del Estado o por haberse aplicado su importe a fines específicos previstos normativamente, tales como la cancelación de deudas con el sistema financiero, adquisición de inmuebles o automóviles (v. CSJN, in re "Kujarchuk, Pablo Felipe c/ P.E.N. ley 25.561, dtos. 1570/01 y 214/02 s/ amparo ley 16.986", del 28.8.07, LL 2007-E-299).

LESTA, FERNANDO C/ PODER EJECUTIVO NACIONAL S/ SUMARISIMO. XE "LESTA, FERNANDO C/ PODER EJECUTIVO NACIONAL S/ SUMARISIMO. (Sumario Nro. 1385)" 
Caviglione Fraga - Monti.

Cámara Comercial: C., 20081107

Ficha Nro.: 000052359

1386. CONTRATOS: INTERPRETACION. PRINCIPIO DE CONFIANZA. BUENA FE. 7.

El principio de confianza impone a quienes participan en el tráfico un particular deber de honrar las expectativas despertadas en los demás, en cuanto sean legítimas y fundadas, tanto en la etapa previa a la conclusión del contrato como en su desarrollo y en el tramo poscontractual; se basa en un deber ético de no defraudar aquéllas expectativas, pues son las palabras o actos de un sujeto determinado, los que determinan ese elemento espiritual con valoración jurídica que es la confianza (cfr. Rezzónico, J. C., "Principios fundamentales de los contratos", p. 376 y377, Astrea, 1999); este principio comporta también una regla de interpretación, en tanto lleva a determinar el sentido de una manifestación de voluntad según el significado que el destinatario podía y debía conferirle en miras a las circunstancias presentes; pero también es un criterio decisorio que hace primar el sentido objetivo de lo declarado; la declaración de voluntad debe ser entonces comprendida en el sentido que su destinatario, actuando de buena fe, podía realmente darle (cfr. Rezzónico, ob. cit., p. 378 y sgts.).

CAKIMUN SA C/ PROCTER & GAMBLE INTERAMERICA S/ ORDINARIO. XE "CAKIMUN SA C/ PROCTER & GAMBLE INTERAMERICA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1386)" 
Sala - Kölliker Frers - Heredia (Sala Integrada).

Cámara Comercial: E., 20081107

Ficha Nro.: 000052218

1387. CONTRATOS: INTERPRETACION. CONDUCTA DE LAS PARTES. VALORACION. PAUTAS. 7.

En el proceso de valorar conductas contractuales, no sólo debe analizarse el comportamiento de una de las partes, sino el de todas las que han participado en el convenio en forma comprensiva, pues es la única forma de arribar a una debida composición de los elementos (cfr. Rezzónico, J. C., "Principios fundamentales de los contratos", p. 485 y 487, Astrea, 1999); de modo tal que, no es posible evaluar "en abstracto" la actitud de una de partes -resolución unilateral de contrato- sino que esa tarea debe ser llevada a cabo considerando también los antecedentes de la relación contractual, la situación de ambas contratantes en ese momento, las expectativas generadas en una y otra a partir de la celebración del contrato y, por supuesto, la conducta de los dos contrayentes según el estándar de buena fe.

CAKIMUN SA C/ PROCTER & GAMBLE INTERAMERICA S/ ORDINARIO. XE "CAKIMUN SA C/ PROCTER & GAMBLE INTERAMERICA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1387)" 
Sala - Kölliker Frers - Heredia (Sala Integrada).

Cámara Comercial: E., 20081107

Ficha Nro.: 000052220

1388. CONTRATOS: INTERPRETACION. BUENA FE. PRESUPUESTOS. 7.

La buena fe consiste en actuar de modo tal que se respete a lo largo de la ejecución del contrato el interés económico manifestado por las partes al contratar; que los riesgos que pesan sobre cada parte contratante no sean transferidos a la otra; que las decisiones de ambos contratantes persigan la cooperación; que se permita a cada parte percibir los beneficios naturales resultantes del negocio subyacente al acuerdo firmado, y que los derechos y obligaciones resultantes del sinalagma se cumplan sin entorpecer la causa misma del contrato (cfr. Gowland, Santiago, "Contratos de Distribución Comercial Independiente", ED, 168-552).

CONOSUD SA C/ REFINERIAS DE MAIZ SAIC S/ ORDINARIO. XE "CONOSUD SA C/ REFINERIAS DE MAIZ SAIC S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1388)" 
Sala - Bargalló - Caviglione Fraga (Sala Integrada).

Cámara Comercial: E., 20081128

Ficha Nro.: 000052243

1389. CONTRATOS: PLAZO. PLAZO IMPLICITO E INCIERTO. CONDICION. DIFERENCIAS. 5.

Para que exista plazo implícito e incierto, este debe ser fijado con relación a un hecho futuro necesario (Cciv: 568 y 569); pues, el elemento que permite diferenciar plazo y condición es, justamente, que en el primero existe siempre la certidumbre de que el acontecimiento sucederá, mientras que en la condición no; lo único que puede ser incierto en el plazo es el momento en el cual se cumplirá, pero no si el hecho futuro sucederá o no (cfr. Belluscio -dir.-, "Código Civil y Leyes Complementarias. Comentado, anotado y concordado", t. 2, p. 751, Astrea, 1987, con cita de Salvat-Galli y Busso).

CAKIMUN SA C/ PROCTER & GAMBLE INTERAMERICA S/ ORDINARIO. XE "CAKIMUN SA C/ PROCTER & GAMBLE INTERAMERICA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1389)" 
Sala - Kölliker Frers - Heredia (Sala Integrada).

Cámara Comercial: E., 20081107

Ficha Nro.: 000052216

1390. DAÑOS Y PERJUICIOS: DAÑO MORAL. RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. PROCEDENCIA. AUTOMOTORES. VENTA POR CONCESIONARIA. SORTEO FICTICIO. ENGAÑO. INDEMNIZACION. PROCEDENCIA. 6.2.1.

Resulta procedente el reclamo de indemnización en concepto de daño moral incoado contra una concesionaria, toda vez que el actor sufrió el engaño de parte de una dependiente de la defendida, quien le hizo creer que había sido ganador del sorteo de un automóvil y que podría retirarlo a partir del pago de la 2º cuota de un total de 12; sin embargo, al poco tiempo recibió en su domicilio diversos formularios para pagar la suscripción a un plan de ahorro previo de ochenta y cuatro cuotas. Tal situación seguramente importó por su mero acaecimiento, un sufrimiento o la sumisión en estado de impotencia que debió sentir, máxime cuando se desempeñaba como peón de taxi y la posibilidad de contar con un rodado propio podía acarrear la expectativa de una mejora en las condiciones de vida propia y familiares. La frustrante situación indudablemente pudo afectar desfavorablemente su estabilidad emocional y justifica su reparación puesto que el agravio moral supone una modificación de la capacidad de querer o sentir que se traduce en un modo de estar de la persona diferente de aquél en que se encontraba antes del hecho que lo generó (en similar sentido, CNCom, Sala B, in re "Rodríguez, Luis María y otro c/ Banco de Galicia y Buenos Aires SA y otro s/ ordinario", del 26.4.01). En mérito a lo expuesto, corresponde fijar el resarcimiento del rubro en pesos tres mil ($ 3.000), conforme lo prescripto por el Cpr: 165.

HERNANDEZ, JUAN C/ PERFECTO LOPEZ SA S/ ORDINARIO. XE "HERNANDEZ, JUAN C/ PERFECTO LOPEZ SA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1390)" 
Díaz Cordero - Bargalló.

Cámara Comercial: B., 20081010

Ficha Nro.: 000052292

1391. DAÑOS Y PERJUICIOS: RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. COMPRAVENTA. VICIOS REDHIBITORIOS. OBRA LITERARIA. ERRORES INTELECTUALES. PERDIDA DE LA CHANCE. GASTOS DE DEPOSITOS. DAÑO EMERGENTE. 3.2.

Operada la resolución de un contrato de compraventa de cierta cantidad de ejemplares de una obra literaria, por culpa de la vendedora, en razón de los vicios intelectuales de que adolecía la obra, cabe admitir el reclamo indemnizatorio del comercio adquirente, por los daños derivados de tal incumplimiento no incluidos en la indemnización por pérdida de la chance, como son las erogaciones a las que se vio obligado a efectuar en concepto de depósito dichos ejemplares; así como el daño emergente derivado de la adquisición de un automóvil 0 km. que se sortearía con la venta de la obra en cuestión, y que pese a no haberla vendido debió sortearla pues había asumido ese compromiso con sus clientes y Lotería Nacional.

CARREFOUR ARGENTINA SA C/ VISOR ENCICLOPEDIAS AUDIOVISUALES SA S/ ORD.; VISOR ENCICLOPEDIAS AUDIOVISUALES SA C/ CARREFOUR ARGENTINA SA S/ ORD. XE "CARREFOUR ARGENTINA SA C/ VISOR ENCICLOPEDIAS AUDIOVISUALES SA S/ ORD., VISOR ENCICLOPEDIAS AUDIOVISUALES SA C/ CARREFOUR ARGENTINA SA S/ ORD. (Sumario Nro. 1391)" 
Bargalló - Caviglione Fraga - Sala (Sala Integrada).

Cámara Comercial: E., 20081120

Ficha Nro.: 000052208

1392. DAÑOS Y PERJUICIOS: RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. COMPRAVENTA. AUTOMOTORES. VENTA POR CONCESIONARIA. ENGAÑO. RESPONSABILIDAD POR EL HECHO DEL DEPENDIENTE. PROCEDENCIA. 3.2.1.1.

Resulta procedente la demanda incoada contra una concesionaria por los daños y perjuicios padecidos por el actor como consecuencia de la falta de entrega del automóvil pretendido de acuerdo al plan de ahorro adherido. Ello así, toda vez que el actor sufrió un engaño por parte de una dependiente de la defendida, quien le hizo creer que había sido ganador del automóvil por sorteo y que podría retirarlo a partir de la 2º cuota paga de un total de 12 cuotas. Sin embargo, al poco tiempo recibió en su domicilio diversos formularios para pagar la suscripción a un plan de ahorro previo de ochenta y cuatro cuotas. En ese marco, pese a que la defendida desconoció y negó la existencia del sorteo alegado, sus propios empleados desvirtuaron dicha postura en sus declaraciones testimoniales. Por lo tanto, cabe concluir que la demandada debe ser condenada por aplicación de la responsabilidad del principal por el hecho -ilícito- de su dependiente (Cciv: 1113), incumbiendo a ésta la carga probatoria de acreditar la configuración de algún eximente -lo que no ocurre en la especie-.

HERNANDEZ, JUAN C/ PERFECTO LOPEZ SA S/ ORDINARIO. XE "HERNANDEZ, JUAN C/ PERFECTO LOPEZ SA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1392)" 
Díaz Cordero - Bargalló.

Cámara Comercial: B., 20081010

Ficha Nro.: 000052290

1393. DAÑOS Y PERJUICIOS: RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. COMPRAVENTA. AUTOMOTORES. VENTA POR CONCESIONARIA. PROCEDENCIA. EXTENSION DE LA INDEMNIZACION. PAGO DE LA 1° CUOTA. PRETENSION DE ENTREGA DEL RODADO. IMPROCEDENCIA. 3.2.1.1.

En el marco de una acción incoada contra una concesionaria por la falta de entrega de un automotor, en virtud del plan de ahorro adherido por el actor, si bien fue establecida la responsabilidad de la concesionaria demandada, sin embargo, resulta improcedente la pretensión de entrega de un automóvil cero kilómetro, pues aparece insuficiente acceder a tal reclamo con la acreditación del pago de únicamente la primera cuota ($180), quedando pendiente las once restantes que no fueron abonadas, y tampoco se ofreció cumplirlas (Cciv: 1201), teniendo en cuenta que tampoco se realizó consignación alguna. Sin mengua de ello, debe serle reintegrada al actor la suma pagada, con los intereses pertinentes que serán calculados mediante la aplicación de la tasa que percibe el Banco de la Nación Argentina en sus operaciones de descuento cada treinta días -tasa activa- sin capitalizar.

HERNANDEZ, JUAN C/ PERFECTO LOPEZ SA S/ ORDINARIO. XE "HERNANDEZ, JUAN C/ PERFECTO LOPEZ SA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1393)" 
Díaz Cordero - Bargalló.

Cámara Comercial: B., 20081010

Ficha Nro.: 000052291

1394. DAÑOS Y PERJUICIOS: RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. CONTRATOS BANCARIOS. FIDEICOMISO. CONVENIO DE PAGO. EXTINCION DE LA DEUDA. CALIFICACION CREDITICIA ERRONEA. OMISION DE RECTIFICACION. RESPONSABILIDAD. 3.9.

Resulta procedente la demanda incoada contra un fideicomiso, toda vez que el actor había suscripto un convenio de pago para extinguir la deuda que poseía con la entidad demandada, el cual abonó en un solo pago, mientras esta última se obligaba a eliminar los antecedentes crediticios. Sin embargo la demandada incumplió dicho acuerdo pues no envió información rectificatoria alguna al Banco Central con respecto al estado crediticio del actor. En ese marco, de la interpretación del convenio de pago se infiere que el accionante tuvo en miras no figurar más en el registro de deudores morosos, y para ello canceló en un solo pago la deuda que mantenía con la accionada, por lo que firmó el acuerdo-renuncia. Ello fue plasmado en dicho contrato, el cual le otorgó un plazo de 5 días a la demandada para que lo elimine de los antecedentes crediticios, exigiendo claramente una acción y no una omisión, contrariamente a lo afirmado por la entidad financiera quien consideró que cumplió con sus obligaciones al no enviar más información a partir de la firma del convenio. Máxime considerando que la demandada alegó que se encuentra obligada a remitir mensualmente los antecedentes crediticios de sus clientes, por lo que no puede alegar el desconocimiento de la normativa del BCRA respecto de la rectificación de los datos erróneos y el mecanismo dispuesto para ello en la comunicación "B" 6329 del 22 de mayo de 1998.

LEAL, HORACIO C/ FIDEICOMISO LAVERC S/ ORDINARIO. XE "LEAL, HORACIO C/ FIDEICOMISO LAVERC S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1394)" 
Ojea Quintana - Caviglione Fraga - Monti.

Cámara Comercial: C., 20081010

Ficha Nro.: 000052293

1395. DAÑOS Y PERJUICIOS: RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. PRESTACION DE SERVICIOS. TELEFONIA CELULAR. COBRO DEL CARGO POR "GESTION DE COBRANZAS". IMPROCEDENCIA. 3.6.

Procede hacer lugar a la acción por daños y perjuicios reclamados por el actor contra una compañía de telefonía celular por cobro indebido del cargo por "gestión de cobranzas", por cuanto -como en el caso- si bien del Reglamento General de clientes de los Servicios de Comunicaciones Móviles y del contrato tipo aprobado se establece la facultad del prestador de suspender el servicio de telefonía celular y cobrar recargo por mora, como así también el derecho a la rehabilitación, de ello se extrae que la suspensión del servicio constituye una condición necesaria para el cobro del cargo por "gestión de cobranza". En ninguna de estas regulaciones se dispone la alternativa de cobrar directamente los costos por la gestión, sin previamente ordenar la suspensión del servicio. Así, la aplicación del cargo por parte de la accionada de manera autónoma y sin la interrupción del servicio, devino ilegitima. A más, la demandada no logró acreditar que el cobro de los cargos que se imputan al actor hayan tenido su origen en la falta de pago en término del servicio prestado, al no haber especificado ni siquiera el periodo en que dicha mora presuntamente se habría producido.

VENIALGO, ANIBAL C/ COMPAÑIA DE RADIOCOMUNICACIONES MOVILES SA S/ ORDINARIO. XE "VENIALGO, ANIBAL C/ COMPAÑIA DE RADIOCOMUNICACIONES MOVILES SA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1395)" 
Kölliker Frers - Míguez - Uzal.

Cámara Comercial: A., 20081120

Ficha Nro.: 000052209

1396. DAÑOS Y PERJUICIOS: RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. ABUSO DE POSICION DOMINANTE. CONDUCTA ANTIJURIDICA. ACREDITACION. OMISION. INDEMNIZACION. IMPROCEDENCIA. 3.

Cabe rechazar la demanda de indemnización por los daños y perjuicios que la conducta abusiva de la accionada le habría causado a la accionante, en función de su condición "dominante" en las relaciones contractuales que mantuvieron; toda vez que, aún aceptando que la accionada tuviera una posición más fuerte en la vinculación y haya impuesto las condiciones contractuales, ello no es causal que invalide "per-se" lo pactado; pues, además de la alegada asimetría económica, lo que debe probarse es haber mediado abuso en la utilización de esa posición para causar daño, de modo que puede calificarse a su conducta de ejercicio disfuncional del derecho en los términos del Cciv: 1071; además, la interpretación de la voluntad de las partes en un contrato impone examinar los documentos emanados de las partes, sin desatender la conducta anterior y posterior de los mismos (Ccom: 218-4°); de tal modo, no habiéndose acreditado la configuración de ninguna conducta antijurídica, no existe hecho generador del deber de indemnizar fundado en el "abuso de posición dominante".

CONOSUD SA C/ REFINERIAS DE MAIZ SAIC S/ ORDINARIO. XE "CONOSUD SA C/ REFINERIAS DE MAIZ SAIC S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1396)" 
Sala - Bargalló - Caviglione Fraga (Sala Integrada).

Cámara Comercial: E., 20081128

Ficha Nro.: 000052242

1397. DAÑOS Y PERJUICIOS: RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. ACCIDENTES DE TRANSITO. RESPONSABILIDAD. CULPA DE LA VICTIMA. PRUEBA. PRUEBA DE TESTIGOS. VALORACION. 2.1.4.

Cabe rechazar la demanda en reclamo del resarcimiento de los daños y perjuicios causados por una formación ferroviaria al colisionar con el rodado del accionante, toda vez que la accionada cumplió con la carga legal impuesta por el Cciv: 1113, al demostrar que el accidente se produjo por la exclusiva culpa de las víctimas demandantes; ello así, en virtud de que si bien el reclamo reconoció como único sustento un testimonio que no reviste las características de ser categórico, amplio, sincero, con razón de sus dichos y convincente a tal punto que no dejen duda en el ánimo del juez, ya que se contrapone con otras rendidas en esta causa y en el expediente sobre lesiones; y la accionada, por su parte no habría logrado acreditar culpa de la víctima, en tanto al neutralizarse ambas declaraciones la prueba obtenida no arrojaría una conclusión nítida; sin embargo, en este marco, deben ser priorizados los dichos del agente policial de consigna en el lugar, en su calidad de funcionario público el cual, además, se encontraba en servicio, pues aún cuando esa declaración no fue brindada en el marco de un proceso judicial ni, por ende, fue precedida de las formalidades impuestas por el código adjetivo, sino en el acta de procedimiento incorporada en la causa penal ofrecida por los actores como prueba, lo cierto es que ninguno de los demandantes dedujo crítica a su respecto; por ese motivo, cabe rechazar la demanda, pues las circunstancias precedentemente descriptas, analizadas bajo el prisma conceptual de los cpr 456, segunda parte y 386, generan convicción suficiente sobre la realidad de lo sucedido; pues lo particular del caso así lo justifica, ya que no es simplemente el número de testigos lo que abona la solución propuesta, sino la valoración conjunta que se hace de esas declaraciones, en tanto "los testigos se pesan, no se cuentan".

Disidencia del Dr. Heredia:.

1. Los daños causados por las máquinas del ferrocarril en movimiento deben regirse por las previsiones del Cciv: 1113; ap. 2°, párr. final, sobre daños causados por el "riesgo" de la cosa; como lo indica esa norma, la empresa ferroviaria solamente puede eximir su responsabilidad acreditando la culpa de la víctima o de un tercero por quien no debe responder (cfr. CSJN, Fallos 311:1018; 315:2517; 320:536; etc.); culpa ésta que para tener aptitud para cortar el nexo de causalidad entre el hecho y el perjuicio, debe aparecer como la única causa del daño y revestir las características de imprevisibilidad e irresistibilidad propias del caso fortuito o fuerza mayor (cfr. CSJN, Fallos 312:2412; 317:1336; 324:1344; 321:2480; 321:738; 321:700; 327:5203; etc.).

2. No obsta a ello el hecho de que el automotor que embiste con un tren sea, a su vez, una cosa riesgosa a la que también le sería aplicable el Cciv: 1113, ap.2°, párr. final; porque la sola circunstancia de la existencia de un riesgo recíproco no excluye la aplicación de lo dispuesto por dicho precepto; de tal suerte, se crean presunciones de causalidad concurrentes como las que pesan sobre el dueño o guardián, quienes deben afrontar los daños causados a otros salvo que prueben la existencia de factores eximentes (cfr. CSJN, Fallos 310:2804; 313:1636; 315:2911; 316:2344; 323;4065; 325:1156; 326:4095; 327:442; etc.).

3. Ello así, declarada la aplicación de dicha norma, en el supuesto de existir controversia sobre el estado de las barreras del paso a nivel al momento de producirse el impacto, es la empresa ferroviaria la que debe acreditar que las barreras se encontraban bajas si la víctima ha invocado que estaban levantadas (cfr. Belluscio, A. y Zannoni, E., "Código Civil y leyes complementarias, comentado, anotado y concordado", Buenos Aires, 1984, t. 5, p. 559); pues al tratarse de un daño causado por "el riesgo" de la cosa (Cciv: 1113, ap. 2°, párr. final) basta con que el afectado demuestre el daño causado y el contacto con aquélla, quedando a cargo de la accionada, como dueña o guardián de ella, acreditar la culpa de la víctima o de un tercero por quien no deba responder (cfr. CSJN, Fallos 317:1336; 324:1344).

4. En tales condiciones, si la accionada ha fallado en la prueba relativa a la culpa de la víctima -que era de su incumbencia-, no logrando destruir la presunción de responsabilidad que deriva del Cciv: 1113 y no pudiendo ser extraído nada de la instrucción policial, como tampoco de las constancias fotocopiadas que corresponden a una causa penal, dado que ésta fue abierta por un hecho distinto del de autos, cabría admitir la acción promovida en su contra.

TREN DE LA COSTA SA S/ CONCURSO PREVENTIVO S/ INCIDENTE DE VERIFICACION DE CREDITO PROMOVIDO POR NIEVAS, CARMEN. XE "TREN DE LA COSTA SA S/ CONCURSO PREVENTIVO S/ INCIDENTE DE VERIFICACION DE CREDITO PROMOVIDO POR NIEVAS, CARMEN. (Sumario Nro. 1397)" 
Vassallo - Dieuzeide - Heredia.

Cámara Comercial: D., 20081105

Ficha Nro.: 000052302

1398. DAÑOS Y PERJUICIOS: RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. BANCO CENTRAL. ENTIDAD FINANCIERA. LIQUIDACION. DAÑO. IMPROCEDENCIA. 2.

Cabe rechazar la demanda de daños y perjuicios incoada contra el Banco Central y una entidad financiera cuya intervención dispuso y contra sus representantes, con fundamento en que poseía un privilegio especial sobre el producido de la venta de ciertos productos de la intervenida, por ser titular de un crédito por IVA derivado de su compraventa; toda vez que del juego de lo dispuesto en la Ley 24522: 241-3° y 246-4°, el privilegio especial que invoca la accionante, sólo puede ser detentado por el Fisco; además, descartado el hecho de que poseyera un crédito con carácter privilegiado, tampoco probó la imposibilidad de hacerse de los fondos que dice le adeudaba la entidad financiera, pues no acreditó haber cumplido con la carga de solicitar la verificación de su crédito en el marco del proceso universal y que, no obstante haberlo hecho, no pudo cobrar su acreencia, ya que sólo así se configuraría el daño, y en la especie, solicitó tardíamente su verificación, concluyendo esas actuaciones con la declaración de caducidad.

DUMPEX SA C/ BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA S/ SUMARIO. XE "DUMPEX SA C/ BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA S/ SUMARIO. (Sumario Nro. 1398)" 
Sala - Caviglione Fraga - Bargalló (Sala Integrada).

Cámara Comercial: E., 20081110

Ficha Nro.: 000052161

1399. DERECHO BANCARIO Y FINANCIERO: BANCO CENTRAL. DISPOSICIONES. RESOLUCIONES. PRESUNCION DE LEGITIMIDAD. 2.2.

Las resoluciones emanadas del Banco Central constituyen actos administrativos y, como tales, gozan de presunción de legitimidad (Ley 19549: 12); dicha presunción "...implica la suposición de que el acto administrativo ha sido dictado con arreglo a las normas jurídicas que debieron condicionar emisión..." (cfr. Comadira, Julio Rodolfo, "Procedimientos Administrativos - Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, Anotada y Comentada", Editorial La Ley, p. 231).

DUMPEX SA C/ BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA S/ SUMARIO. XE "DUMPEX SA C/ BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA S/ SUMARIO. (Sumario Nro. 1399)" 
Sala - Caviglione Fraga - Bargalló (Sala Integrada).

Cámara Comercial: E., 20081110

Ficha Nro.: 000052158

1400. DERECHO BANCARIO Y FINANCIERO: BANCO CENTRAL. DISPOSICIONES. RESOLUCIONES. PRESUNCION DE LEGITIMIDAD. CONSECUENCIAS. 2.2.

La presunción de legitimidad de que gozan las resoluciones del Banco Central produce dos consecuencias "...la prohibición de que los jueces decreten de oficio la invalidez del acto administrativo y la necesidad de alegar y probar su ilegitimidad" (cfr. Cassagne, Juan Carlos, "Derecho Administrativo", Ed. Abeledo Perrot, t. 2, p. 231).

DUMPEX SA C/ BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA S/ SUMARIO. XE "DUMPEX SA C/ BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA S/ SUMARIO. (Sumario Nro. 1400)" 
Sala - Caviglione Fraga - Bargalló (Sala Integrada).

Cámara Comercial: E., 20081110

Ficha Nro.: 000052159

1401. DERECHO BANCARIO Y FINANCIERO: BANCO CENTRAL. DISPOSICIONES. PRESUNCION DE LEGITIMIDAD. INSTANCIA JUDICIAL. INSTANCIA ADMINISTRATIVA PREVIA. AGOTADA. 2.2.

Dada la presunción de legitimidad de que gozan las resoluciones emanadas del Banco Central, en tanto la accionante no haya acreditado haber agotado previamente la instancia administrativa ni mediante un reclamo "impropio" ni en forma indirecta, agotando las vías recursivas establecidas en la ley 19549 respecto del acto de aplicación (arts. 23, 24 y 25), no se encuentra habilitada la instancia judicial, sin que pueda estimarse que los actos procesales relativos a actuaciones en el fuero contencioso administrativo federal y el conflicto de competencia que se generara con esa jurisdicción, tengan la virtualidad de haber hecho lo propio.

DUMPEX SA C/ BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA S/ SUMARIO. XE "DUMPEX SA C/ BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA S/ SUMARIO. (Sumario Nro. 1401)" 
Sala - Caviglione Fraga - Bargalló (Sala Integrada).

Cámara Comercial: E., 20081110

Ficha Nro.: 000052160

1402. DERECHO BANCARIO Y FINANCIERO: BANCO. RESPONSABILIDAD DEL BANCO. CHEQUE. ADULTERACION. PAGO. EXTRAVIO. FALTA DE AVISO. RESPONSABILIDAD CONCURRENTE. 1.2.3.

La responsabilidad prevista en la Ley 24452: 36-2° "no se compadece con la posible atribución de responsabilidad exclusiva al titular de la cuenta corriente, porque la omisión del aviso no origina siempre la sola responsabilidad de ese sujeto (cfr. Gómez Leo, Osvaldo, "Cheques. Comentario de las leyes 24452 y 24760", p. 160, Bs. As. 1997, ed. Depalma). Por lo tanto, si se omitieron los avisos, pero los cheques tuvieren la firma visiblemente falsificada, habría que dilucidar el caso a la luz del art. 37 de la ley de cheques y determinar las responsabilidades en la medida de la culpa incurrida por el banco y el titular de la cuenta corriente (cfr. Moliné O'Connor, "Responsabilidad Bancaria por el Pago de Cheques Falsificados", p. 214, Bs. As. 1968). Es que si se encuentran incumplidos deberes de ambas partes, se deben apreciar las distintas circunstancias que motivaron los incumplimientos, y se debe distribuir la responsabilidad entre el librador y el banco, en la proporción que a cada uno le corresponda (ley 24452: 37). Así, como en el caso, de demostrarse la existencia de un incumplimiento en los términos del art. citado, por parte del actor nos encontraremos en presencia de un supuesto de culpa concurrente y no de exclusión de culpa como pretende el recurrente.

BORISENKO, CARLOS C/ BANKBOSTON NA S/ ORDINARIO. XE "BORISENKO, CARLOS C/ BANKBOSTON NA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1402)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081028

Ficha Nro.: 000052202

1403. DERECHO BANCARIO Y FINANCIERO: BANCO. RESPONSABILIDAD DEL BANCO. CHEQUE. ADULTERACION. PAGO. 1.2.3.

El banco que paga un cartular con la firma visiblemente falsificada, contraria la Ley de Cheques (Ley 24452: 35 inciso 1) y tal incumplimiento lo obliga a responder profesionalmente ante el damnificado por las consecuencias del pago de dichos cheques. A más, dicha circunstancia genera responsabilidad del banco, por el accionar de sus dependientes que no advirtieron las adulteraciones en los cheques referidos.

BORISENKO, CARLOS C/ BANKBOSTON NA S/ ORDINARIO. XE "BORISENKO, CARLOS C/ BANKBOSTON NA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1403)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081028

Ficha Nro.: 000052203

1404. DERECHO BANCARIO Y FINANCIERO: BANCO. RESPONSABILIDAD DEL BANCO. CHEQUE. ADULTERACION. PAGO. 1.2.3.

Cuando de las constancias de la causa surge que no se han verificado los extremos fácticos que tornen exigible al actor, la denuncia prevista en la Ley 24452: 5, ello implica que no se encuentra configurado el presupuesto exigido por el art. 36-2° de la normativa señalada para responsabilizar al titular de la cuenta corriente bancaria. Es que, en el caso, los cheques pagados indebidamente por el banco, con evidentes signos de adulteración, a la codemandada -pareja del actor, al momento de los hechos- y ponderando, por otra parte, el marco de confianza que le debía inspirar esta, puede admitirse que el accionante no haya advertido la sustracción de algunos cheques en forma esporádica y alternada, que pudieron de esta forma ser adulterados. En este marco, resulta plausible el desconocimiento de los movimientos de la cuenta alegados por el actor. Dicha circunstancia genera la responsabilidad del banco, que no advirtió las adulteraciones en los cartulares referidos.

BORISENKO, CARLOS C/ BANKBOSTON NA S/ ORDINARIO. XE "BORISENKO, CARLOS C/ BANKBOSTON NA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1404)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081028

Ficha Nro.: 000052204

1405. DERECHO PROCESAL ESPECIAL: PROCESOS DE CONOCIMIENTO. PROCESO ORDINARIO. DEMANDA (ART. 330). RECHAZO "IN LIMINE" (ART. 337). PROCEDENCIA. 1.3.1.8.

El Cpr: 337, literalmente considerado, pareciera limitar la facultad judicial a la hipótesis de incumplimiento de las reglas establecidas en el Cpr: 330, sin embargo, debe entenderse que comprende a todos aquellos requisitos de admisibilidad de la pretensión (extrínsecos e intrínsecos), cuya falta no requiera su expresa denuncia por parte del demandado. En consecuencia, el mencionado articulo es aplicable también cuando el objeto de la pretensión no resulte idóneo o jurídicamente posible. En todos los casos, obviamente, la facultad de repulsa liminar de la demanda debe ser ejercida con prudencia, limitándola a los supuestos en los que la inadmisibilidad de la pretensión aparezca en forma manifiesta, sea porque claramente surja de los propios términos de la demanda o de la documentación con ella acompañada (cfr. Palacio, Lino, "Derecho Procesal Civil", T. IV, p. 289 y ss.; Fassi, "Código Procesal Civil y Comercial de la Nación", T. II, p. 52 y ss.; Colombo - Kiper, "Código Procesal Civil y Comercial de la Nación", T. III, p. 585 y ss.). Así, cuando el juez tiene la certeza ab initio de que la pretensión carece de idoneidad para lograr los efectos jurídicos perseguidos, es decir, que resulta manifiesto y evidente que la acción no cumple con condiciones necesarias para darle curso, se justifica su desestimación de oficio, a fin de evitar un dispendio inútil de la actividad procesal (Cpr: 34-5°, ap. e y 337; CSJN, 1.1.76, "De Bidegaray c/ Prov. de Bs. As"; sala a, 7.4.95, "Oeste Visión c/ Abramovich"; sala E, 10.7.07, "Díaz c/ Florentino").

FINE ARTS SA S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE -ACCION DECLARATIVA PROMOVIDO POR DENCANOR SA-. XE "FINE ARTS SA S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE -ACCION DECLARATIVA PROMOVIDO POR DENCANOR SA-. (Sumario Nro. 1405)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081120

Ficha Nro.: 000052270

1406. DERECHO PROCESAL ESPECIAL: PROCESOS DE EJECUCION. EJECUCION DE SENTENCIA. SENTENCIAS NACIONALES. LIQUIDACION (ART. 503). IMPUGNACION.FALTA DE DEPOSITO. IRRELEVANCIA. PROCEDENCIA. 2.1.1.5.8.

La falta de depósito, por parte del impugnante, de la suma que a su criterio debería arrojar la liquidación, no constituye óbice para impugnar las cuentas, pues la ley no exige ese requisito; además se trata de un criterio peligroso, susceptible de conducir a la privación del legítimo derecho a la defensa en juicio a quien eventualmente careciera de recursos para afrontar una condena, y no obstante esto, tuviera objeciones valederas que formular en el proceso de liquidación del crédito (CNCom, Sala C, in re "Temperley, Ernesto Jorge c/ Prepack SA s/ ordinario", del 14.3.00).

KOOKMIN BANK SUCURSAL BUENOS AIRES C/ JIN DAE SOP S/ EJECUTIVO. XE "KOOKMIN BANK SUCURSAL BUENOS AIRES C/ JIN DAE SOP S/ EJECUTIVO. (Sumario Nro. 1406)" 
Piaggi - Díaz Cordero - Bargalló.

Cámara Comercial: B., 20081007

Ficha Nro.: 000052259

1407. DERECHO PROCESAL ESPECIAL: PROCESOS DE EJECUCION. JUICIO EJECUTIVO. EMBARGO. BIENES EMBARGABLES. CAJA DE SEGURIDAD. INSTITUCION BANCARIA. CONTENIDO. PROCEDENCIA. 2.2.7.5.

Siendo el patrimonio del deudor prenda común de sus acreedores, y no existiendo restricciones legales para embargar el contenido de una caja de seguridad rentada en una institución bancaria, no se aprecia óbice alguno a tal pretensión, en la medida en que no alcance bienes inembargables (Cpr: 219) o que excedan el límite del crédito que se pretende ejecutar (Cpr: 213; cfr. CCiv. y Com. de Neuquén, Sala II, "López, Norberto Oscar s/ inc.", del 1.1.94, LL 1990-B-182; CNTrab., Sala II, "Palacio, Ernesto Juan c/ Salerno, Osvaldo Luis s/ despido s/ inc.", 21.5.07; Juzg. de 1ª Inst. en lo Contencioso Administrativo N° 1 de Mercedes, "Provincia de Buenos Aires, c/ Gómez, Lucas R. y otros", 28.4.05, LL 2005-D-486, comentado por Drucaroff Aguiar, A., "Evasión fiscal, deudores morosos y cajas de seguridad", LLBA 2005,375); máxime cuando no se han podido hallar otros bienes del deudor y ya se ha inscripto la inhibición general de bienes en los registros respectivos.

ADAMO, ADRIANA C/ FERNANDEZ, JORGE S/ EJECUTIVO. XE "ADAMO, ADRIANA C/ FERNANDEZ, JORGE S/ EJECUTIVO. (Sumario Nro. 1407)" 
Sala - Bargalló - Caviglione Fraga.

Cámara Comercial: E., 20081112

Ficha Nro.: 000052244

1408. DERECHO PROCESAL ESPECIAL: PROCESOS DE EJECUCION. JUICIO EJECUTIVO. EMBARGO. BIENES EMBARGABLES. CAJA DE SEGURIDAD. INSTITUCION BANCARIA. CONTENIDO. PROCEDENCIA. ALCANCES. FUNDAMENTO. 2.2.7.5.

Cabe admitir la traba de embargo sobre el contenido de una caja de seguridad rentada en una institución bancaria, en la medida en que no alcance a bienes inembargables (Cpr: 219) o que excedan el límite del crédito que se pretende ejecutar, intereses y costas (Cpr: 213), toda vez que la armonización del derecho creditorio y persecutorio con el de intimidad, privacidad y reserva de documentos personales del titular de la caja de seguridad no puede conducir a dotar a este tipo de depósitos de una suerte de inembargabilidad que la ley no les confiere y que permitiría a los deudores sustraer ciertos bienes del alcance de sus acreedores con el solo recurso de colocarlos en dichos "cofres"; sobre todo en un juicio ejecutivo, en el que incluso la ley ritual admite el allanamiento y embargo de bienes en el domicilio real del deudor, situaciones éstas que afectan en igual o mayor medida la intimidad y privacidad de los demandados.

ADAMO, ADRIANA C/ FERNANDEZ, JORGE S/ EJECUTIVO. XE "ADAMO, ADRIANA C/ FERNANDEZ, JORGE S/ EJECUTIVO. (Sumario Nro. 1408)" 
Sala - Bargalló - Caviglione Fraga.

Cámara Comercial: E., 20081112

Ficha Nro.: 000052245

1409. DERECHO PROCESAL ESPECIAL: PROCESOS DE EJECUCION. JUICIO EJECUTIVO. GENERALIDADES. EMBARGO. BIENES EMBARGABLES. CAJA DE SEGURIDAD. INSTITUCION BANCARIA. CONTENIDO. PROCEDENCIA. REQUISITOS. 2.2.7.5.

En caso de embargo sobre el contenido de una caja de seguridad rentada en una institución bancaria, el Oficial de Justicia interviniente en la diligencia, en presencia de autoridad jerárquica superior de la sucursal de la entidad bancaria donde se lleva a cabo, realizará un inventario del contenido de la caja de seguridad, preservando el derecho a la privacidad del titular respecto de aquellos otros elementos que pudieran encontrarse y que resultaran inconducentes como medios para asegurar el cobro pretendido y designará depositario provisional de los bienes embargados -lo que recaerá preferentemente en el banco indicado o, ante su negativa, en la parte actora- quien aceptará el cargo en el acto mismo de la diligencia (Cpr: 216, 217 y 536).

ADAMO, ADRIANA C/ FERNANDEZ, JORGE S/ EJECUTIVO. XE "ADAMO, ADRIANA C/ FERNANDEZ, JORGE S/ EJECUTIVO. (Sumario Nro. 1409)" 
Sala - Bargalló - Caviglione Fraga.

Cámara Comercial: E., 20081112

Ficha Nro.: 000052246

1410. DERECHO PROCESAL ESPECIAL: PROCESOS DE EJECUCION. JUICIO EJECUTIVO. GENERALIDADES. EMBARGO. BIENES EMBARGABLES. CAJA DE SEGURIDAD. INSTITUCION BANCARIA. CONTENIDO. PROCEDENCIA. REQUISITOS. 2.2.7.5.

Si lo embargado, respecto del contenido de una caja de seguridad rentada en una institución bancaria, fuera dinero, el Oficial de Justicia lo depositará en una cuenta que se abrirá como perteneciente al juicio en el que se ordenara la traba del embargo, a la orden del juez interviniente en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Sucursal Tribunales; a cuyos fines se librará mandamiento con facultades para solicitar el auxilio de cerrajero y con los demás recaudos establecidos por el Cpr: 214 (cfr. Juzg. de 1ª Inst. en lo Contencioso Administrativo N° 1 de Mercedes, "Provincia de Buenos Aires c/ Gómez, Lucas R. y otros", 28.4.05, LL 2005-D-486, comentado por Drucaroff Aguiar, A., "Evasión fiscal, deudores morosos y cajas de seguridad", LLBA 2005,375); ínterin, y mientras se libra y diligencia el mandamiento respectivo, se bloqueará por cierto lapso -en la especie, 45 días- la caja de seguridad indicada a fin de impedir el acceso al demandado o autorizado.

ADAMO, ADRIANA C/ FERNANDEZ, JORGE S/ EJECUTIVO. XE "ADAMO, ADRIANA C/ FERNANDEZ, JORGE S/ EJECUTIVO. (Sumario Nro. 1410)" 
Sala - Bargalló - Caviglione Fraga.

Cámara Comercial: E., 20081112

Ficha Nro.: 000052247

1411. DERECHO PROCESAL ESPECIAL: PROCESOS DE EJECUCION. JUICIO EJECUTIVO. GENERALIDADES. EMBARGO. LEVANTAMIENTO. IMPROCEDENCIA. CESION DE DERECHOS. ANOTACION REGISTRAL POSTERIOR AL EMBARGO. 2.2.7.7.2.

Cuando, como en el caso, asiste razón a la apelante respecto a que la escritura de cesión, celebrada el 27.9.07, recién fue anoticiada a su parte y al tribunal en julio de 2008, sin embargo, ello no impidió en forma alguna, que, entre sus contrayentes la cesión surtiese el efecto de hacer pasar al patrimonio del cesionario el derecho del banco cedente tal cual era, en el momento de celebrársela (cfr. Cciv: 1458). En ese contexto, dada que la cesión no exteriorizada fue comunicada en el expediente a raíz de la denuncia de la aquí recurrente, no puede soslayarse que la acreedora cedente conservaba el derecho de hacer todos los actos conservatorios del crédito tanto respecto de terceros como del mismo deudor (Cciv: 1473) por lo que no puede invocarse que los actos realizados con tal finalidad fuesen nulos, como pretende la coejecutada apelante. Es que si bien es cierto que la acreedora cedente no denunció tempestivamente la cesión del crédito que dio lugar a la ejecución, estaba legitimada para realizar actos conservatorios del derecho traspasado al cesionario que ya ostentaba, a ese tiempo, reconocimiento judicial, por lo que dejó de existir litigiosidad y el crédito en cuestión pasó a ser cierto y definitivo (cfr. Cciv: 1473). Ello así, la cesión del crédito de marras, debidamente individualizada en la escritura pública, involucra lógicamente el presente juicio como accesorio de esa cesión, careciendo por ende, de asidero el razonamiento en punto a que la cesionaria no tiene titulo para intervenir en este proceso.

(En el caso apeló la coejecutada el rechazo del pedido de levantamiento de embargo, con base en que el banco ejecutante no sería titular del crédito que originó esta ejecución, por cuanto la escritura sería un simple y general traspaso de derechos sobre créditos litigiosos, no existiendo cesión expresa de derecho, por lo que la cesionaria carecería de título para subrogarse como parte actora).

BANCO DEL BUEN AYRE SA C/ MARTINEZ, ANALIA S/ EJECUTIVO. XE "BANCO DEL BUEN AYRE SA C/ MARTINEZ, ANALIA S/ EJECUTIVO. (Sumario Nro. 1411)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081118

Ficha Nro.: 000052233

1412. DERECHO PROCESAL ESPECIAL: PROCESOS DE EJECUCION. JUICIO EJECUTIVO. GENERALIDADES. EXCEPCIONES (ART. 542). ADMISIBILIDAD (ART. 544). INHABILIDAD DE TITULO (INC. 4).EJECUCION DE FIANZA. PAGARES. PROCESO PENAL CONTRA EL FIRMANTE DE LOS PAGARES. ESTAFA PROCESAL. 2.2.10.3.5.

Corresponde hacer lugar a la excepción de inhabilidad de título en el marco de un proceso ejecutivo en el cual se ejecuta una fianza, toda vez que el codemandado reconoció su rúbrica en el contrato, mas adujo haberlo suscripto en representación de la Sociedad de Responsabilidad Limitada (SRL) -obligada principal-. Sin embargo, en la causa penal seguida contra el codemandado por estafa procesal en grado de tentativa mediante adulteración de documento privado, si bien se decretó su procesamiento por encontrarse prima facie probado "que el encartado intentó inducir a error al magistrado comercial al adulterar el contrato de fianza en cuestión para que este entendiera que no se había obligado a título personal sino que había obligado a la sociedad" (habría colocado el sello aclaratorio con posterioridad al inicio de la demanda), finalmente se resolvió sobreseerlo por encontrarse extinguida la acción penal por prescripción. En ese contexto, las particulares circunstancias destacadas tornan controvertible, desde el punto de vista causal, la verdadera existencia y legitimidad del crédito de que se trata. Ante la ausencia probatoria contundente que despeje las dudas en relación a si el codemandado firmó por sí la fianza ejecutada o lo hizo en representación de la sociedad mencionada, y frente a la discrepancia que aparece en la documentación traída al juicio ejecutivo -con la consabida limitación probatoria que posibilita su trámite- parece aconsejable, o prudente, diferir las posibilidades de percepción del crédito al resultado del debate que necesariamente deberán las partes mantener para dirimir definitivamente las cuestiones planteadas dentro de un marco de cognición que posibilite la investigación de esos tópicos con la profundidad necesaria (CNCom, Sala C, in re "Fajan SA c/ Galplamel S.A.C.I.eI. s/ ejecutivo", del 25.4.95). En consecuencia, resulta procedente la excepción de inhabilidad de título opuesta en relación al instrumento cuestionado que se ejecuta mediante este proceso (Cpr: 544-4°); sin perjuicio de los derechos que la actora pudiese hacer valer en el juicio previsto en el Cpr: 553, donde podrán profundizarse suficientemente los distintos aspectos antes señalados involucrados en la controversia.

HSBC BANK ARGENTINA SA C/ TRANSPORTES Y SERVICIOS SA S/ EJECUTIVO. XE "HSBC BANK ARGENTINA SA C/ TRANSPORTES Y SERVICIOS SA S/ EJECUTIVO. (Sumario Nro. 1412)" 
Díaz Cordero - Bargalló.

Cámara Comercial: B., 20081024

Ficha Nro.: 000052131

1413. DERECHO PROCESAL: ACTOS PROCESALES. ESCRITOS. FIRMA. AUTENTICIDAD. IMPUGNACION. NULIDAD. INCIDENTE. 11.3.2.

Cuestionada la autenticidad de la firma puesta en un escrito judicial corresponde dar trámite de incidente de nulidad ante el magistrado ante el cual se encuentra radicada la causa, ordenar la suspensión del procedimiento y designar perito calígrafo único de oficio a fin de que se expida acerca de su autenticidad o falsedad (cfr. Palacio, L. y Alvarado Velloso, A., "Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, explicado y anotado jurisprudencial y bibliográficamente", t. 4, p. 51, Santa Fe, 1990). 

Disidencia del Dr. Vassallo:.

La circunstancia de que la presunta falsificación se hubiere cometido en escritos dirigidos a un juez, no hace competente a ese mismo juez para indagar y declarar la existencia del hipotético ilícito criminal (esta Sala, 27.7.78, "Losada"; íd., 24.9.90, "Wolfsohn", entre otros); por lo que la petición dirigida a cuestionar la nulidad de aquellas actuaciones producidas en la causa con sustento en la falsedad de las firmas que se le atribuyen al ejecutante, deben ser articuladas ante el fuero represivo.

CAPRARULO, ISIDRO C/ DIAZ, RAUL S/ EJECUTIVO. XE "CAPRARULO, ISIDRO C/ DIAZ, RAUL S/ EJECUTIVO. (Sumario Nro. 1413)" 
Vassallo - Dieuzeide - Heredia.

Cámara Comercial: D., 20081110

Ficha Nro.: 000052266

1414. DERECHO PROCESAL: ACTOS PROCESALES. RESOLUCIONES JUDICIALES. PROVIDENCIA SIMPLE (ART. 160).REVISION. CPR: 38. 11.9.2.

Si bien es cierto que la providencia suscripta por el Secretario del Juzgado sólo es susceptible de ser revisada por el Juez de primera instancia y por la vía prevista por el Cpr: 38 (Palacio, Lino E., "El Régimen General de las Providencias Simples en la Reforma Procesal", LL 1981-C-1050; CNCom, Sala B, in re "Bo, Diego Alejandro c/ Ideasupply.Com Argentina SA s/ ordinario s/ queja", del 20.7.07), para que ello opere, la disposición atacada debe estar dentro del marco de actuación del Cpr: 38. Es decir, desde un punto de vista formal, resulta inconducente que se rechace una apelación con fundamento en que previamente debió requerírsele al Juez que la revisara, si la resolución excede las facultades que el art. 38 confiere al Secretario del Juzgado (CNCom, Sala B, in re "Talleres Cometal S.A. s/ concurso preventivo s/ incidente del art. 16 LC s/ queja", del 26.5.05; ídem in re "Banco del Buen Ayre SA c/ Carbonaro, Eduardo Horacio s/ ejecutivo s/ queja", del 25.8.08).

LELOIR, DOLORES C/ PACHECO SANTAMARINA, CARLOS S/ MEDIDA PRECAUTORIA S/ QUEJA. XE "LELOIR, DOLORES C/ PACHECO SANTAMARINA, CARLOS S/ MEDIDA PRECAUTORIA S/ QUEJA. (Sumario Nro. 1414)" 
Piaggi - Díaz Cordero - Bargalló.

Cámara Comercial: B., 20081104

Ficha Nro.: 000052342

1415. DERECHO PROCESAL: ACTOS PROCESALES. RESOLUCIONES JUDICIALES. SENTENCIA DEFINITIVA DE PRIMERA INSTANCIA. REQUISITOS. PRECISION. 11.9.5.

Aun cuando la providencia dictada no haya fijado expresamente en su parte resolutoria el carácter concurrente en la condena, dicho rasgo surge insito en la propio índole de la sentencia que, de otra manera, consagraría un inadmisible enriquecimiento sin causa, vedado por elementales principios de orden público (Cciv: 14-1°). Es que, en el caso, el magistrado atribuye responsabilidad al banco por el pago indebido de los cheques cobrados por la codemandada y a la vez, atento la rebeldía de esta última, tiene por cierto que la misma cobró en forma indebida parte de dichos importes, por los cuales también resulta condenada hasta la suma de $ 56.192. Ello así, si el banco resultó condenado al pago de $ 70.092, ello implica que los $ 56.192, lo sean en forma concurrente con la codemandada.

BORISENKO, CARLOS C/ BANKBOSTON NA S/ ORDINARIO. XE "BORISENKO, CARLOS C/ BANKBOSTON NA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1415)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081028

Ficha Nro.: 000052206

1416. DERECHO PROCESAL: COMPETENCIA. COMPETENCIA FEDERAL. COMPETENCIA EN RAZON DE LA MATERIA. PROCEDENCIA. SERVICIOS PUBLICOS PRIVATIZADOS. COMPETENCIA CIVIL Y COMERCIAL. TELEFONIA. 1.7.2.1.4.1.

Es competente la justicia federal para intervenir en una causa en la que se persigue la suspensión de los cobros efectuados por una compañía de telefonía móvil, así como la devolución de las sumas que se advirtieran cobradas en exceso a los usuarios de telefonía celular, todo ello en relación a las normas vigentes. Ello así, pues esta Sala ha decidido en anteriores ocasiones, in re "Asociación Protección Consumidor del Mercado del Sur c/ Telefónica Móviles SA s/ sumarísimo", del 20.7.07, que cuando la pretensión tiene relación con la prestación de un servicio público, ventilandose cuestiones en la que pudieran encontrarse involucrados derechos, obligaciones o prerrogativas inherentes a la explotación de aquel o la interpretación de normas federales que la rigen, la competencia para entender en la causa queda desplazada hacia la justicia federal, no ya ratione personae, como cuando el servicio era prestado por empresas públicas, sino ratione materiae, por tratarse de cuestiones regidas por una ley federal. Consecuentemente es competente la justicia federal, pues la pretensión se relacionaría con el sentido y alcance de normas federales como son las dictadas por el Estado Nacional en ejercicio de las facultades que le confiere la Ley Nacional de Telecomunicaciones 19798 (CNCom, Sala B, in re "Unión de Usuarios y Consumidores c/ MoviStar SA s/ sumarísimo", del 9.5.07).

UNION DE USUARIOS Y CONSUMIDORES C/ TELEFONICA MOVILES ARGENTINA SA S/ SUMARISIMO. XE "UNION DE USUARIOS Y CONSUMIDORES C/ TELEFONICA MOVILES ARGENTINA SA S/ SUMARISIMO. (Sumario Nro. 1416)" 
Piaggi - Díaz Cordero - Bargalló.

Cámara Comercial: B., 20081028

Ficha Nro.: 000052132

1417. DERECHO PROCESAL: COMPETENCIA. COMPETENCIA ORDINARIA. COMPETENCIA EN RAZON DE LA MATERIA. COMPETENCIA COMERCIAL. COMPETENCIA DESLEAL. 1.6.2.2.

Si bien cabe interpretar que el ordenamiento legal atribuye competencia al fuero federal para conocer en las actuaciones en que se encuentra involucrado un reclamo derivado del uso o exclusividad de una marca -se encuentre o no, registrada- y de actos de competencia desleal; sin embargo, en el caso, se persigue el resarcimiento económico por el daño patrimonial que la conducta observada por el demandado habría provocado, al comercializar por cuenta propia los mismos productos que la accionante, utilizando el código de barras registrado a nombre de aquella, a menor precio, perjuicio que sostiene evidenciado por la pérdida de la estabilidad económica de la sociedad actora a causa de la merma de la clientela y, por ende, del volumen de ventas de los productos por ella comercializadas. En este contexto, se estima que la naturaleza del reclamo debatido versa fundamentalmente sobre el giro comercial de ambas partes, una de las cuales es una sociedad comercial, por lo que resulta competente la Justicia Comercial de la Cap. Fed.

Disidencia del Dr. Kölliker Frers:.

La ley 22362: 33 dispone que la justicia en lo civil y comercial federal es la competente para entender en las acciones civiles referidas a patentes y marcas. A más, dicha norma no sólo protege al titular registral de una marca, sino también a quienes tienen un legítimo interés en una "marca de hecho", constituyendo tanto el CP 159 como la ley citada instrumentos eficaces para combatir los actos de competencia desleal (Otamendi, J., "Derecho de marcas", p. 256; CNciv y Com. Fed , Sala II, 10.7.81, "Simples Time Recorder c/ Simples, José s/ cese de uso de marca"; id. 20.4.93, "Fernando Santos c/ Siri, Julio s/ amparo"; id. Sala I, 30.12.93, "Axofot Arg. SA c/ Megasistemas SA"; entre otros). Ello así, la ley atribuyó competencia federal para los casos donde se ventile el uso o la exclusividad de una marca y todo tipo de reclamo derivado de tales aspectos (Sala A, 22.6.94, "Goyeneche c/ Corp. Arg. De Aberdeen Angus s/ ord."; 7.10.08, "Tittarelli Vitivinícola y Olivicola SA c/ Tittarelli, Enrique"; id. Sala B, 10.9.03, "Andhal's Serv. SA c/ Fumagalli, Viviana"). Por lo tanto, cuando -como en el caso- se encuentra involucrado un reclamo derivado del uso o exclusividad de una marca -se encuentre o no registrada- y de actos de competencia desleal, procede que entienda el Juez en lo Civil y Comercial Federal para su tramitación.

PRUNITA SRL C/ ARISTOY, EUSEBIO S/ ORDINARIO. XE "PRUNITA SRL C/ ARISTOY, EUSEBIO S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1417)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081113

Ficha Nro.: 000052227

1418. DERECHO PROCESAL: EMERGENCIA ECONOMICA. MEDIDAS CAUTELARES. IMPROCEDENCIA. LEY 25587: 1. EXCEPCION. INAPLICABILIDAD. 17.

Cabe rechazar la medida cautelar solicitada, consistente en que se ordene a una entidad bancaria la liberación de las diferencias entre los saldos retirados oportunamente y la cotización en el mercado libre de comercio de los depósitos, de acuerdo a la moneda de origen, toda vez que el peticionante no se encuentra amparado por la excepción prevista por la Ley 25587: 1, ya que es menor de 75 años y no acreditó el tratamiento médico a que se encontraría sometido, ni su costo; tampoco ha mencionado que carezca de cobertura médica o de beneficio jubilatorio; con lo cual no se ha demostrado peligro de que la tutela jurídica definitiva que la parte aguarda de la decisión final a pronunciarse en el proceso no pueda, en los hechos, realizarse.

Disidencia del Dr. Bargalló:.

Sin abrir juicio sobre lo que corresponda decidir en definitiva, la medida cautelar debiera concederse porque a partir de la doctrina sentada por la Corte Suprema, in re "Massa, Juan A. c/ PEN", del 27.12.06, cabe inferir un alto grado de verosimilitud del derecho del peticionario, lo que impone un menor rigor en la apreciación de la suficiencia del peligro en la demora, en relación a la posibilidad de satisfacer una futura eventual condena a favor del reclamante, peligro que deriva no sólo ya de las vicisitudes de la crisis económica y financiera local, sino también de las consecuencias de una no descartable repercusión del colapso financiero internacional, de público conocimiento.

LOPEZ, ELSA C/ PODER EJECUTIVO NACIONAL S/ SUMARISIMO. XE "LOPEZ, ELSA C/ PODER EJECUTIVO NACIONAL S/ SUMARISIMO. (Sumario Nro. 1418)" 
Sala - Bargalló - Caviglione Fraga (Sala Integrada).

Cámara Comercial: E., 20081105

Ficha Nro.: 000052256

1419. DERECHO PROCESAL: MEDIDAS CAUTELARES. PROHIBICION DE INNOVAR. IMPROCEDENCIA. SOCIEDADES. ACCION DE EXCLUSION DE SOCIO Y ACCION DE RESPONSABILIDAD. 14.18.2.

Resulta improcedente la pretensión cautelar de que se decrete la prohibición de innovar en relación a la venta o disposición de las cuotas partes que posee el codemandado en la sociedad accionada. Ello así, en razón de que uno de los caracteres de las medidas cautelares es su instrumentalidad. Es decir, se decretan para asegurar el cumplimiento de la sentencia definitiva que debe recaer sobre el fondo de la litis. De esta manera se encuentran vinculadas a un proceso principal al cual sirven para garantizar la efectividad de su resultado. En ese orden, la medida solicitada (que el demandado se abstenga de realizar cualquier acto que importe alterar, disponer, disminuir o gravar las cuotas partes que posee en la sociedad demandada) aparece desorbitada con relación al objeto demandado en el expediente principal (exclusión del socio del referido codemandado y acción de responsabilidad en su contra), que es el que establece el marco de admisibilidad de la pretensión cautelar, en razón del principio de instrumentalidad antes enunciado. De admitirse el planteo de la actora, el instituto precautorio adquiriría un carácter autónomo impropio de su naturaleza accesoria, pues serviría para obtener un resultado ajeno a la pretensión de fondo declarada. Véase que la acción de responsabilidad se traduce, en la reparación de los eventuales daños y perjuicios, objeto que no se vería alterado en caso de que se produzca el traspaso de las cuotas partes del demandado.

CARRERAS, JORGE C/ RETJUNT SRL S/ INCIDENTE DE MEDIDAS CAUTELARES. XE "CARRERAS, JORGE C/ RETJUNT SRL S/ INCIDENTE DE MEDIDAS CAUTELARES. (Sumario Nro. 1419)" 
Piaggi - Díaz Cordero - Bargalló.

Cámara Comercial: B., 20081023

Ficha Nro.: 000052123

1420. DERECHO PROCESAL: PARTES. REBELDIA. COMPARECENCIA. POSIBILIDAD DE OPONER EXCEPCION DE PRESCRIPCION. CONDICIONES: CAUSAS EXTERNAS. 10.7.5.

La reforma introducida al Cpr: 346, dejó sin efecto la doctrina legal emanada del fallo plenario de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil recaída en autos "Pennigian de Katcherian c/ O´Flaherty Ernesto s/ cobro de pesos", del 14.4.76, en cuanto vedaba la posibilidad al rebelde, o a quien no compareció a contestar la demanda, de interponer la excepción de prescripción (v. CNCiv, en pleno, en autos "Abraham, Ernesto c/ Ramos, Juan s/ simulación", del 5.12.90, La Ley, 1991-A, 383; ED 140-728). En efecto, la mentada reforma incorporó un nuevo apartado al Código Procesal de la Nación, que autorizó al rebelde a oponer la defensa de prescripción en los términos del art. 346, si justificaba haber incurrido en rebeldía por causas que no estuvieron a su alcance superar (cfr. art. 346, párrafo quinto, Código Procesal -según Ley 22434-, mantenida hoy en el párrafo segundo, según reforma de la Ley 25488) (CNCom, Sala C, in re "Oleskow, Jorge E. c/ Edificio Colonial SRL", del 18.7.03).

DAVOS SRL C/ ALDEA ANDINA SA S/ ORDINARIO. XE "DAVOS SRL C/ ALDEA ANDINA SA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1420)" 
Ojea Quintana - Monti - Caviglione Fraga.

Cámara Comercial: C., 20081017

Ficha Nro.: 000052275

1421. DERECHO PROCESAL: PARTES. REBELDIA. COMPARECENCIA. REFORMA DEL CPR 346. POSIBILIDAD DE OPONER EXCEPCION DE PRESCRIPCION. JUSTIFICACION: CAUSAS AJENAS AL REBELDE. 10.7.5.

La reforma introducida al Cpr: 346 (según Ley 22434, mantenida hoy en el párrafo segundo, según reforma de la Ley 25488) permitió al rebelde, o a quien no compareció a contestar la demanda, a interponer la excepción de prescripción. Esta nueva disposición adecuó el sistema de la ley procesal al actual art. 3962, según el texto de la Ley 17711. Por consiguiente, si bien la defensa opuesta por el rebelde debe ser considerada -como principio- extemporánea o tardía (cfr. Cpr: 64) queda no obstante facultado para ello si justifica que la contumacia se ha debido exclusivamente a causas ajenas a su persona (v. Morello, "Código Procesal Comentado y Anotado", ed. Abeledo Perrot, T. II-B, pág. 22, Bs. As., 1985).

DAVOS SRL C/ ALDEA ANDINA SA S/ ORDINARIO. XE "DAVOS SRL C/ ALDEA ANDINA SA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1421)" 
Ojea Quintana - Monti - Caviglione Fraga.

Cámara Comercial: C., 20081017

Ficha Nro.: 000052276

1422. DERECHO PROCESAL: PARTES. REBELDIA. COMPARECENCIA. POSIBILIDAD DE OPONER EXCEPCION DE PRESCRIPCION. REFORMA DEL ART. 346. INTERPRETACION ARMONICA DEL CCIV: 3962. 10.7.5.

El Cpr: 346 (según Ley 22434, mantenida hoy en el párrafo segundo, según reforma de la Ley 25488) que autorizó al rebelde a oponer la defensa de prescripción si justificaba haber incurrido en rebeldía por causas que no estuvieran a su alcance superar, ha adoptado un régimen que refleja una de las posibles interpretaciones de la norma contenida en el Cciv: 3962, pues contempla y otorga sentido a cada uno de los dos términos a que se refiere este artículo: al contestar demanda, y primera presentación en juicio. Al ser ello así, no se advierte que la norma del código de rito establezca una solución repugnante con lo prescrito en el ordenamiento civil, sino que fija el modo como ella habrá de ser aplicada por los tribunales nacionales y federales (CSJN, in re "Suraltex SRL c/ Estado Nacional", del 4.4.02 -especialmente apartado 7º-).

DAVOS SRL C/ ALDEA ANDINA SA S/ ORDINARIO. XE "DAVOS SRL C/ ALDEA ANDINA SA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1422)" 
Ojea Quintana - Monti - Caviglione Fraga.

Cámara Comercial: C., 20081017

Ficha Nro.: 000052277

1423. HONORARIOS: PROTECCION DEL HONORARIO. ACCION JUDICIAL. EJECUCION. EJECUCION CONTRA UN FIDEICOMISO. LEY 24441. APLICACION DEL ART.15. POSIBILIDAD DE EJECUCION UNICAMENTE SOBRE LOS FRUTOS DEL PRODUCIDO. 7.2.

Con respecto a la interpretación y aplicación de la ley 24441: 15, en el marco de un contrato de fideicomiso financiero celebrado sobre ciertos activos y pasivos de un banco en liquidación forzosa en los términos de la ley 21526: 35 bis, cabe señalar que el adquirente del dominio fiduciario se transforma en un sucesor a título singular de los derechos cedidos (Cciv: 3266). Pues bien, así como no es discutible que en ese carácter el fiduciario es responsable por los gastos causídicos que irrogase la tramitación del cobro del crédito transmitido, ya que éstos no configuran un crédito accesorio de aquél, que detentan además carácter privilegiado (Cciv: 3879 y 3900); ello no significa que el fiduciario deba responder con sus propios bienes o genéricamente con los del fideicomiso financiero por el pago de dichos accesorios (Ley 24441: 15 y 16), porque justamente en virtud de ese carácter accesorio y por el origen de su privilegio, dicho crédito sólo puede ser ejercido sobre el producido de realización del crédito principal (CNCom, Sala A, in re "Compañía Financiera Argentina SA c/ Gershcovich, Claudio Eduardo y otra s/ ejecutivo (incidente de ejecución de honorarios)", del 20.2.07). El fiduciario no se encuentra obligado al pago de los honorarios que eventualmente correspondieran a los ex-letrados ni con los bienes propios ni con los fideicomitidos. Como sucesor, deberá atender los cargas accesorias al crédito asumido sólo hasta la medida del citado privilegio (Cciv: 3879 y 3900) sobre el producido de la ejecución.

BCO. COOPERATIVO DE CASEROS LTDO. C/ MONTALBETTI, RICARDO S/ INC. DE EJECUCION DE HONORARIOS. XE "BCO. COOPERATIVO DE CASEROS LTDO. C/ MONTALBETTI, RICARDO S/ INC. DE EJECUCION DE HONORARIOS. (Sumario Nro. 1423)" 
Caviglione Fraga - Ojea Quintana.

Cámara Comercial: C., 20081006

Ficha Nro.: 000052115

1424. OBLIGACIONES: EMERGENCIA ECONOMICA. OBLIGACIONES EN MONEDA EXTRANJERA. PESIFICACION. APLICACION A LAS OBLIGACIONES RECONOCIDAS POR SENTENCIAS FIRMES ANTERIORES AL DICTADO DE LA NORMATIVA DE EMERGENCIA. APLICACION DE LA LEY 25820. INTERPRETACION. 11.

1 - En el marco de una ejecución de sentencia firme, expresada en dólares, y dictada en el año 1997, corresponde modificar la resolución de la juez a quo en cuanto decidió de oficio convertir el capital de condena según lo establecido por el art. 3 de la Ley 25820, añadiéndole el Coeficiente de Variación Salarial (CVS) hasta el 1.4.04, según lo previsto por el art. 4 de la Ley 25713 e intereses calculados a la tasa activa del Banco de la Nación Argentina en sus operaciones de descuento a treinta días desde la mora hasta el 01/03/02, a la tasa mensual del 1,46% desde esa fecha hasta el 31/07/03, y desde entonces hasta el efectivo pago, a la tasa activa del Banco Nación, sin capitalizar. Ello así, pues la CSJN ha establecido que las normas de emergencia económica, de las que emanan las reglas de conversión a pesos de obligaciones en moneda extranjera, se aplican incluso a sentencias firmes dictadas con anterioridad al establecimiento de dicha normativa, en la inteligencia, según surge del fallo dictado en "Souto de Adler", que el legislador, al dictar la Ley 25820 pretendió dejar inalteradas únicamente las sentencias firmes pronunciadas luego de la sanción de las normas iniciales de ese régimen jurídico (v. en especial, considerando 12 de la sentencia de la Corte, que remite en lo sustancial al dictamen del Procurador General de la Nación). En ese sentido, a ese criterio se ajustará el pronunciamiento.

2 - Teniendo en cuenta que en la causa "Souto de Adler" se trató de una ejecución hipotecaria, y que en la especie se trata de una ejecución de sentencia, la Sala sólo habrá de tomar la pauta de que la obligación del demandado se halla alcanzada por las normas de pesificación, sin perjuicio de que para proceder al cálculo de la conversión se ajustará al criterio dispuesto desde la sentencia dictada en la causa "López, Walter c/ Cejas, Rosa", dictada por esta Sala. En consecuencia, el importe de condena estará convertido a pesos a la paridad vigente al momento de ese fallo (un dólar igual a un peso), más el 50% de la diferencia existente entre esa paridad y el valor actual del dólar estadounidense (tipo vendedor) en el mercado libre de cambios. Sobre esa suma se calcularán los intereses desde la mora, que se liquidarán a la tasa activa que cobraba el Banco de la Nación Argentina para operaciones de descuento en dólares a treinta días hasta el 6.1.02. A partir de ese día y hasta el día de la sentencia los intereses se calcularán a la tasa del 7% anual, por ser la adecuada, a criterio del Tribunal, ante la inexistencia -desde el 6.1.02- de tasa para obligaciones en dólares. Finalmente, desde la fecha de la presente sentencia hasta el efectivo pago los intereses se liquidarán conforme la tasa activa que cobra la misma entidad bancaria oficial en sus operaciones de descuento a treinta días en pesos, sin capitalizar (cfr. plenario "Calle Guevara, Raúl -Fiscal de Cámara- s/ revisión de plenario", del 25.8.03).

NOGARET SA C/ SANTIN, MORA S/ ORDINARIO. XE "NOGARET SA C/ SANTIN, MORA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1424)" 
Monti - Caviglione Fraga - Ojea Quintana.

Cámara Comercial: C., 20081031

Ficha Nro.: 000052262

1425. OBLIGACIONES: OBLIGACIONES MANCOMUNADAS Y SOLIDARIAS. OBLIGACIONES CONCURRENTES. DIFERENCIACION. 6.

Las obligaciones concurrentes se diferencian de las solidarias por los siguientes caracteres: 1) son varias obligaciones conjugadas entre sí por tener el mismo objeto y existir a favor del mismo acreedor; 2) no juega el principio de contribución; 3) la prescripción actúa independientemente para cada deudor; 4) cada deudor no sufre las consecuencias de la culpa ajena luego de constituida la obligación; 5) la constitución en mora con relación a un deudor no se propaga al otro ni lo afecta; y 6) no existe subrogación alguna por el pago. Sin embargo el objeto debido es, parcialmente el mismo y por ello basta que uno de los deudores pague, para que queden canceladas las deudas en la medida en que son comunes (deudas concurrentes) con lo que no podría el acreedor pretender cobrar nuevamente al otro deudor, dado que con el pago de uno de ellos en lo pertinente, ha quedado desinteresado. Se trata pues de obligaciones distintas que no se confunden entre sí, pero que coinciden total o parcialmente en el mismo objeto. Ello sin perjuicio del derecho de quien pudiere pagar en demasía, en este caso el banco, para que la otra deudora, si este fuera el caso, le reintegre el pertinente desembolso en exceso (cfr. Llambías, J. J., "Tratado de Derecho Civil. Obligaciones", t. II, paginas 594/99, Ed. Abeledo-Perrot, Bs. As. 1970).

BORISENKO, CARLOS C/ BANKBOSTON NA S/ ORDINARIO. XE "BORISENKO, CARLOS C/ BANKBOSTON NA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1425)" 
Uzal - Míguez - Kölliker Frers.

Cámara Comercial: A., 20081028

Ficha Nro.: 000052205

1426. SEGUROS: DISPOSICIONES GENERALES. CELEBRACION (ART. 1). CONDICIONES PARTICULARES. PAGO. ASEGURADO. DESCONOCIMIENTO. INOPONIBILIDAD. 1.1.

Si las condiciones de pago de un contrato de seguro pudieron ser conocidas por el asegurado con ulterioridad al perfeccionamiento del contrato y luego de ocurrido el siniestro, carecen de efecto vinculante respecto de aquél (cfr. Farina, Juan M., "Defensa del Consumidor y del Usuario", Ed. Astrea, Bs. As., 2004, p. 387).

ARAUJO GIMENEZ, OSCAR C/ LA ECONOMIA SA DE SEGUROS GENERALES S/ ORDINARIO. XE "ARAUJO GIMENEZ, OSCAR C/ LA ECONOMIA SA DE SEGUROS GENERALES S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1426)" 
Bargalló - Caviglione Fraga - Sala (Sala Integrada).

Cámara Comercial: E., 20081112

Ficha Nro.: 000052176

1427. SEGUROS: DISPOSICIONES GENERALES. CELEBRACION (ART. 1). INTERPRETACION. CLAUSULAS GENERALES. CLAUSULAS PARTICULARES. PREVALENCIA. 1.1.4.

Si en un contrato de seguro existen diferencias respecto a la determinación del estado de mora en el pago de la prima entre lo dispuesto en las condiciones generales y lo establecido en una de las cláusulas particulares, debe otorgarse prevalencia a la cláusula general sobre la particular; esto así, porque no hace más que recepcionar una disposición legal, que se presume conocida (Cciv: 20), mientras que la condición especial, en tanto se la pretende con efecto sustitutivo de la disposición normativa, exige para su operatividad que fuese conocida por el asegurado y ello no ha sido demostrado.

ARAUJO GIMENEZ, OSCAR C/ LA ECONOMIA SA DE SEGUROS GENERALES S/ ORDINARIO. XE "ARAUJO GIMENEZ, OSCAR C/ LA ECONOMIA SA DE SEGUROS GENERALES S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1427)" 
Bargalló - Caviglione Fraga - Sala (Sala Integrada).

Cámara Comercial: E., 20081112

Ficha Nro.: 000052174

1428. SEGUROS: DISPOSICIONES GENERALES. CELEBRACION (ART. 1). INTERPRETACION. CONDUCTA DE LAS PARTES. CCIV: 1198. BUENA FE. 1.1.4.

Cuando en un contrato se trata de interpretar la conducta de los contrayentes al celebrarlo, cobra significación, máxime tratándose de un contrato de seguros en el que adquiere preeminencia el principio de uberrima bona fidei, el precepto del Cciv: 1198, en cuya virtud los contratos deben interpretarse de buena fe y de acuerdo a lo que las partes entendieron o pudieron entender, obrando con cuidado y previsión (CNCom, Sala B, 8.4.03, "Merchant Bankers Asociados SA c/ Philco Argentina SA"); a lo cual debe aditarse la previsión de la ley de Defensa del Consumidor: 37, en cuanto establece que la interpretación de los contratos se hará en el sentido más favorable al consumidor.

ARAUJO GIMENEZ, OSCAR C/ LA ECONOMIA SA DE SEGUROS GENERALES S/ ORDINARIO. XE "ARAUJO GIMENEZ, OSCAR C/ LA ECONOMIA SA DE SEGUROS GENERALES S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1428)" 
Bargalló - Caviglione Fraga - Sala (Sala Integrada).

Cámara Comercial: E., 20081112

Ficha Nro.: 000052175

1429. SEGUROS: SEGURO DE DAÑOS PATRIMONIALES. AUTOMOTORES. INDEMNIZACION. MONTO. DAÑO POR PERDIDA O DESTRUCCION TOTAL. INTERPRETACION. 16.11.3.

En el marco de una acción incoada contra una aseguradora, tendiente al cobro de la indemnización pactada en un contrato de seguro automotor, aún si los restos del vehículo representaran un porcentaje mayor al 20% del valor de plaza del rodado asegurado, no corresponde efectuar una aplicación literal del contenido de la disposición del contrato que establece que "habrá daño total en la medida que el valor de realización de los restos de la unidad siniestrada no supere el 20% (veinte por ciento) del valor de venta al público al contado en plaza del vehículo asegurado, al momento del siniestro". La destrucción total debe apreciarse en conexión con el costo de las reparaciones, pues si se omite esa interrelación, queda huero de sentido el contrato, y la aplicación en el caso de la mentada directiva conduciría a un resultado disvalioso, contrario al sentido y a la finalidad del régimen de seguro (CNCom, Sala C, in re "Scharff, Carlos Jorge Alberto c/ HSBC La Buenos Aires Seguros SA s/ ordinario", del 9.6.08).

GRILLI, CLAUDIO C/ SMG COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SA S/ ORDINARIO. XE "GRILLI, CLAUDIO C/ SMG COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SA S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1429)" 
Ojea Quintana - Caviglione Fraga.

Cámara Comercial: C., 20081021

Ficha Nro.: 000052274

1430. SOCIEDADES: ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. ADMINISTRADORES. RESPONSABILIDAD (ART. 59). OBLIGACIONES DE VIGILANCIA. 6.2.1.

Del Dictamen Fiscal 120498:.

Los administradores de la sociedad deben obrar con la lealtad y con la diligencia de un buen hombre de negocios. Son responsables los que faltan a sus obligaciones, ilimitada y solidariamente, por los daños y perjuicios que resulten de su acción y omisión (Ley 19550: 59). La responsabilidad del directorio de una sociedad anónima nace de la sola circunstancia de integrar el órgano de gobierno, de manera que cualesquiera sean las funciones que efectivamente cumple un director, su conducta debe ser juzgada en función de la actividad obrada por el órgano. Ello, aunque el imputado alegue que su función fue "meramente nominal" o no haya actuado efectivamente en los hechos que se reputan disvaliosos, pues es función de cualquier integrante del órgano de conducción la de controlar la calidad de la gestión empresaria. Su incumplimiento da lugar a una suerte de culpa in vigilando, pues el distingo entre la condición de administradores y su ejercicio efectivo, antes de dispensarlos de responsabilidad, la agrava, porque comporta haberse desinteresado de la conducción que les estaba encomendada, desatendiéndose de las consecuencias de procederes que debieron haber vigilado (cfr. dictamen fiscal nº 83.858, con fallo concordante de la Sala A, in re "CNV c/ Protto Hnos. SA s/ incumplimiento presentación balance", del 5.7.00, expediente nº 50.131/00).

COMISION NACIONAL DE VALORES EQUITY TRUST COMPANY (ARGENTINA) SA S/ VERIFICACION DE CREDITO -VERIFICACION CONTABLE-. XE "COMISION NACIONAL DE VALORES EQUITY TRUST COMPANY (ARGENTINA) SA S/ VERIFICACION DE CREDITO -VERIFICACION CONTABLE-. (Sumario Nro. 1430)" 
MONTI - CAVIGLIONE FRAGA - OJEA QUINTANA.

Cámara Comercial: C., 20081031

Ficha Nro.: 000052349

1431. SOCIEDADES: CONTRATO SOCIAL. CONTENIDO DEL CONTRATO (ART. 11). OBJETO. CCOM: 388. CCIV: 1655. LEY 19550. SILENCIO. ACTO JURIDICO. 2.4.4.

El objeto social no es otra cosa "...que la concreta y específica actividad económica que los socios acuerdan desarrollar a través del ente societario y como consecuencia del contrato constitutivo o su eventual modificación" (Fargosi H., "Estudios de Derecho Societario", "El objeto social y su determinación", pág. 20/21); el Ccom: 388 exigía que las sociedades tuvieran un objeto lícito, lo cual reiteró luego el Cciv: 1655; en tanto, la ley de sociedades comerciales no contempló expresamente tal exigencia, en la inteligencia que constituía una disposición innecesaria, en tanto premisa que debía cumplir todo acto jurídico (Lafaille, H, "Curso de Contratos", t. II, 353, citado por Fargosi en obra citada, "Sociedad y actividad ilícita", p. 53).

(Del voto en disidencia del Dr. Vassallo).

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. XE "SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1431)" 
Vassallo - Dieuzeide - Heredia.

Cámara Comercial: D., 20081105

Ficha Nro.: 000052338

1432. SOCIEDADES: INTERVENCION JUDICIAL. PROCEDENCIA (ART. 113).MEDIDA CAUTELAR. NULIDAD DEL ACTO CONSTITUTIVO. CONVERSION. INTERVENCION DEFINITIVA. DESPLAZAMIENTO DE LOS ORGANOS NATURALES. LIQUIDACION. 13.1.

Corresponde convertir en definitiva la decisión cautelar, que oportunamente resolvió cautelarmente la intervención plena de una Sociedad Anónima con desplazamiento de sus órganos naturales, toda vez que fue declarada la nulidad del acto constitutivo -con carácter firme-, y la liquidación judicial del ente puesta a cargo de quien otrora actuara como interventor judicial.

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. XE "SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1432)" 
Vassallo - Dieuzeide - Heredia.

Cámara Comercial: D., 20081105

Ficha Nro.: 000052337

1433. SOCIEDADES: LIQUIDACION. BALANCE FINAL Y DISTRIBUCION (ART. 109).NULIDAD DEL ACTO CONSTITUTIVO. ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD. INDEMNIZACION. COMUNIDAD PATRIMONIAL. 12.4.

La nulidad del acto constitutivo de una sociedad declarada en autos, conlleva a la liquidación de una "comunidad patrimonial" o a la liquidación de un "patrimonio autónomo" (cfr. Frè, G., "Società per azioni", en "Comentario del Codice Civile" a cargo de A. Scialoja y G. Branca, p. 96, Bologna-Roma, 1956, con relación al art. 2332 del Código Civil italiano -que regula, precisamente, la nulidad del acto constitutivo societario-); ello así, y siendo que la acción promovida en autos no persigue resarcir el daño personal sufrido por la accionante en su calidad de accionista minoritaria, sino el perjuicio que la deficiente gestión del órgano de administración causó a la Sociedad Anónima, forzoso es concluir que la indemnización debida por el accionado debe ingresar a dicha "comunidad patrimonial" o "patrimonio autónomo".

Disidencia del Dr. Vassallo:.

A fin de determinar qué destino corresponde dar al remanente que derive de la liquidación de la sociedad, la sentencia dispuso explícitamente al decretar su nulidad, que lo hacía "...con los alcances previstos por los arts. 18 y cc. LSC"; esta calificación parecería encauzar la liquidación de la SA dentro de los andariveles de la sociedad de objeto ilícito; ello así, el remanente no debería ser entregado a los socios sino al patrimonio estatal y con destino al fomento educativo; sin embargo, esta conclusión pierde solidez al advertir que más adelante la referida dispone que la liquidación "...deberá ajustarse a las prescripciones de la LSC: 102 y ss."; aquí se trató de una invalidez de la causa, hipótesis que no lleva a la aplicación de la sanción de la Ley 19550: 18-3° párr.; cobrando congruencia lo dispuesto por el fallo en segundo término, cabe ordenar la liquidación judicial conforme el procedimiento ordinario de la Ley 19550.

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. XE "SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1433)" 
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Cámara Comercial: D., 20081105

Ficha Nro.: 000052335

1434. SOCIEDADES: LIQUIDACION. BALANCE FINAL Y DISTRIBUCION (ART. 109). NULIDAD DEL ACTO CONSTITUTIVO. COMUNIDAD PATRIMONIAL. ACCION DE RESPONSABILIDAD. INDEMNIZACION. CREDITO DEL ACCIONADO EN LA LIQUIDACION. COMPENSACION. 12.4.

Dado que la deuda con la "comunidad patrimonial" que en concepto de resarcimiento del daño emergente y lucro cesante tiene el accionista mayoritario de una Sociedad Anónima, en su calidad administrador, por la mala administración de la gestión operativa y empresarial que llevara adelante, hecha en provecho propio, se enfrenta al crédito que, como socio de esa SA, él tiene en la liquidación de tal "patrimonio autónomo", ordenada en autos; el modo de cumplimiento de la condena, no puede ser otro que el de la compensación (Cciv: 818 y conc.); en otras palabras, al tiempo de confeccionarse el proyecto de distribución, deberá compensarse ese crédito con el débito, esto es la suma de $ 343.010, fijada (Cpr: 165) por tales conceptos, más intereses a partir de la fecha de la notificación de la demanda a la tasa que percibe el Banco de la Nación Argentina en sus operaciones de descuento a treinta días, sin capitalizar, conforme la conocida jurisprudencia plenaria del fuero; ello así, el condenado habrá de recibir, en los hechos, una cuota de liquidación menor de la que le correspondería de no haber sido responsabilizado; y, sólo en el caso en que esa compensación no fuera posible, previo a la distribución, deberá procederse a la ejecución de la condena, contra sus bienes personales, de conformidad con los dispuesto por el Cpr: 499 y sgtes.

Disidencia del Dr. Vassallo:.

Si bien la liquidación de la sociedad dispuesta por la sentencia que declaró nula una SA por vicios en el acto fundacional debería continuar; sin embargo, ella debe ser concretada tratando de provocar el menor daño a ambos contendientes; en esa inteligencia, aún cuando las directivas deben ser impuestas por el señor Juez de grado cabe sugerir, que la tarea se inicie por la cancelación de todo el pasivo social, para lo cual deberá intentarse afectar primero los fondos líquidos y luego los bienes de menor valor; en paralelo deberán practicarse las cuentas a fin de fijar el quantum que sobre el producido de la SA en esos años, de existir superavit, corresponde a la accionante y una vez cumplidos ambos trámites, el señor Juez dispondrá la venta de los bienes que resten o su división entre las partes en la medida de su derecho creditorio.

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. XE "SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1434)" 
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Cámara Comercial: D., 20081105

Ficha Nro.: 000052336

1435. SOCIEDADES: PERSONALIDAD. DESESTIMACION. EFECTOS. DOCTRINA DISREGARD OF LEGAL ENTITY. 1.

1. La desestimación de la personalidad jurídica societaria -por haberse concentrado en una sola persona la totalidad de las acciones- no importa un supuesto de nulidad de ella (menos del acto constitutivo), sino de inoponibilidad suya frente a terceros a los efectos de establecer una imputación de actos o responsabilidades a sus socios o controlantes; la Ley 19550: 54, segunda parte, no es un caso de nulidad de sociedad, se trata de un instituto distinto: la desestimación de la personalidad presupone una sociedad válidamente constituida y no implica pérdida de la personalidad, sino solamente la inoponibilidad de ella en casos concretos.

2. La nulidad, por su parte, implica la existencia de un vicio ab initio en el acto constitutivo y lleva a la liquidación de la sociedad (cfr. Manóvil, R., "Grupos de sociedades", Buenos Aires, 1998, p. 1017; Molina Sandoval, C., "La desestimación de la personalidad jurídica societaria", Buenos Aires, 2002, p. 78; Roitman, H., "Ley de Sociedades Comerciales, comentada y anotada", Buenos Aires, 2006, t. I, p. 700).

3. Asimismo, la desestimación de la personalidad jurídica tampoco da cuenta, por sí mismo, de un caso de disolución de la sociedad (cfr. Roitman, H., ob. cit., t. I, p. 701).

4. La doctrina del disregard of legal entity no toma pié en la sola circunstancia de estar involucrada una sociedad de un solo socio; el hecho de que sea más frecuente que los tribunales se refieran al socio único que se halla detrás de la persona jurídica tratándose de sociedades de un solo hombre que en el caso de las demás sociedades, se explica porque el socio único tiene más posibilidades que una mayoría de accionistas de hacer mal uso de la persona jurídica para fines contrarios a la razón de ser de la sociedad.

5. Sin embargo, los casos en que debe rasgarse el velo que cubre la sociedad de un solo hombre, no se distinguen en ningún aspecto de aquellos en que la persona jurídica se compone de muchos miembros; aunque en las sociedades de un solo hombre se alcance al único socio, esto sucede porque trataba de infringir lo convenido en un contrato o de burlar lo que dispone la ley y nunca por la sola razón de que se tratara de una sociedad de un solo hombre.

6. Considerado el problema de ese modo, no resulta esencial la diferencia entre la aplicación de la doctrina de la desestimación de una sociedad con muchos miembros y la misma aplicación en la que sólo se compone de uno; sólo es una diferencia de grado (cfr. Rolf Serick, "Apariencia y realidad en las sociedades mercantiles", Barcelona, 1958, p. 125).

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. XE "SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1435)" 
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Cámara Comercial: D., 20081105

Ficha Nro.: 000052310

1436. SOCIEDADES: REGIMEN DE NULIDAD. SOCIEDAD ANONIMA. IRRETROACTIVIDAD. SOCIOS. TERCEROS. 3.

Si el juez a quo no declaró la inexistencia de una Sociedad Anónima, sino la nulidad del acto constitutivo, cabe estar, consiguientemente, a tal específica y no cuestionada calificación jurídica, sobre todo teniendo en cuenta las diferencias conceptuales que existen entre el acto inexistente y el acto nulo (cfr. Cariota Ferrara, L., "El negocio jurídico", Madrid, 1956, p. 276, n° 83); ello así -y sin abrir juicio sobre si la falta de una inicial pluralidad de socios, que erróneamente tuvo por acreditada el fallo, conduce efectivamente a un supuesto de nulidad y no de inexistencia (cfr. Halperín, I., "Régimen de nulidades de las sociedades", RDCO 1970, p. 545, espec. p. 548, donde afirma que lo implicado es una inexistencia, un no-acto)-, y con sujeción a la citada nulidad -consentida y firme- que se ha declarado del acto constitutivo -sin perjuicio de reiterar que, en rigor, no hubo tal invalidez genética-, la irretroactividad que distingue al régimen de nulidades societarias, inclusive en el caso de nulidad del acto constitutivo (cfr. Otaegui, J., "Invalidez de actos societarios", Buenos Aires, 1978, ps. 114/115), no distingue entre socios y terceros; por lo tanto, tal disolución y liquidación así ordenada y firme, y aceptada por los socios, no constituye un nuevo escenario frente al cual carezca de sentido encauzar el reclamo por vía de una acción "social" de responsabilidad -como pretende la accionante-, ni que la irretroactividad que cabe asignar a la nulidad declarada en primera instancia se justifique respecto de terceros que han contratado durante la vigencia del ente, pero no respecto de los accionistas; pues, la tendencia, tanto doctrinaria como legislativa se manifiesta en contra de tal distinción, solamente, las consecuencias de la nulidad tienen diversa extensión en ciertos casos; la ley de sociedades siguiendo la doctrina dominante no distingue entre socios y terceros (cfr. Halperín, I., "Curso de derecho comercial", Buenos Aires, 1973, vol. I, p. 348, n° 15; Colombres, G., "Curso de Derecho Societario - Parte General", Buenos Aires, 1972, ps. 176/177).

Disidencia del Dr. Vassallo:.

Si bien la sentencia de grado dispuso explícitamente al decretar la nulidad de una Sociedad Anónima que lo hacía "...con los alcances previstos por los arts. 18 y cc. LSC"; con lo cual, resultaría innecesario indagar sobre la eventual responsabilidad de los administradores de la sociedad en liquidación; pues una eventual condena a los administradores no acarrearía beneficio alguno a la sociedad e indirectamente a la accionante en tanto el hipotético remanente, aún cuando fuera incrementado por un eventual resarcimiento, no le sería entregado por imperio de lo dispuesto por la LS: 18, ya citada; sin embargo, esta conclusión pierde solidez al advertir que más adelante la sentencia dispone que la liquidación "…deberá ajustarse a las prescripciones de la LSC: 102 y ss."; por lo que, parecería ahora decir el sentenciante que la liquidación deberá encauzarse por el trámite ordinario el cual prevé, en su artículo 109, la distribución del remanente entre los socios en proporción a su participación, "…salvo disposición en contrario del contrato", el cual nada prevé en este aspecto; ello así, dado que según constancias de la causa la sociedad giró comercialmente en el negocio agropecuario, actuación que nada tiene de reprochable, cabe descartar las hipótesis de objeto o actividad ilícita, debiendo interpretar que el señor Juez a quo al citar la LS: 18, quiso señalar la pertinencia de liquidar una sociedad nula, aún cuando a los vicios los hubiera advertido en su acto fundacional, esto es, vicios del acto constitutivo; hipótesis ésta que no lleva a la aplicación de la sanción de la LS: 18-3° párr.; con lo cual cobra congruencia lo dispuesto en la sentencia al ordenar la liquidación judicial conforme el procedimiento ordinario de la Ley 19550.
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Cámara Comercial: D., 20081105

Ficha Nro.: 000052313

1437. SOCIEDADES: RESOLUCION PARCIAL. DISOLUCION. CAUSAS (ART. 94).SOCIEDAD ANONIMA. NULIDAD DEL ACTO CONSTITUTIVO. PLURALIDAD "REAL" DE SOCIOS. AUSENCIA. PRUEBA. OMISION. IMPROCEDENCIA. FUNDADORES "DE COMODO". 11.2.1.

No cabe reputar, causalmente nula una sociedad anónima, por ausencia de una inicial pluralidad "real" de socios o accionistas; cuando del instrumento privado por el cual se la constituyó, aprobándose su estatuto, surge la enumeración de las personas que suscribieron las acciones representativas de la totalidad del capital social, y no hay elementos de juicio que acrediten que los otorgantes de dicho instrumento hayan sido fundadores "de cómodo" de esa sociedad, a los cuales se les atribuyó participaciones de capital al sólo efecto de garantizar formalmente la requerida pluralidad subjetiva, con el compromiso de ellos, como prestanombres, de transferir, en un momento sucesivo a la constitución, todas las acciones a una única mano, en el caso, al accionado (cfr. Moglia Claps, G., "La pluralidad de socios (en el derecho societario argentino, italiano e inglés)", LL sup. Universidad del Salvador, 26/10/2006, p. 4, cap. 2, texto y autores citados en nota n° 4); tampoco es posible inferirlo, con un mínimo grado de certeza, de la sola ponderación de la adquisición hecha por la Sociedad Anónima, de inmuebles de un accionista, pues aparte de que tampoco hay prueba sobre la motivación correspondiente a tal adquisición, ella no alcanza por sí sola para demostrar la existencia del pacto parasocial de retrocesión de acciones destinado a asegurar la concentración de ellas en una persona, el cual es inherente al caso de simulación en la constitución societaria de cómodo (cfr. Gagliardo, M., "Simulación en la sociedad anónima", en la obra "Derecho Societario", Buenos Aires, 1992, p. 55, espec. ps. 77 y 79); ello así mal puede alegarse que dicho acto -y la sociedad nacida en su consecuencia- encerró, en su seno, una hipótesis de simulación absoluta; máxime, cuando el accionado no participó del acto constitutivo y tampoco está claro en qué momento adquirió, completamente, el paquete accionario de la S.A., pasando a ser un socio o accionista único; aunque sí está claro que la concentración de la tenencia accionaria en sus manos fue posterior al acto constitutivo, por lo que lógicamente este último no pudo reputarse causalmente nulo .

Disidencia del Dr. Vassallo:.

1. Respecto a los efectos de la disolución social por nulidad del acto constitutivo y ulterior liquidación, el código de comercio no preveía una clara disposición y, en tanto las nulidades por ilicitud del fin u objeto social o incumplimiento de las formalidades legales para la formación de la sociedad, no son causas de disolución pues estos vicios impidieron el nacimiento de la sociedad como contrato y persona jurídica, es improcedente disolver lo que nunca había nacido (cfr Garrigues J. y Uría R., "Comentario a la ley de sociedades anónimas", Madrid, 1952 citado por Cámara H., "Disolución y Liquidación de Sociedades Comerciales", p. 248, Buenos Aires, 1957); esta conclusión parece coincidir con el efecto ordinario que el Código Civil concede a las nulidades absolutas, como la que provoca la disolución firme de la sociedad en cuestión (Cciv: 1050); sin embargo cabe desechar tal resultado, pues ello ignoraría una realidad palpable, como es la actividad negocial cumplida por la sociedad durante su período de vigencia.

2. La constitución de una sociedad, aún cuando en su formación se incurra en vicios sustantivos, crea una persona jurídica que, como tal, excede del marco de acción de los propios contratantes; así, quienes se han vinculado con la sociedad, lo hicieron atendiendo a la apariencia que generaba el ente y, por tanto, en la creencia que estaban interactuando con una persona jurídica legítima; por ello, la organización societaria no puede ser anulada, rescindida o resuelta "sólo puede ser disuelta y liquidada patrimonialmente" (cfr. Zunino, citado por Cabanellas G., "Los vicios en la constitución de sociedades", RDCO, Año 27 -1994- página 150); es que los terceros ajenos al vicio original, no pueden ser perjudicados por la ulterior nulidad, aún cuando la anomalía que la provoca se hubiere producido con antelación a la vinculación negocial.
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Ficha Nro.: 000052303

1438. SOCIEDADES: RESOLUCION PARCIAL. DISOLUCION. CAUSAS (ART. 94).SOCIEDAD ANONIMA. NULIDAD DEL ACTO CONSTITUTIVO. IMPROCEDENCIA. PLURALIDAD DE SOCIOS. 11.2.1.

No cabe reputar, causalmente nula una sociedad anónima, por ausencia de una inicial pluralidad "real" de socios o accionistas; cuando del instrumento privado por el cual se la constituyó, aprobándose su estatuto, surge la enumeración de las personas que suscribieron las acciones representativas de la totalidad del capital social, y no hay elementos de juicio que acrediten que los otorgantes de dicho instrumento hayan sido fundadores "de cómodo" de esa sociedad, a los cuales se les atribuyó participaciones de capital al solo efecto de garantizar formalmente la requerida pluralidad subjetiva, con el compromiso de ellos, como prestanombres, de transferir, en un momento sucesivo a la constitución, todas las acciones a una única mano, en el caso, al accionado (cfr. Moglia Claps, G., "La pluralidad de socios (en el derecho societario argentino, italiano e inglés)", LL sup. Universidad del Salvador, 26/10/2006, p. 4, cap. 2, texto y autores citados en nota n° 4); máxime, cuando el accionado no participó del acto constitutivo y tampoco está claro en qué momento adquirió, completamente, el paquete accionario de la Sociedad Anónima, pasando a ser un socio o accionista único; aunque sí está claro que la concentración de la tenencia accionaria en sus manos fue posterior al acto constitutivo, por lo que lógicamente este último no pudo reputarse causalmente nulo.

Disidencia del Dr. Vasallo:.

1. El Ccom: 296, anterior a la promulgación de la ley 19.550, preveía sólo el caso de las sociedades nulas por ausencia de contrato escrito y registrado; si bien tal normativa disparó la discusión sobre las sociedades irregulares y su personalidad (ver Zavala Rodríguez J., "Código de Comercio Comentado", t. I, página 313/314); sin embargo, es clara en punto a mantener la vigencia de la sociedad, aún cuando fuera declarada nula; pues, aunque parecería prever efectos compatibles a un actual ente irregular o de hecho respecto de los socios, lo trascendente es que ya preservaba los derechos del tercero que había contratado con la sociedad, por vía de la irretroactividad de los efectos de la nulidad societaria, al punto no sólo de asegurar la eventual liquidación del ente, sino responsabilizar ilimitada y solidariamente a los fundadores, administradores y representantes de tratarse de una anónima (Ccom: 324; Zavala Rodríguez J, "Código de Comercio Comentado", t. I, página 395/396).

2. La ley en vigencia, no prevé regulación explícita en relación a la nulidad del acto constitutivo; sólo prevé, en el capítulo atinente al régimen de nulidades, a la sociedad de objeto ilícito como aquellas con objeto prohibido respecto del tipo; en ambos casos (Ley 19550: 18 y 20), la nulidad carece de efectos retroactivos y exige de la consiguiente liquidación del ente; es que, a diferencia de lo que sucede con las nulidades del derecho común, en las cuales el principio es la retroactividad lo cual provoca que las relaciones jurídicas vuelvan al estado previo al acto anulado, en el caso de la disolución de una sociedad nula o anulable, no existe tal retroactividad (Cabanellas G., "Los vicios en la constitución de sociedades", RDCO Año 27 -1994página 134); la diferencia entre los supuestos legales radica en el destino de la cuota de liquidación, pues en el primer caso no es recibida por los socios sino destinada al "...patrimonio estatal para el fomento de la educación común...", mientras que en el segundo, como respecto de los socios de buena fe de la primera, la liquidación se ajustará a lo dispuesto "...en la Sección XIII".
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1439. SOCIEDADES: RESOLUCION PARCIAL. DISOLUCION. CAUSAS (ART. 94).NULIDAD DEL ACTO CONSTITUTIVO. CONCENTRACION DE ACCIONES. DIFERENCIAS ONTOLOGICAS. EFECTOS JURIDICOS. EFECTOS ECONOMICOS. 11.2.1.

No cabe reputar, casualmente nula una sociedad anónima, sino encuadrarla en la hipótesis de concentración de las acciones en una sola mano durante la vida de la sociedad; toda vez que, no nació con un solo accionista "real" y otros ficticios (constitución de sociedad "de cómodo"); sino que, a partir de la adquisición de la totalidad de su paquete accionario, por parte de un accionista, necesariamente posterior al acto constitutivo -según consta en el Libro de Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a Asambleas-, el patrimonio propiedad de la sociedad y la misma personalidad jurídica de esta última, pasó al incontrolado señorío del mencionado accionista único y, a su muerte, al de su hijo -el accionado-; sin que tal situación fáctica cambiara con relación a este último, después de que contrajera nupcias con la accionante -a quién le transfirió el 40% del paquete accionario heredado- ya que, inclusive durante la vigencia del matrimonio, el citado codemandado continuó de facto controlando unilateralmente la sociedad, a modo de propietario único de ella, según fue puesto de relieve por el juez a quo en su sentencia sin recibir críticas por ello; lo cual es conceptualmente distinto, no sólo ontológicamente, ya que en caso de concentración de acciones en una sola persona hay una sociedad simulada, y en el anterior una simulación en la sociedad (cfr. Farina, J., "Tratado de Sociedades Comerciales - Parte General", Rosario, 1980, p. 313, n° 289; Mosset Iturraspe, J., "Negocios simulados, fraudulentos y fiduciarios", Buenos Aires, 1974, t. I, p. 118), sino también en cuanto a los efectos jurídicos implicados en cada una de tales especies societarias (cfr. De Gregorio, A., "De las sociedades y de las acciones comerciales", en la obra "Derecho Comercial" de Bolaffio, Rocco y Vivante, Buenos Aires, 1960, t. 6, vol. I, ps. 50/51, n° 15), y particularmente en orden al aspecto económico involucrado, pues en el caso de concentración posterior al acto constitutivo, el acaparamiento ya no tendería a limitar la responsabilidad sino a dar mayor exclusividad de directivas a la gestión de la empresa (cfr. Dominedo, F., "Le anonime apparenti", Roma, 1931, ps. 14/15, citado por Yadarola, M., "El negocio indirecto y la sociedad anónima con un solo accionista", en Homenaje a Yadarola, Universidad Nacional de Córdoba, 1963, t. II, p. 371, espec. p. 437).

Disidencia del Dr. Vassallo:.

Si bien la existencia de vicios en el acto fundacional, no impiden que la sociedad, aún cuando fuera ficticia, sea liquidada conforme el régimen ordinario, en tanto durante su larga vigencia mantuvo su personalidad jurídica, y en tal condición se vinculó comercialmente con terceros que no pueden ser perjudicados por un vicio original que desconocían y que en cuya construcción, obviamente no habían intervenido; sin embargo, no cabe aplicar el régimen societario en relación a los socios que claramente conocían la falsedad del ente que integraban; por lo que, en ausencia de una norma expresa que prevea la distribución del remanente, cabe estar, analógicamente, al principio general que prevé en caso de silencio del contrato social respecto de la distribución de utilidades y pérdidas, que el reparto se realizará en proporción a los aportes que hubieren comprometido (cfr. Ley 19550: 11-7°; Auletta "Il contratto di societá comercialle" citado por Columbres, "Curso de derecho societario", p. 176, según refiere Cabanellas G., "Los vicios en la constitución de sociedades", RDCO Año 27 -1994-, p. 153).
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1440. SOCIEDADES: RESOLUCION PARCIAL. DISOLUCION. CAUSAS (ART. 94). SOCIEDAD ANONIMA. CONCENTRACION DE ACCIONES. CASOS. 11.2.1.

La concentración de acciones en un socio con posterioridad al acto constitutivo, puede tener lugar por varios caminos, y no necesariamente todos ellos conducen a un supuesto de invalidez; podemos diferenciar los siguientes casos: 1) concentración de acciones o de participaciones sociales en manos de un solo socio como resultado ya previsto en la constitución de la sociedad; 2) la misma concentración como fenómeno fortuito y pasajero; 3) concentración no buscada intencionalmente al constituirse la sociedad, pero sobrevenida luego con carácter definitivo; 4) caso de la sociedad cuyas acciones o participaciones sociales están concentradas en poder de otra sociedad; 5) sociedad cuyo patrimonio es objeto de efectiva transmisión bajo la apariencia de una simple compraventa de acciones; y 6) sociedad cuya vida económica ha quedado de hecho extinguida y que subsiste como mera estructura susceptible de ser objeto de un negocio de transmisión; cada una de estas situaciones particulares debe ser considerada por sus propios méritos (cfr. Puig Brutau, J., sus comentarios a la obra de Rolf Serick, "Apariencia y realidad en las sociedades mercantiles", Barcelona, 1958, ps. 289/290).
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1441. SOCIEDADES: RESOLUCION PARCIAL. DISOLUCION. CAUSAS (ART. 94). SOCIEDAD ANONIMA. CONCENTRACION DE ACCIONES. POSTERIOR A LA CONSTITUCION. CARACTER DEFINITIVO. 11.2.1.

Si la concentración de acciones posterior a la constitución de una Sociedad Anónima, no tuvo carácter pasajero o transitorio sino decididamente definitivo, desde que ni el primer adquirente de la totalidad del paquete accionario primero, ni su hijo después, reconstituyeron la pluralidad de socios de un modo "real", ello conduce, necesariamente, a la disolución del ente, sin pasar por nulidad alguna; obsérvese que la disolución de la sociedad por razón de la concentración en una persona de todas las participaciones o cuotas con carácter permanente, era la solución admitida por la más selecta doctrina bajo la vigencia del Código de Comercio, pese a que este último guardaba silencio sobre esa hipótesis (cfr. Cámara, H., "Disolución y liquidación de sociedades comerciales", Buenos Aires, 1959, ps. 254/256, n° 119), y lo es actualmente, sin dudas, a la luz de la vigente Ley 19550: 94-8° (cfr. doctrina de la CNCom, Sala A, 27.6.06, "Inspección General de Justicia c/ Boca Crece SA s/ organismos externos").

Disidencia del Dr. Vassallo:.

La LS: 94 no prevé entre las causales de disolución social la nulidad del acto constitutivo, sin embargo autores extranjeros entendieron que debería integrar el elenco legal (cfr. Brunetti A, "Trattato del diritto delle societá" II, núm. 158, p. 317, citado por Cámara Héctor, "Disolución y Liquidación de Sociedades Comerciales", p. 248, Buenos Aires, 1957).
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1442. SOCIEDADES: RESOLUCION PARCIAL. DISOLUCION. CAUSAS (ART. 94). LS 94-8°. PERDIDA DE LA PERSONALIDAD. SOCIEDAD UNIPERSONAL AB INITIO. DIFERENCIA. 11.2.1.

Si la sociedad pasa a tener un único socio durante su existencia y no ingresan nuevos socios en el término previsto por la Ley 19550: 94-8°, la sociedad se disuelve, y pierde su personalidad al concluir su liquidación; diferencia esta última que es nítida respecto de la sociedad totalmente unipersonal ab initio, en que la sociedad no puede tener personalidad alguna; y que también lo es respecto de la sociedad constituida falsamente como plurilateral, en que existirá una sociedad anulable, que carecerá de personalidad a partir de su anulación (cfr. Cabanellas, G., "Los vicios en la constitución de sociedades", RDCO, t. 1994, p. 131, espec. ps. 184/185, n° 16).
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1443. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276).NULIDAD DEL ACTO CONSTITUTIVO. IRRELEVANCIA. LS: 18. CCIV: 1056. 19.6.17.

La acción de responsabilidad social ejercida por la accionante en su calidad de socia, no queda impedida por la declaración de nulidad del acto constitutivo de la S.A, pues, "...las consecuencias dañosas causadas a los terceros y al consocio respecto del cual existe causal de nulidad hacen nacer la responsabilidad de los autores y responsables por los daños causados..."(cfr. Halperín, I., "Curso de derecho comercial", Buenos Aires, 1973, vol. I, p. 348, n° 15); y, concordantemente, la irretroactividad de la privación de efectos que deriva de la nulidad, lo es "...sin mengua de las acciones de indemnización de daños y perjuicios que correspondan a los damnificados directos, a los socios y a la sociedad afectada..." (cfr. Otaegui, J., "Invalidez de los actos societarios", Buenos Aires, 1978, p. 115), pues, la nulidad no borra responsabilidades, ni podría hacerlo sin herir al mismo tiempo el principio alterum non laedere, y menos lo podría hacer retroactivamente, solución que aparece como perfectamente predicable en la especie; la sociedad de un solo hombre constituye, por lo menos, una forma de responsabilidad (cfr. Garrigues, J., "Tratado de Derecho Mercantil", Madrid, 1949, t. I - vol. 3, p. 1220, n° 500); además, es la solución que mutatis mutandi resulta de la Ley 19550: 18, parte final -aunque para otro contexto- y más extensivamente del Cciv: 1056 en cuanto establece que "...los actos anulados, aunque no produzcan los efectos de los actos jurídicos, producen, sin embargo, los efectos de los actos ilícitos, o de los hechos en general, cuyas consecuencias deben ser reparadas..."; con lo cual, la acción "social" de responsabilidad promovida por la accionante no ha sido afectada por la nulidad declarada, correspondiendo examinar sobre su procedencia.

Disidencia del Dr. Vassallo:.

Declarada la nulidad de una sociedad por vicios en el acto constitutivo, en principio, rige la irretroactividad en materia de nulidades societarias, lo cual justifica aquella solución y permite atender los créditos de quienes han interactuado con la sociedad durante su vigencia; sin embargo, estos principios de clara raigambre societaria, no parecen mantener vigencia en punto a la distribución del eventual remanente, en lo que hace a los socios que conocían y consintieron el vicio señalado; se ha dicho que "si la sociedad es nula, no se podría argumentar que el contrato social habrá regido la actuación de los socios hasta la liquidación..." (cfr. Cabanellas G., "Los vicios en la constitución de sociedades", RDCO Año 27 -1994- p. 153); pero aún aceptando este diferente tratamiento, ello no justifica liberar a quien administró la sociedad durante su vigencia, de las cuentas que debe rendir al restante "socio" o condómino de los bienes que conforman la "comunidad patrimonial", que fueron puestos en manos de aquel para su explotación; y, si bien tratándose de sociedades regulares los administradores no deben rendir cuentas; sin embargo, aún cuando la sociedad nula mantenga su personalidad hasta la declaración judicial y luego la conserve a los efectos de la liquidación (LS: 101), los socios no pueden invocar ésta en tanto no sean "inocentes" respecto del vicio original; es que la irretroactividad de la nulidad societaria se justifica esencialmente respecto de los terceros que han contratado durante la vigencia del ente, pero se desdibuja respecto de los accionistas, en particular cuando han obrado en conocimiento del vicio que derivó en la nulidad del ente.
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1444. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276).ACTO CONSTITUTIVO NULO. RENDICION DE CUENTAS. REEMPLAZO. IMPROCEDENCIA. 19.6.17.

La acción "social" de responsabilidad no puede resolverse en una condena a rendir cuentas; pues, si bien en el escrito de inicio se aludió tangencialmente a la necesidad de una rendición de cuentas por parte de quien o quienes administraron la Sociedad Anónima cuyo acto constitutivo fue declarado nulo, el objeto de la demanda no fue ese sino, claramente, la promoción de una acción de responsabilidad "social" fundada en el daño causado a la sociedad; de tal manera, no cabe condenar a algo distinto de lo peticionado (Cpr: 163-6°, y 164), por más que la rendición de cuentas pudiera entenderse como un recurso útil para poner fin al conflicto de que dan cuenta estas actuaciones; además, ello resulta sustancialmente improcedente pues, independientemente de que la rendición de cuentas dirigida contra los administradores no procede, como regla, en materia de sociedades regulares (cfr. mi voto en la causa "Travagliani, Francisco Héctor y otros c/ Facciuto, Héctor Osvaldo s/ ordinario", sentencia del 23.9.08), lo cierto es que, conceptualmente, la rendición de cuentas persigue un objetivo diverso del resarcimiento de los daños a la sociedad, pues mientras la primera se endereza al cobro de un eventual saldo relativo a negociaciones o transacciones comerciales de curso sucesivo, sin abrir juicio sobre la responsabilidad civil del obligado a rendir cuentas (Ccom: 68, 69 y conc.; Cpr: 652, 656 y conc.), la indemnización reclamada mediante el ejercicio de la acción "social" de que se trata, sí supone abrir un juicio sobre la responsabilidad del administrador societario, y sobre la existencia o no de daños que nada tienen que ver con los conceptos que pueden ser objeto de una cuenta.

Disidencia del Dr. Vassallo:.

Probado entonces que uno de los dos accionistas fue quien administró los bienes de la S.A. declarada nula por vicios en el acto fundacional, cabe su condena a rendir cuentas a la restante integrante de la "comunidad patrimonial" subsistente, en tanto durante ese período fue ajena a tal actividad; sin desconocer que la oportuna rendición de cuentas no puede ser confundida con el cumplimiento satisfactorio de la gestión o administración (cfr. Rouillon, A, "Código de Comercio Comentado y Anotado", t. I, p. 128); es evidente que de haber incurrido en un defectuoso cumplimiento de sus obligaciones, el administrador será responsable, asimismo, de los daños que su inconducta le pudiere haber ocasionado a la accionante, y por tanto, deberá resarcirla de tales perjuicios; sin embargo es prioritario que rinda cuentas, bajo apercibimiento de hacerlo su contraria, para conocer si tal acontecimiento ha ocurrido y, una vez cumplida esta obligación, o realizada por la actora frente a una eventual omisión del codemandado, podrá evaluarse si se ha producido y subsiste, luego de aprobada la cuenta, un daño patrimonial en perjuicio de la accionante; en tal hipótesis, de encontrarse vigente el eventual daño, podrán adoptarse las medidas que sean pertinentes en derecho.

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. XE "SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1444)" 
Vassallo - Dieuzeide - Heredia.

Cámara Comercial: D., 20081105

Ficha Nro.: 000052315

1445. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276).PROCEDENCIA. 19.6.17.

Resulta viable la acción social de responsabilidad incoada por la accionista minoritaria -40%- de una Sociedad Anónima contra su excónyuge titular de las restantes acciones -60%-, toda vez que no está discutido en autos, pues el citado demandado no lo negó, que fue él quien exclusivamente actuó como administrador de la S.A. a partir de la muerte de su padre; asimismo, según surge de distintas constancias, el nombrado actuó como presidente de la sociedad.

Disidencia del Dr. Vassallo:.

Si bien ninguno de los socios que a la fecha de la promoción de la demanda detentaba esa calidad, era socio al tiempo del acto constitutivo; sin embargo, no podían desconocer -tanto más en su calidad de hijo y nuera del fundador-, los vicios originales que tal sociedad presentaba -según concluyó la sentencia de primera instancia-; y en tal conocimiento, nada habrían hecho por dar alguna "regularidad" a la sociedad; por consecuencia, cabe concluir que respecto de ellos, y una vez atendidas las deudas sociales, persistirá una simple comunidad de bienes que también puede y debe ser objeto de liquidación y eventual reparto y, frente a esta comunidad patrimonial, cabe aplicar las reglas generales de derecho en punto a su división.
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1446. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276). ACCIONISTA. REPRESENTACION. INTERES. 19.6.17.

En tanto la acción de responsabilidad promovida por la accionante, titular del 40% de las acciones, es la "social" fundada en el daño causado a la sociedad por quien la hubo de administrar -en la especie, su excónyuge, titular del 60% restante-; y tal acción, como es sabido, es promovida por el accionista en representación del ente y en interés directo de éste, lo que habrá de beneficiar al patrimonio social y no al personal del demandante (cfr. Manóvil, R., "Grupos de sociedades", Buenos Aires, 1998, p. 768; Balbín, S., "Acción social de responsabilidad contra el directorio", Buenos Aires, 2006, p. 105), en la especie, no obstante la relación que une a las partes, no se está en presencia de una acción resarcitoria promovida entre cónyuges o ex cónyuges, no siendo menester, por tanto, ninguna indagación sobre su viabilidad a la luz de las cuestiones jurídicas implicadas en materia de acciones indemnizatoria entre esposos (cfr. Belluscio, A., "Acciones judiciales entre cónyuges", LL 2007-C, p. 382).

Disidencia del Dr. Vassallo:.

Si una sociedad ha sido declarada nula por vicios en su acto fundacional, no cabe analizar los agravios puestos a consideración de la Alzada dentro de un marco societario y conforme esta regulación específica, en lo relativo a los socios litigantes, sino atendiendo exclusivamente a la existencia de una simple comunidad patrimonial; lo cual reduce el conflicto a los ex esposos accionistas, que son los únicos condóminos de la mentada "comunidad patrimonial" conformada por los bienes de la S.A. que resten una vez atendidos los acreedores sociales; ello así, cualquier decisión sobre el eventual remanente involucrará solo a ellos y, aún cuando se considere que esta comunidad patrimonial debe regirse por las reglas de condominio, es indudable que el administrador no sólo debe obrar con diligencia y responsabilidad, sino que debe rendir cuentas del desarrollo y resultado de su gestión (cfr. Borda G. A., "Tratado de Derecho Civil", "Derechos Reales", t. I, ps. 485/486; Peña Guzmán L., "Derecho Civil", "Derechos Reales" t. II, 560) y, cualquiera fuere su calidad, la obligación de rendir cuentas es común a ambas (art. 1909 y 2296 del Código Civil); pues la obligación de rendir cuentas es inherente a toda gestión de negocios ajenos, cualquiera fuere su carácter (cfr. Borda G. A., "Tratado de Derecho Civil", "Contratos", T. II, p. 508; CNCiv A, 29.10.1999, "Sánchez, Daniela Fernanda c/ Consorcio de Propietarios Bogotá 853/855 y otro s/ rendición de cuentas"; CNCiv D, 7.6.1991, "Rodríguez, Luis Emeterio c/ Rodríguez de Schreyer, Carmen I. s/ disolución de sociedad"; CNCiv F, 4.8.2004, "Buchanan, Santiago Ricardo c/ Buchanan de Zabala, Alejandra Mercedes s/ rendición de cuentas"; CNCiv G, 14.3.1989, "Kodama, María c/ Uveda de Robledo, Epifanía s/ rendición de cuentas"); esta obligación resultaría igualmente nítida si se asignara a la explotación carácter comercial.
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1447. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276). LIQUIDACION ORDENADA Y FIRME. IRRELEVANCIA. 19.6.17.

Ante la eventual admisión de la acción "social" de responsabilidad promovida por la accionista minoritaria -40%- de una Sociedad Anónima contra su excónyuge titular de las restantes acciones -60%-, no forma óbice el hecho de que se hubiese ordenado la liquidación de la sociedad, con carácter firme; es que la acción social de responsabilidad puede ser promovida incluso cuando la sociedad se encuentra en liquidación, pues la ley no distingue al respecto (cfr. Nissen, A., "Ley de Sociedades Comerciales, comentada, anotada y concordada", Buenos Aires, 1997, t. 4, p. 395, n° 658), siendo tal una solución de vieja aceptación en la doctrina, fundada en el hecho de que la acción de responsabilidad de que se trata forma parte del activo social (cfr. Marcora, G., "L'azione civile di responsabilità contro gli amministratori di società anonima", Milano, Societa Editrice Vita e Pensiero, 1931, p. 129, n° 51 bis).
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1448. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276).OPOSICION. ASAMBLEA. TRATAMIENTO. LEY 19550: 276-2° PARR. 19.6.17.

Cabe tener por cumplido el recaudo de la oposición prevista por la Ley 19550: 275, respecto de la acción "social" de responsabilidad promovida por una accionista en los términos de la Ley 19550: 276-párr. 2°; toda vez que, la asamblea ordinaria y extraordinaria realizada trató su iniciación según lo previsto en el orden del día, brindando la accionante su voto aprobatorio a dicho punto; y si bien, como resulta del acta respectiva, sometida la cuestión a votación la accionante, titular del 40% de las acciones votó por la afirmativa, en tanto el accionado titular del 60 % restante de las acciones votó por la negativa; teniendo en cuenta que la accionante cuenta con una participación equivalente al 40% del capital social, no es dudoso que está acreditada la oposición de al menos el 5% que exige la Ley 19550: 276-2ª parte; ello así, con abstracción: a) de que para importante doctrina el porcentaje del 5% no es condición para adquirir legitimación, bastando haber votado efectuando oposición (cfr. Manóvil, R., "Grupos de sociedades", Buenos Aires, 1998, p. 771); y b) de toda consideración sobre la validez del voto negativo dado por el accionado en lo que hacía al examen de su propia responsabilidad como administrador, a la luz de lo dispuesto por la LS: 241 (cfr. CNCom, Sala D, 16.4.07, "Paz Rodríguez, Jesús c/ Clínica Modelo Laferrere SA s/ ordinario" y sus citas, LL 2007-D, p. 340).
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1449. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276).ASAMBLEA. INICIACION. TRATAMIENTO. NEGATIVA. ACCIONISTA. IMPUGNACION. OMISION. INNECESARIEDAD. 19.6.17.

Si bien la accionante no impugnó la asamblea en la que se trató la iniciación de la acción social de responsabilidad contra el accionista mayoritario que ejerciera la administración de la sociedad -desempeñándose como presidente-, en la que éste votó por la negativa, no fue menester que lo hiciera a los fines de promover la presente demanda pues, como lo ha destacado la doctrina mayoritaria, la impugnación del acuerdo no es requisito para promover la acción social de responsabilidad, toda vez que la Ley 19550 no lo impone (cfr. Nissen, A., "Ley de Sociedades Comerciales, comentada, anotada y concordada", Buenos Aires, 1997, t. 4, p. 397, n° 658; Roitman, H., "Ley de Sociedades Comerciales, comentada y anotada", Buenos Aires, 2006, t. V, p. 581; Alegría, H., "Prescripción de acciones de responsabilidad contra los directores de sociedades anónimas", RDPC, n° 22, p. 269; Boretto, M., "Responsabilidad civil y concursal de los administradores de las sociedades comerciales", Buenos Aires, 2006, p. 197).
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1450. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276).IMPROCEDENCIA. IRREGULARIDADES. LIBROS DE COMERCIO. REGISTROS CONTABLES. INSCRIPCIONES. PRUEBA. OMISION. DAÑO. PRUEBA. OMISION. 19.6.17.

Cabe rechazar la acción social de responsabilidad incoada, en los términos de la Ley 19550: 59 y 274, por la accionista minoritaria -titular del 40% de las acciones- contra el accionista mayoritario -titular del 60% de las acciones- que ejerciera la administración de la sociedad anónima, respecto de las imputaciones referidas a una sistemática omisión de cumplir con las inscripciones relativas a la sociedad; de llevar libros de comercio y contabilidad en debida forma; de llevar adecuadamente libros tales como el de registro de acciones; etc.; toda vez que, si bien, se ha dicho que los administradores de las sociedades anónimas, en cuanto son los encargados de la gestión social, deben velar por el cumplimiento, no sólo de aquellas normas que regulan específicamente tal tipo social, sino también por todas las dictadas para disciplinar la actividad de los comerciantes, entre las que se encuentran las relativas a los libros de comercio, quedando obligados por los perjuicios que ocasione la falta de alguno de ellos o por las irregularidades cometidas al llevarlos (cfr. Rodríguez Olivera, N., "Responsabilidad civil de los administradores de sociedades anónimas", Montevideo, 1973, p. 108, n° 100); y que, la inobservancia por parte de los administradores de la carga de llevar una adecuada contabilidad, los hace responsable por los daños en los términos de los citados arts. 59 y 274 (cfr. CNCom, Sala A, 19.7.73, "Sánchez, C. c/ Plaza Las Heras S.C.A."; Roitman, H., "Ley de Sociedades Comerciales, comentada y anotada", Buenos Aires, 2006, t. V, p. 897, texto y nota n° 2418); así como cumplir la inscripción de los actos societarios, cuya omisión, cuando ello es legalmente exigible los hace responsable por los daños también (cfr. Otaegui, J., "Administración societaria", Buenos Aires, 1979, ps. 139/142, n° 32); sin embargo, aunque está claramente comprobada la inconducta del administrador en cuestión, la accionante no ha identificado -y menos probado- cuál o cuáles fueron los daños que de aquella se derivaron para la sociedad, explicando la correspondiente relación de causa a efecto; por ende, la grave omisión culposa de que se trata no puede derivar en resarcimiento alguno, porque la prueba del daño y la relación de causalidad entre él y la conducta reprochada es presupuesto sine qua non de la responsabilidad civil en general, sin que el régimen de la responsabilidad de los administradores societarios sea una excepción a ello; en concreto, para responsabilizar al administrador no alcanza con el obrar antinormativo, pues es necesaria la prueba del perjuicio concreto, que en este capítulo no se ha dado (cfr. Roitman, H., ob. cit., t. IV, p. 547).
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1451. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276).IMPROCEDENCIA. REALIZACION DE ASAMBLEAS O REUNIONES. OMISION. CONSENTIMIENTO. PERJUICIO. PRUEBA. OMISION. 19.6.17.

Cabe rechazar la acción social de responsabilidad incoada, en los términos de la Ley 19550: 59 y 274, por la accionista minoritaria -titular del 40% de las acciones- contra el accionista mayoritario -titular del 60% de las acciones- que ejerciera la administración de la sociedad anónima, respecto de las imputaciones referidas a que el accionado jamás convocó a la realización de asambleas y/o reuniones de directorio; toda vez que: a) si bien la referida imputación es, sin dudas, una consecuencia directa del incontrolado señorío con que, por sí solo, el citado codemandado dominó a la Sociedad Anónima, a partir de la muerte de su padre -fundador-, y que obviamente, del hecho de que el único socio "real" ejerciera, a la vez, con carácter exclusivo la administración del ente, no puede resultar otra cosa que la ausencia de funcionamiento del órgano de gobierno y del órgano de administración como órganos independientes en la estructura societaria, perdiéndose la diferenciación de competencias que por ley a uno y otro corresponden; b) que además se encuentra acreditado en la causa que no había reuniones de directorio; c) que los directores no se conocían entre sí; d) que las actas respectivas -especialmente preconfeccionadas al efecto- eran suministradas a los directores para su firma en el lugar de trabajo de estos últimos, incluso sobre el capot de una camioneta o sobre un tractor; e) que tampoco hubo una verdadera sede social, ni verdaderas asambleas de socios donde discutir los asuntos sociales; lo que fue corroborado por el peritaje contable, siendo demostrativo de un obrar imputable al accionado que reprueba la Ley 19550 (arg. arts. 236 y 267) y, por tanto, encaja en el concepto de "violación de la ley" referido por su art. 274; sin embargo, no debe perderse de vista que, en lo que toca a la convocatoria de asambleas, la normativa societaria legítima activamente a los accionistas para solicitar la convocatoria, inclusive judicialmente, si su tenencia representa por lo menos el 5% del capital social (Ley 19550: 236); de manera que la accionante, cuya tenencia accionaria ascendió en todo momento al 40% del capital social, consintió tal accionar omisivo al no reclamar ella misma, en su condición de accionista, la realización de verdaderas asambleas; de modo que, tal consentimiento impide cualquier reclamo con fundamento en las circunstancias antes relatadas, pues es evidente que a la formación del presunto daño que, por el apuntado motivo, se habría causado a la sociedad, no fue ajena la propia demandante, ya que lo permitió o facilitó al haber omitido ejercer su derecho (Ley 19550: 236) -aunque por hipótesis se entendiera que se trató de un consentimiento que se prestó respecto de la lesión de un derecho que estaba fuera de la disponibilidad de la actora- resulta difícil entender que quien la consintió pueda levantar reclamo indemnizatorio fundándose en ella (cfr. Diez Picazo, L., "Derecho de daños", Madrid, 2000, p. 304); además, no se ha indicado cuál o cuáles fueron, en concreto, los perjuicios que la sociedad sufrió en su patrimonio como consecuencia, causalmente relacionada, con la falta imputada en este aspecto al accionado.
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1452. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276). IMPROCEDENCIA. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. INCUMPLIMIENTO. PERJUICIOS. PRUEBA. OMISION. 19.6.17.

Cabe rechazar la acción social de responsabilidad incoada, en los términos de la Ley 19550: 59 y 274, por la accionista minoritaria -titular del 40% de las acciones- contra el accionista mayoritario -titular del 60% de las acciones- que ejerciera la administración de la sociedad anónima, respecto de las imputaciones referidas al daño derivado del hecho de que el accionado, como administrador de la Sociedad Anónima, no hubiera cumplido adecuadamente con las obligaciones tributarias que pesaban sobre esta última, ni tomado seguros sobre los bienes sociales, como surge del peritaje contable y confirmado también por otros informes de organismos recaudadores -vgr. municipales-, agregados a la causa; toda vez que, si bien los directores y gerentes de sociedades comerciales, son responsables frente al Fisco, del ingreso de los tributos aplicables a ellas, en la forma y oportunidad debidas (Ley 11683, texto según Decreto 821/98: 5-"b", y 6-"d") y, es un ejemplo de imprevisión que compromete la responsabilidad del administrador, la omisión de contratación de seguros para garantir los inmuebles y las instalaciones de la sociedad (cfr. Rodríguez Olivera, N., "Responsabilidad Civil de los Administradores de Sociedades Anónimas", Montevideo, 1973, p. 138, nota n° 14); sin embargo, no se aprecian aquí indicados o probados cuál o cuáles fueron los daños que se derivaron, de modo causalmente relacionado, de los referidos incumplimientos, por lo que el reclamo de su resarcimiento deviene improcedente.
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1453. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276).PROCEDENCIA. MALA GESTION OPERATIVA Y EMPRESARIAL. RESPONSABILIDAD POR CULPA LEVE IN ABSTRACTO. RESPONSABILIDAD POR CULPA GRAVE. DOLO. 19.6.17.

Cabe admitir la acción social de responsabilidad incoada, en los términos de la Ley 19550: 59 y 274, por la accionista minoritaria -titular del 40% de las acciones- contra el accionista mayoritario -titular del 60% de las acciones- que ejerciera la administración de la sociedad anónima, en reclamo del resarcimiento del daño sufrido por la sociedad como consecuencia de la mala administración de la gestión operativa y empresarial llevada adelante por el accionado, que la accionante calificó como destrucción del patrimonio de la Sociedad Anónima; gestión ésta indebida, hecha en provecho del citado accionado, y que particularmente se evidenció por la ausencia de una correcta explotación de los inmuebles que pertenecen a la sociedad, todo ello dentro del marco de una política de exclusión de la demandante respecto del manejo de los asuntos sociales; ello así pues, el administrador societario, al desempeñar las funciones no regladas de la gestión operativa de la empresa, debe obrar con la diligencia de un buen hombre de negocios (Ley 19550: 59), la cual deberá apreciarse según las circunstancias de las personas, del tiempo y del lugar (Cciv: 512), o sea como un comerciante experto (Cciv: 902); y la omisión de tal diligencia, o sea de los cuidados propios del buen hombre de negocios, hará responsable al administrador societario por los daños y perjuicios causados -lo que constituye la responsabilidad por culpa leve in abstracto- y además responderá por los daños y perjuicios causados por la omisión de los cuidados más elementales, lo que configura la responsabilidad por culpa grave y, obviamente, por dolo (cfr. Otaegui, J., "Administración societaria", p. 133).
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1454. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276). DAÑOS. PAUTAS. CCIV. 19.6.17.

La ley de sociedades comerciales no brinda pautas acerca de cuáles son los daños por los que, en concreto, puede ser responsabilizado el administrador societario, por lo que a esos fines corresponde recurrir a las normas del Código Civil.
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1455. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276). DISMINUCION DEL PATRIMONIO SOCIAL. DAÑO EMERGENTE. LUCRO CESANTE. 19.6.17.

El deber de reparación a cargo del administrador societario está vinculado a la efectiva disminución sufrida por el patrimonio social, consistente en la diferencia entre el valor actual de ese patrimonio y el que tendría si no se hubiera producido el o los hechos que fundan la acción de indemnización (id quod interest); más concretamente, en el concepto de indemnización, conforme a la doctrina del Cciv: 519 y 1069, se comprende no sólo el valor de la pérdida, sino también el de la ganancia que se hubiera dejado de percibir; es decir, que el daño abarca no sólo la real disminución del patrimonio social, o sea, el daño emergente, sino también la frustración del aumento esperado razonablemente en ese patrimonio o lucro cesante (cfr. Garrigues, J. y Uría, "Comentario a la Ley de Sociedades Anónimas", Madrid, 1976, t. II, p. 162).

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. XE "SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1455)" 
Vassallo - Dieuzeide - Heredia.

Cámara Comercial: D., 20081105

Ficha Nro.: 000052328

1456. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276).DAÑO EMERGENTE. PROCEDENCIA. 19.6.17.

Cabe admitir el reclamo de la accionante en concepto de "daño emergente" derivado de la mala administración de la sociedad por parte del accionista mayoritario, correspondiente al valor de las construcciones de propiedad de la Sociedad Anónima que resultaron destruidas o desmanteladas -casa vivienda, galpones, postes, tranqueras, alambrados, corrales, balanza, manga y cepo para ganado; etc.- y el valor de lo que personalmente recibió dicho administrador en concepto de escombros y, según peritajes y demás constancias de la causa cabe reconocer en concepto de resarcimiento por tal concepto la suma de $ 43.010, más intereses a partir de la fecha de la notificación de la demanda a la tasa que percibe el Banco de la Nación Argentina en sus operaciones de descuento a treinta días, sin capitalizar, conforme la conocida jurisprudencia plenaria del fuero.
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1457. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276). LUCRO CESANTE. PROCEDENCIA. 19.6.17.

Cabe admitir el reclamo de la accionante en concepto de "lucro cesante", derivado de la mala administración de la sociedad por parte del accionista mayoritario, por: 1) el pago de las sumas que por arrendamientos la firma dejó de percibir con relación a la casa sita en uno de los campos de propiedad de la sociedad, utilizada personalmente por el accionado como vivienda; y 2) el pago de las ganancias derivadas de la explotación de dichos campos, que éste no ingresó a la sociedad, sino a su propio patrimonio personal -reclamo que la accionante limitó a los daños y perjuicios posteriores a febrero de 1994, esto es, después de que se liquidó la sociedad conyugal que mantuvo con el accionado); ello así, considerando que para la determinación de su cuantía deberán tenerse en cuenta las circunstancias del caso, y particularmente las medidas y previsiones adoptadas (elementos objetivos), sin poder dejar de lado las circunstancias subjetivas, y la adecuada prueba de las ganancias que se hubieran obtenido, no admitiéndose "los sueños de ganancias", las "ganancias inseguras o desprovistas de certidumbre", "eventuales o dudosas", como constitutivas del daño en lo que hace a su cuantificación (cfr. Pérez Carrillo, E., "La administración de la sociedad anónima - obligaciones, responsabilidades y aseguramiento", Madrid-Barcelona, 1999, p. 143); cabe concluir que, no existiendo una prueba realmente asertiva que demuestre que las actividades agropecuarias llevadas adelante por el accionado hubieran debido conducir al rendimiento esperable postulado por la accionante, mas, encontrándose suficientemente acreditado el daño, de conformidad con el criterio de apreciación restrictiva antes enunciado, y en uso de las facultades discrecionales conferidas por el Cpr: 165, este capítulo debe admitirse por la suma de $ 300.000 ($ 50.000 por arriendo de la casa y $ 250.000 por ganancias de la explotación), más intereses a partir de la fecha de la notificación de la demanda a la tasa que percibe el Banco de la Nación Argentina en sus operaciones de descuento a treinta días, sin capitalizar, conforme la conocida jurisprudencia plenaria del fuero.
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1458. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276). DIRECTORA. IMPROCEDENCIA. DIRECTORA APARENTE. 19.6.17.

Cabe rechazar la acción social de responsabilidad incoada, en los términos de la Ley 19550: 59 y 274, por la accionista minoritaria de una Sociedad Anónima -titular del 40% de las acciones- contra la hija del accionista mayoritario -titular del 60% de las acciones- en su calidad de directora de la sociedad; toda vez que no caben dudas de que, en los hechos, esta codemandada ninguna ingerencia tuvo en el manejo de la S.A., sino que fue el dócil instrumento de su padre para generar una apariencia de directorio; de hecho, ningún acto u omisión en el ejercicio de su condición de directora se le ha imputado de modo directo, personal, concreto y específico, ya que todas las imputaciones se han levantado particularmente contra su padre; en tales condiciones, no existe responsabilidad de su parte, por no haber actuación suya imputable, ni siquiera a título de culpa in vigilando; sin perjuicio de lo que habrá de ser señalado en orden a la acción de remoción.

Disidencia del Dr. Vassallo:.

Si una sociedad ha sido declarada nula por vicios en su acto fundacional, no cabe analizar los agravios puestos a consideración de la Alzada dentro de un marco societario y conforme esta regulación específica, en lo relativo a los socios litigantes, sino atendiendo exclusivamente a la existencia de una simple comunidad patrimonial; de allí que tampoco puedan ser atribuidas responsabilidades propias del órgano de fiscalización y administración, a quienes ejercieron esos cargos en la sociedad.
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1459. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276).SINDICA. SINDICATURA APARENTE. CONTROL UNILATERAL. ENMASCARAMIENTO. 19.6.17.

Cabe rechazar la acción social de responsabilidad incoada, en los términos de la Ley 19550: 59 y 274, por la accionista minoritaria de una Sociedad Anónima -titular del 40% de las acciones- contra la hija del accionista mayoritario -titular del 60% de las acciones- en su calidad de síndico de la S.A., ya que designada a pedido de su padre, renunciando al poco tiempo y, en ese carácter no controló la gestión del directorio; la sindicatura por ella ejercida fue aparente, no existió en los hechos, y no puede decirse que hubiera existido de su parte una omisión imputable que la responsabilice, cuando el único responsable de la sociedad fue, claramente, su padre, quien usó a sus hijas colocándolas en supuestos cargos societarios, para enmascarar su indiscutido e indiscutible control unilateral de los negocios sociales; ello sin perjuicio de lo que habrá de ser señalado en orden a la acción de remoción.

Disidencia del Dr. Vassallo:.

Si una sociedad ha sido declarada nula por vicios en su acto fundacional, no cabe analizar los agravios puestos a consideración de la Alzada dentro de un marco societario y conforme esta regulación específica, en lo relativo a los socios litigantes, sino atendiendo exclusivamente a la existencia de una simple comunidad patrimonial; de allí que tampoco puedan ser atribuidas responsabilidades propias del órgano de fiscalización y administración, a quienes ejercieron esos cargos en la sociedad.
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1460. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276).IMPROCEDENCIA. DIRECTORA. SINDICO. HIJAS DEL ACCIONISTA MAYORITARIO. DESIGNACION. FALTA DE VOLUNTAD. TEMOR REVERENCIAL. VIOLENCIA. INCULPABILIDAD. 19.6.17.

1. Cabe rechazar la acción social de responsabilidad incoada, en los términos de la Ley 19550: 59 y 274, por la accionista minoritaria de una Sociedad Anónima -titular del 40% de las acciones- contra las hijas del accionista mayoritario -titular del 60% de las acciones- en su calidad de directora y síndico societaria; toda vez que, resulta evidente que las co accionadas aceptaron la designación de directora y síndico societario, respectivamente, sin voluntad o intención alguna de asumir verdaderamente esas funciones, ni tampoco, lo que es más importante, posibilidad real de hacerlo, y ello por temor reverencial hacia su padre, quien de tal manera actuó abusivamente, olvidando el espíritu altruista de las funciones familiares (cfr. Spota, A., "Tratado de Derecho Civil - Parte General", Buenos Aires, 1957, t. I, vol. 3-6, ps. 652/653, n° 1943).

2. Si bien es cierto que, ordinariamente, el temor reverencial no es por sí mismo suficiente para excusar la responsabilidad por actos ilícitos (Cciv: 940), en las especialísimas circunstancias del caso, cabe sostener lo contrario, habida cuenta de la personalidad comprobadamente violenta que tiene el padre de las imputadas, que indudablemente debió pesar sobre sus hijas; así como teniendo en cuenta el hecho objetivo de que las apuntadas designaciones -con las que se pretendió generar una apariencia de organicismo societario diferenciado- nacieron inocultablemente para el exclusivo provecho del citado codemandado en su condición de padre (cfr. De Gásperi, L. y Morello, A., "Tratado de Derecho Civil", Buenos Aires, 1964, t. I, p. 467, n° 331), ello da cuenta, entonces, de la inculpabilidad de las nombradas en la causación de los daños a la luz de los principios que gobiernan la responsabilidad civil (cfr. Orgaz, A., "La culpa", Córdoba, 1981, p. 96, n° 39).

3. Es que, el juicio de culpabilidad presupone condiciones de libertad, por lo cual, la responsabilidad decae cuando el individuo actúa en condiciones de falta de libertad o en lo que se ha denominado situación o motivación de carácter emocional ante la cual un hombre medio hubiera sucumbido (cfr. Diez-Picazo, L., "Derecho de Daños", Madrid, 2000, p. 365); 4. Se da, en la especie, una situación de marcada singularidad y excepción, frente a la cual debe dejarse de lado la atendible y fundada doctrina que indica que la condición de director (y por extensión la de síndico) cuya presencia es "meramente decorativa" no constituye un eximente de responsabilidad (cfr. CNCom, Sala C, 28.2.94, "Tucson SA s/ quiebra s/ inc. calif. conducta"; Nissen, E., "Ley de Sociedades Comerciales, comentada, anotada y concordada", Buenos Aires, 1998, t. 4, p. 377; Balbín, S., "Acción social de responsabilidad contra el directorio", Buenos Aires, 2006, p. 41).

5. Pensar de otro modo conduciría, en este especialísimo caso, a establecer una responsabilidad de las hijas de Crosby sin una clara conducta imputable a ellas (ya que el actuar de su padre fue un obstáculo insalvable para que asumieran realmente las funciones orgánicas que le competían), y a prescindir de las circunstancias que adjetivan el caso, lo que implicaría una renuncia conciente a la verdad incompatible con el adecuado servicio de justicia (cfr. CSJN, Fallos 287:153; 254:311; 262:459; 283:88; 290:93; 294:392; etc.).

6. Y, en este punto, es pertinente recordar que hacer justicia no importa otra cosa que la recta determinación de lo justo in concreto, para lo cual es menester procurar la efectiva realización del derecho en las situaciones reales que se presentan, lo cual exige conjugar los principios enunciados en la ley con los elementos fácticos del caso (cfr. CSJN, Fallos 302:1611).
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1461. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. ACCION SOCIAL DE RESPONSABILIDAD (ART. 276). PERITAJE. RINDES DE LA EXPLOTACION. RENDICION DE CUENTAS. SUSTITUCION. IMPROCEDENCIA. 19.6.17.

Los peritajes practicados en el marco de una acción societaria dirigida contra algunos de los socios, que brindó un panorama meramente estadístico de los "rindes" que resultaron de la explotación, no sustituyen la rendición de cuentas que, uno de los accionados deberá presentar, no en su calidad de presidente o director de la sociedad anónima declarada nula por defectos constitutivos, sino como cotitular de los bienes que se encuentran inscriptos a nombre de la sociedad nula.

(Del voto en disidencia del Dr. Vassallo).
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1462. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. GENERALIDADES. COMPETENCIAS ORGANICAS. DIVISION. OMISION. ASAMBLEA DE ESCRITORIO. 19.6.1.

La división de las competencias orgánicas es rasgo tipificante de la sociedad anónima y, se verifica una evidente promiscuidad funcional de ellas cuando hay superposición de accionistas y directores, aparecen así las llamadas "asambleas de escritorio", lo mismo que las reuniones de directorio ficticias, más propiamente "a domicilio", carentes de cualquier reunión y deliberación efectivas, a las que suple un "delivery" de libros con actas para la firma (cfr. Rossi, H., "Actuación anómala y desestimación del tipo en la sociedad "cerrada". Sus efectos sobre la responsabilidad de los socios", en la obra colectiva "Conflictos en sociedades cerradas y de familia", Buenos Aires, 2004, p. 167, espec. p. 168).
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1463. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. GENERALIDADES. FUNCIONES. INCUMPLIMIENTO. RESPONSABILIDAD. 19.6.1.

Los administradores de una sociedad anónima deben aplicar toda su capacidad y sus conocimientos a la gestión de los negocios sociales, pues la impericia es fuente de responsabilidad; y si bien no puede exigirse de los administradores que sean experimentados, hábiles y exitosos en todos los negocios sociales, puede sí responsabilizárseles, si en su gestión comprometen con su imprudencia el patrimonio social (cfr. Rodríguez Olivera, N., "Responsabilidad Civil de los Administradores de Sociedades Anónimas", ps. 139/140, n° 135 y 136); por lo que los directores son responsables de los daños causados por el mal desempeño de su función, que se traduce en el estado de déficit de la sociedad (conf. CNCom, Sala B, 14.9.1951, LL 65, p. 756).
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1464. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ASAMBLEA. IMPUGNACION DE LA DECISION. SUSPENSION PREVENTIVA DE LA EJECUCION (ART. 252). IMPROCEDENCIA. 19.5.14.2.

Corresponde desestimar la solicitud de suspensión de la decisión asamblearia de una Sociedad Anónima, pues el fundamento del actor radicaría en que los documentos objetados reconocen como antecedentes ciertos ejercicios que han merecido impugnación judicial, en causas que aún se encuentran en trámite; argumento que no es motivo suficiente al fin buscado, puesto que todo ello será materia a decidir en cada uno de los juicios de nulidad asamblearia.
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1465. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. ASAMBLEA. IMPUGNACION DE LA DECISION. TITULARES (ART. 251). SUSPENSION PREVENTIVA DE LA EJECUCION (ART. 252).IMPROCEDENCIA. RESOLUCION ASAMBLEARIA QUE NO CONTIENE MANDATOS QUE EJECUTAR. 19.5.14.2.

Corresponde desestimar la solicitud de suspensión de la decisión asamblearia de la Sociedad Anónima demandada, pues la aprobación lograda por mayoría es una cuestión que, como principio, no puede dar lugar a la suspensión prevista por el art. 252 de la Ley 19550. Ello así, pues la virtualidad de la resolución asamblearia se agota con la decisión misma al no haber ningún mandato que ejecutar o suspender que pudiera ser consecuencia de esa decisión (CNCom, Sala C, in re "Trinova Holdings Inc. c/ Dulcypas SA s/ inc. art. 250 CPR", del 22.12.93).
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1466. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. FISCALIZACION PRIVADA. SINDICO. RESPONSABILIDADES. REGIMEN JURIDICO. DAÑO. PRUEBA. 19.8.8.

El régimen de responsabilidad del síndico societario, remite al estructurado respecto de los directores, con quienes puede ser responsable solidario (Ley 19550: 296 a 298), pero para que se le endilgue una responsabilidad por conducta omisiva, es necesario acreditar que efectivamente hubiere permitido la actuación del director -administrador- generador del daño (cfr. Roitman, H., "Ley de Sociedades Comerciales, comentada y anotada", Buenos Aires, 2006, t. IV, p. 717).
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1467. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. NATURALEZA Y CONSTITUCION. PLURALIDAD DE SOCIOS. PLURALIDAD REAL. SOCIEDAD ANONIMA APARENTE. EFECTOS. 19.1.

En el régimen legal en vigor, la pluralidad de socios debe existir no solo en el acto constitutivo, sino que también mantenerse durante toda la vida de la sociedad (cfr. Halperín, I., "Curso de derecho comercial", Buenos Aires, 1973, vol. I, p. 225; Zaldívar, E., "Cuadernos de Derecho Societario", Buenos Aires, 1980, t. I, ps. 72/74; Sasot Betes, M. y Sasot, M., "Sociedades Anónimas - Constitución, modificación y extinción", Buenos Aires, 1982, p. 94; Roitman, H., "Ley de Sociedades Comerciales, comentada y anotada", Buenos Aires, 2006, t. I, p. 25; Zunino, J., "Disolución y liquidación", Buenos Aires, 1987, t. 2, p. 152, n° 272 CNCom, Sala E, 3.5.05, "Fracchia Raymond S.R.L.", ED 212-526; S.C.Bs.As. 31.10.96, "Giménez de Klatt, Silvia"; etc.); y tal pluralidad en el nacimiento y durante la vida del ente, debe ser "real", no una pluralidad subjetiva ficticia, ya que de otro modo no puede admitirse como existente una personalidad jurídica diversa de la que concierne a los individuos que componen al ente (cfr. CNCom, Sala C, 21.5.79, "Macosa S.A.", LL 1979-C, p. 289; Roitman, H., ob. cit., loc. cit.); de ahí, que pueda, sin problemas, calificarse como sociedad anónima "aparente" aquella en la cual -por adquisición sucesiva al acto de constitución- se ha concentrado en una sola persona la totalidad de las acciones, ya que ello impide el desempeño y actuación legal y estatutaria de los órganos sociales (cfr. CNCom, Sala B, 24.7.1963, "Navarro Ocampo, Carlos c/ Pampín, José", RDCO 1968, p. 625); es que, la presencia personal del único socio -sea porque formalmente no hay otro, o porque habiéndolo el restante no es "real" pues se abstiene de actuar como tal-, hace que las relaciones internas sean inexistentes, lo cual destruye la natural oposición del interés de la sociedad -entendida como pluralidad de socios- y el interés particular del socio, que se confunden en uno.
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1468. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. NATURALEZA Y CONSTITUCION. CARACTERIZACION (ART. 163). CONCENTRACION DE ACCIONES. OPORTUNIDAD. 19.1.1.

El fenómeno de las sociedades de cómodo -sea desde su constitución: sociedades simuladas; o por concentración ulterior de acciones en cabeza de un socio único: simulación en la sociedad- no es cuestión de porcentuales de tenencia accionaria, sino de verificación de si, cualesquiera sea la proporción en que están distribuidas las acciones, existe o no un correcto funcionamiento societario.
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1469. SOCIEDADES: SOCIEDAD ANONIMA. NATURALEZA Y CONSTITUCION. CARACTERIZACION (ART. 163). ACCIONES. CONCENTRACION. VIABILIDAD. RESTANTES SOCIOS. ACTUACION EFECTIVA. PROPORCIONALIDAD. IRRELEVANCIA. AUTONOMIA DEL ESTABLECIMIENTO. 19.1.1.

Es posible considerar viable la existencia de una sociedad anónima en la que producida la concentración de acciones en pocas o una única mano, la efectiva actuación del o de los restantes socios sea suficiente para asegurar el correcto funcionamiento legal y estatutario de sus órganos (crf. Raggio, A., "La sociedad anónima de un solo accionista", RDCO 1968, p. 625, espec. p. 636); y ello, no es cuestión de porcentuales de tenencia accionaria, pues la ausencia de ese correcto funcionamiento puede darse tanto en sociedades donde, por ejemplo, existe una gran desproporción en la titularidad de las acciones, cuanto en sociedades en la que esa desproporción no existe -como en la especie (40% y 60%)-; la insignificancia de la participación puede ser, aisladamente considerada, un dato equívoco en la comprensión del problema, y más aun cuando de ese dato pretende extraerse juicios apriorísticos -vgr. al tiempo de procederse a la inscripción de la sociedad-, pues el recaudo de la pluralidad de personas no está sujeto a ninguna proporcionalidad o distribución mínima de índole legal (cfr. Seeber, R. y Sylveyra Perdriel, C., "Sociedades de cómodo", LL sup. esp. Sociedades Comerciales, diciembre de 2004, p. 146; Bazán, J., "A propósito del fallo Fracchia Raymond S.R.L.", LL 2005-E, p. 478; Roitman, H., "Pluralidad societaria", ED 212-535); allí donde a los socios de cómodo se deje, sin límites de tiempo, un interés mínimo, la realidad del ente se justifica plenamente (cfr. Rubino, D., "Negocio jurídico indirecto", Madrid, 1953, p. 183; en análogo sentido, véase: Palmero, J., "Negocio jurídico indirecto - Simulación en la sociedad anónima", LL 2005-E, p. 1027; Lavalle Cobo, J. y Aira, V., "Negocio jurídico indirecto", LL 2006-F, p. 952); el peligro de abusos no se puede negar en ningún caso, pero el quid de la cuestión no está en el modo en que están distribuidas las acciones o tenencias, sino que el presupuesto fundamental es que el establecimiento conserve no sólo formalmente, sino también en la organización administrativa y económica, su autonomía (cfr. De Gregorio, A., "De las sociedades y de las acciones comerciales", en la obra "Derecho Comercial" de Bolaffio, Rocco y Vivante, Buenos Aires, 1960, t. 6, vol. II, p. 491, n° 250/251).

SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. XE "SIMANCAS, MARIA ANGELICA C/ CROSBY, RONALD S/ ORDINARIO. (Sumario Nro. 1469)" 
Vassallo - Dieuzeide - Heredia.

Cámara Comercial: D., 20081105

Ficha Nro.: 000052312

i

